
ches años que el Mayorazgo no go&a 
epa poffefsionyni fu valor fe carga en las 
quemas de Mayordomos , for auerU 
enagenado losfenores Condes, 

114 Item compró fu Señoría la ^ ^ ^ ^ 
fexta parte de la DeheíTa de Arroyo el 

royo el Horno, 
Horno5de losFrayles del Paular de Se-
govía por nueve mil ducados: eftafex
ta parte vale diez mil ducados; porque 
aunque aora no eftá arrendada mas de 
en fetenta y cinco mil maravedís, fue-
le valer mucho mas , íi fe arrienda á 
paílo,y labor,como fe fuele hazer. E f 
tá arrendada toda la Deheíla por nue
ve años, en quatro años, en cinquenta 
mil cada año, que fenece Vifpera de 
San Miguel de mil quinientos y fefen-
ta y fíete. Confia fer cierta efta comprâ  
con la calidad de Vinculo-, como lo diZj>e 
lafacultad del numero veinte y quatro, 
para los nueve mil ducados cargados al 
Eftado>y demás dellos los feis mil duca
dos déla del numero veinte y ocho, fm 
relación de la primeras con que en todos 
fon quince mil ducados de principal los 

Pp car-* 
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cargados,por nueue mil que M&e Up<ir¿ 
t i da cojio la dicha fixta parte, que efta 
vinculada, como exprejfa el numera no-* 
venta de fia Certificación. 

11 y Item compró fu Señoría de 
Termino def- Tuan Briceño el Termino de Piquillos 

poblado de Pi- ^ _.. , , . * 
quiiios, efta vía- por diez mil ducados, que vale de ren-
cniado , como ta trec¡entos ducados. Es notorio que 
cxprelu la partí- . . r ^ 1 . 
da. vale doze mil ducados, por 1er Termi

no Redondo, y con fu jurifdiccion ci
v i l , y criminal, é tener muy buenos 
paños^afsi de Verano,comode Invier-
no>y agua para los ganados. Confia de 
efia compra, como lo exprejja el numero 
treinta y nueve de fie Informe^ los diez* 
mil ducados fe tomaron a cenfo contra el 
Efiado,con la calidad de incorporado en 
el ¿Mayorat̂ gOjComo fe executoy lo con
tiene el numero noventayvno. Tfead-
vierte,que efia efcriptura del ano de mil 
quinientos y Retenta y tres exprejja en el 
Memorial inferió en ella valia trecien
tos ducados de re ta y defde el de mil qui
nientos y fefentay vno en adelante fe e f 
tan pagando de las que el Adayora&ga 

tór-
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Heneen Cigdesquinientos ducados de k 
trecientos y fetenta y cinco maravedís 
cada nmo cada año. 

116 Las cínquenta y feís partidas Las 56. partí-
i i i - i x r • ! menores de 

reltantes de todo el dicho Memorial, Cafas , Genios, 
fegun fus valuaciones, que díze cofta^ 
ron las cafas, cenfos, juros, cargas de DeheSas vinoa-
pan medíado,y parres de yervas en dif- ^ d; 
tintas DeheíTas, vinculadas antes, no aunque fe regu. 

i» - . i r ien exiftentes^no 
citan día, mes, y ano de 1 us compras, y alcanza fu precio 
ante que Efcrivanosj vconfiderando- ^ f̂ tisfacer el 
1 j - / i / r 1 dcbito de los 
las todas por exiltentes {aunque ja i ta Condes alMayo-
ratson en los libros de las mas de ellas ¡ni razS0-
y? cargan en quentas de Mayordomos 
muchos anos ha) importa el precio de 
fus compras [tete cruentos ochocientos y 
treintay fíete mil fetecientosy fefentay 
dos maravedís-, el qual, aunque fe divi
da para gananciales entre los íeñores 
Condes Don Antonio, y Doña Luifa. 
y fus íeñores herederos yno equivale a 
la falta de los fetenta y nueve quentos 
novecientos y die&y ocho mil fetecletos 
y quarenta maravedís, en que efia per
judicado el Mayorazgo, como exprejfa 

Ppz el 
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el numero ciento y ocho 5 éftófmconfi(le~ 
rar el mayor excejjo de empeño por las 
iwlnte y quatro facultades >y pojfefsio* 
nes incorporadas en el Aíay oraZjgo>que 
fe mencionan dejde el numero trez^e^haf 
ta el treinta y feis >y defde el treinta y 
ochô  bafta elquarenta de efa Certifica-
cion. 

HeredalosEfta- lll Heredó losEftadoS de Be-
dos de Bcnaven- navente el feñor Conde Duque Don 

£ 2 % u U a JuanAlfonfoPimentél.hljodelosdí-
del ngnibre, y chos feñores Condes Don Antonio, y 
leptimo de la «• T *r x 1 • c c ' 
Caía. Dona Luila Hennquez, que me legu-

do del nombre, y feptimo de la Cafa, 
Viforrcy, y Capitán General de los 
Reynos de Valencia, y Ñapóles , del 
Confejo de Eftado?yGuerra de ílxMa-
geftad \ fu Prefidente en el Supremo 
de Italia, y Mayordomo Mayor de b 
Serenifsima Reyna , que caso dos ve-

Tuvo dos ma- ia pr¡mera cori ¿¡cha feñora Do-
nieuo con la ña Catalina Vigíl de Quiñones a Con-
na^ylf regundo defa de Luna 5 y la fegunda, con la fe-
con DoñaMen- ñora Doña Mencia de Zuñiga y Re* 
Roi¿fem!g y quefens, hija de la Cafa de los Velez, 

Ade-i 
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Adelantado Mayor de Murcia | y de 
vno,y otro matrimonio tuvo diferen
tes feñores hijos. 

118 Del primera, d Tenor Conde Hijos dcl. Pli-
Duque de Benawnte Don Antonio A i - nio. 
fonfoFimenteUftgundo del nombre ,y 
offavo de la Cafa.que caso con la fenora 
Dona Marta Ponce de León , hija de 
los Excelentifsimos feñores Duques de 
Aireos, de cuyo matrimonio fueron hijos 
el fenor Conde Duque de Benavente D , 
JuanFrancifco Alfonfo Pimentel , ter
cero del nombre >y noveno de la Ca falque 
caso con la fenor a Doña Adencia Faxar-
doy Requefens* abuelos del feñor Conde 
Duque aBual Don Francifco Antonio 
Cafmiroy a la feñor a Doña Terefa P i 
mentel 3 que caso con el feñor Don Anto~ 
nio Fernandez* de Córdoba Cardona y 
Aragón, Jiendo Conde de Cabra, que 
defpuesfueron Duques de Sefa^Soma^ 
Rdena, 

i t p Del fegundo matrimonio Losdeifcgui^ 
tuvieron al feñor Don Juan Pimentel doaiammouio. 
y Z u ñ i g a ^ u e fue Marques del Villar 

por 
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por la perfona de la dicha fcñora Doña 
Mencia de Zu5¡ga y Rcquefens fu 
madre. 

Facultades con j ^ o Demás de los empeños tan 
iuandgrav6C d notorios5que conftan de todo el hecho 
mayorazgo ên antecedente deña Certificación, caufa-
voVl obiigac^oa dos al Mayorazgo, Cafa, y Hilados de 
de redimir fu j}enavente por los dichos feñores 
importe * con \ . r \ - T 
los frutos del, y Condes Don Antonio, y üona Luila, 
fu ros ^11" Padres del dkho fcñor Conde Doa 
UyOS, Juan, fegundo del nombre, y feptimo 

de la Cafa, y que fu Excelencia mane
jo empleos tan relevantes á fu gran 
fangres Confta de los dichos libros, y 
papeles , que por catorze facultades 
Reales, que hada aora fe ha reconoci
do fe le concedieron para los gaños de 
ellas, y fervicios particulares á la Co
rona , y PatrimoniQ Real deftos Rey-
iios,y para otros fines, que clellas cont 
ta, gravó fus Eíbdos en la fuma tan 
confiderable, que fe dira5fin poner los 
motivos í por efeufar prolixidad, y no 
íer de cabimiemo}conformc a la Con-
cordia?que las que fon,y fus fumases á 
faber- Por 



3o1 
9. de Abril de Por vna, fu fecha de 
I580' nueve de Abril de mil 

quinientos y ochenta, 
para doze mil ducados 
de principal de á tre
cientos y fetenta y cin
co maravedís cada vnp, 
que hazen quatro quen 
tosy quiniétos mil ma-

, ravedis. M o o g . 
2$.deiunodei Por otra de veinte y 
mifaio año. cinco de Julio del mif-

mo año de mil quinien
tos y ochenta.para diez 
y ocho mil ducados de 
principal,que valen feis 
quentos fetecientos y 
cinquentamil marave
dís. Ó.JfOty 

22.deSeptiem, Porotra/u fecha en 
veinte y dos de Septie-
bre de mil quinientos y 
ochétayfeis,paraqua-
rentaydos mil ducados . « 
de principal, que valen 11.2^0$, 

quin-

bte de 15^6, 



cjuínzc quentos fetc- i i . zyop ; 
cientos ycínquenta mil 
maravedís. 1 f ' T f 0 ^ 

17. de Mayo de Por otra de veinte y 
Ú*?1 fíete de Mayo de mil 

quinientos y ochenta y 
nueve , para doze mil 
ducados de principal, 
que valen quatro quen
tos y quin ien tos m i l 

maravedis. í! 4.500^. 
i u . de Mayo de Por otra de diez y 

ocho de Mayo de mil 
quinientos y noventa y 
vno, para doze quentos 
de maravedis- f 

, rt P o r o t ra del m i í r n o -'""""O 
Dicho día I8.QC , . 1 . 1 j % * 

Hayo de 1591. día diez y ocho de Ma
yó de mil quinientosy 
noventa y vno.para re
dimir cenfos de por v i 
da , que avia tomado 
dicho fenorConde,die^ 
y fíete quentos quatro- , ; mmmm¿ 
ckntos y quarenta y 43.^00^ 

qua-



quatrómíl cicntoyfe- 4^.^00^. 
fenta y vn maravcdisde -7" 
principal. *l-4mm 

3o.de octubre Por otra de "cInt.a 
4e 15 9 x. de Odubre de mu qui

nientos y noveta y vno 
para feis quencos feif-
cientos y treinta y qua-
tro mil fetecietos y cin
co maravedís de prin
cipal ,para dicho efcc ¿¿¿4]}70s 

4..¿eSeptíembre Por ptra de q^átro 
dci59j . de Septiembre de m¡l 

y quinientos y noventa 
y tres , para imponer 
treinta y quatro mil du
cados de principal, que 
valen doze quencos fe-
tecientos y cinquenta 
mil maravedís. 1^7S0B: v : 

de Febrero Por otra,fu fecha de 
veinte de Febrero de 
mil quinientos y no . s 
yema y fíete, para doze S o ^ z S y S ó ó . 

0 3 ffül 
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mü duchos de princí- 8o. j z S y S ^ 
pal, que valen quatro — 
quencos y quinientos 
mil maravedís. 4-yoolJ 

, h . Por otra, con fecha 
27.de Febrero . . r 

deI598. de veinte y líete de re
fere ro de mil quinien
tos y noventa y ocho, 
para ocho mil ducados 
de principal 3 que valen 

tres quencos de mara
vedís. 2. u —*• 

9:de Febrero de p o r ^ ¿ c nueve de 
Febrero de mil quinié-
tos y noventa y nueve 
para veinte mil duca
dos de principal , que 
valen íiece quentos y 
quinientos mil marave-

17. de Mayo de Por otra? con fecha 
de diez y fíete de Mayo 
del mifmo año de mil 
quinientos y noventa y 
nueve)rara tresquentos ^ 8 $ 6 6 . 

1599. 

1599. 

http://27.de


letcdcntosycínquenta py. ^zSySáó. 
mil maravedís de prln-
cipal. ?-7J0y-

20.deScptiem- por otra de veinte 
bredei6o2. i o • » i M 

de Septiembre de mu 
feífcientos y dos, para 
veinte mil ducados de 
prlncipal,que valen fie-
te quencos y quinien
tos mil m a r a v e d í 7. yoop. 

i??, de luiio de Por otra de diez y 
^15* ocho de Julio de mil 

feifciencos y qu¡nze,pa-
ra cinquenta mil duca
dos de principal, que 
valen diez y ocho que
ros fececientos y cin-
quenta mil maravedís. 1 '7$°$' 

Suma de princi- las dichas CatOV- t "j p *> y RTIKAÚ SScS m i t a d e s J e ¿ » n > y ! l l ± Z T ™ 
el Conde Don camoantes fe exprejfa.y 
como11 e f / e n í PQr ̂ as f1**^* no e(tan obligados losCon-
no eftáexpiefla- cejos.y vecinos de las Villas del£ftaj&9 
«o can lo oue • r • / i» » 
gravaron el Ma- m en ellas el gra^men que te-
yorazgoios fe- nian fus rentas por las concedidas al fe-
nores Condes r ~> 

fus ^ Z noV 



dieron. 

•I!0' 

Io6 
Í us padres, pof- fior Conde Don Antonio> como antesTe 
ícísioncsquca- r 1 j ^ rr r ' J I -
gregaion,y ven- dítje \ jaita de pojjejsíones de las v$n* 

culadas 5 las agregadas al A í a y o r a ^ 
goy co que cargas: enagenacion delDo-
te,y Arras de dicha fenora Conde fa Do
na Luifa 5 j todo lo demás que por me
nor fe contiene ha fia el numero ciento y 
diez; y feis* M O N 
T A N ciento y veinte 

y cinco quentos trecien
tos y veinte j ocho mil 
ochocientos y fefentay 
feis mara<vedis de prin
cipales,car gados en vir
tud dellas mifinas fo~ 
i r é los bienes del M a 
yor az¿go de la Cafa, y 
Efados de Benavente> 
a ra&on de quince, 
diet>y feis y diez* y fíe
te mil el millar, a cuyo 
refpeclo fe pagaron fus réditos hafa la 
redmion general de Cenfos a veinte mil 
por la Pragmática del año de mil f e i f 
cientos y veinte y vno ?que los dichos 

¿ten* 

Cenfos que car$ 
contra el E/lacio el 

feñor Conde D^aan 
f*gundoyy feptU 

mode laC<t~ 

_ í*-
•Principales* 

125. 328^866. 

E l rédito da ellos i 
veinte mil el 

mllar, 

^.26^443, 



\01 
cientoy veinte y cinco quentos trecien
tos y veinte y ocho mil ochocientos y 
fefenta y feis mAraveáis, ha&en tres 
millones feifcientosy ochenta y feis mil 
cientoy quarentay tres re des, y quatro 
maravedís y y ducados trecientos y trein 
tay cinco mil cientoy tres, die& reales, 
y quatro maravedís hy el re dito dellos a 
dicharazson de veinte mil el millar Jm* 
porta feis quentos do&ientosy fefentay 
feis mil quatrocientos y quarentay tres 
maravedis, que/valen cientoy ochenta 

y quatro mil trecientos y fíete reales ¡y 
cinco mar ave dis 3 y ducados dieẑ  y f i s 
mil fetecientos y cinquenta y cinco y dos 
reales, j cinco maravedís* Y refpeóto 
de que elfeñor Conde Don Juan tuvo Tuvo oblí<T_ 
obligación á redimir toda la dicha fu- el CondeD.luan 
m a , á ciertos plazos * con el producto • á ^ m ^ ?l / r ' ^ ^ I U U U C Ü O importe puna-
délas rentas del hitado, yotrosefec- pal de las 14.. fa-; 
tos fuyos , para la inteligencia de eñe 
hecho fe informa aquí de las Cédulas dc rc 
de fu Mageflad.que huyo para ello 3 y 
fcn lasque por capítulos fe exprefla-
ráyáfabcr. ' 

Por 

acio 



;o8 
Cedttiadci8.de u i Por vnaCedula de la Ma-
Mayode 1591. geftad M Sercnifsimo Rey Phelípc 
cometida al Co- ^ , 1 r r. 1 r 
rregidor de Va^ Tercero, hrmada de íu Keal mano, y fcí^c io¡ refrendada de JuanVazqaez,fu Secre-
u.qs.my iói. tarío de la Cámara, y Eftado de Cafti-
Sd de Vuilrmo ^a'^u en el Pardo en diez y ocho 
dia. Je Mayo de mil quinientos y noventa 

y vno ,fehiz>o faber al Corregidor deU 
Villa de Valladolid, como por <vna Car-
ta>y Fro^viflon del dicho día dio fuA/ía-' 
^epadUcencia.y famltad al dicho fenor 
Conde Dan Juan, para imponer fohre 
los bienes de fu Ejiado y y Adayora&go 
elCenJo, al quitar, que fe montajfe en 
diezj>y Jietequentosquatrodentosy qua~ 
renta y quatro mil ciento y fefentay rom 
marawdis de principal, para redimir 
con ellos otra tanta cantidad de Cenfos 
de por vida, de que pagava muchos re* 
ditos, como por ella <veria. Y porque la 
voluntad de íuMageftad era,queie re-
dimiefíen de los fratos,y rentas del á[~ 
choE&zdo ^ m t r o mil ducados cada 
mo , comenzando a correr el primero-
dcfde el de mil quinientos y noventa y 

cin~ 
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¿tnco en adelante,para que lo referido 
tuvjefle efecío fe le mando provejeffey 
que dichoConde por si,y los íucceílo-
res en el dicho fu Hilado, y Mayoraz
go otorgafle Poder encaufa propria, 
irrevocable, al Depoficarío General, 
que entonces era, y por tiempo fueííe 
de dicha Villa^para que cobraífe de las 
Rentas de dicho Eftado los referidos 
qudtfo mil ducados en cada $m ano,pa
ra que como fe cobraffen fe redimiejfe la 
quefe pudiejfe*, con parecer del dicho Co
rregidor i f i fueffe cantidad que fe pu-
dieffe emplear enello^y nolofiendo.em-
biaffe tefimonlo al Confejo de la Cama-
ra, de como la tenía cobrada^ en poder 
del dicho Depofttario General y y que no 
lo hazJendo afsi dicho fenor Conde xJe 
pudiejp emhiarExecutor a fu cofa para 
lo haTLer cumplir, habiendo notificar a 
los Aíayordomos del dicho Eftado, en 
cuya parte fe dieffe la confignacion, na 
acudieren con maravedis algunos della 
a otra perfona, cerno mas por fnenor en 
la dicha Cédula fe contienê  

Por 



Otra, con fecha U Z Por otra de fu Mageftad,fiN 
de 30. de odu- rnaja ¿c ^ea| mano y refrendada 
bredei591.para 1 1 1 . , / /- 1 
el miímo defem- del dicho JuanVazquez/u fecha en el 
S t o t ^ ^ c - 1 ^ en treínta de 0^ubre de mil 
ÍOSÍS. 6 ? 4^705. quinientos y noventa y vno ,hí&,o fa-
nirs.de lafacul- / v /• / ^ mJ J íl J r J 
tad del mifmo "er a dtcho Corregidor de yalíadoltd, 
dia 50, de Oc- comopor ladichaCedulade diez* y ocho 
tubre* de Mayo, ĉ m df&e la partida antece

dente > fe le avia mandado proveyeJ]ey 
que el dicho fenor Code D.Juan Alfonfo 
otorgajfe dicho Poder en caufa propria 
al dicho Depofitario General, para co* 
hr¿r quatro mil ducados cada añojo-
meneando defde el referido de mil qui
nientos y noventa y cinco, hafia tanto 
que fe redimieffen, * quitaffen dichos 
diez; y fie te quentos quatrocientos y 
cuarenta y quatro mil ciento y fefenta y 

\ vn maravedis, que avia de imponer fo* 
hre los bienes de dicho Ejiado.y A í a y o -

%raz¿go en virtud de la facultad,que 
•p^ra ello fe le dio dicho dia 5 y que por 
parte del dicho Conde íe avia hecho 
relación, que ayiendo vfado de la dí* 
í;ba facultad á cauía de averie execu-

ta-

http://nirs.de


tááo la quenta de los dichos cenfos de 
por vída,a razón de fíete mil el millar, 
y fer muchos de ellos a ocho mil, por 
averfe errado el que la hizo, no baila-
vá dichos diez y fíete quentos quatro-
tíentos y quarenta y quatro mil cien 
to y fefenta y vn maravedis para redi
mirlos, antes faltavan feis quentos feif-
tientos y treinta y quatro mil fetecimtos 
y cinco maravedisforque avia jupli ca
da fe le mandajje dar otra facultadpara 
imponerlos afsimtfmo a cenfo fobre el 
dicho Efiado, j que fu Magefiadfe la 
avia concedido por otra fu CartayPro-* 
vijion del dicho día treinta de Oéfubre 
de mil quinientos y noventa y vno\ con 
que fe redimieüen fuccefsivamente 
quatro mil ducados cada año, defpues 
de los dichos diez y fíete quentos qua-
trocientos y quarenta y quatro mil 
cientoyfefentay vn maravedis de la 
primera facultad$ y para que lo referi
do tuvíeífe efeélo/e le mandó prove-
J^flc, que dicho Conde alargajfe la con*-
fignacion que tenia hecha para la redep* 

Rr don 



don de los dichos diet> y fíete 
qmtrocientos y quarenta y quatro mi l 
ciento y fefenta y maravedís, para 
quefuej]€>y fe entendiejfe también farji 
los dichos feis quentos feifciéntosy trein
ta, y quatro mil fetecientosy cinco ma~ 
ravedis > que todo montaba veinte y 
quatro quentos y fetenfa y nueve mil 
quatrocientos y fetenta y feis mar^e-
dis 5 y que por s i , y los íucceíTores en 
dicho fü Eílado, y Mayorazgo otor-
gaííe poder erLcaufa propria al dích^ 
Depofitano General para que cobraf-
fe de las Rentas de el dichos feis quen
tos feifciéntosy treinta y quatro mil fe
tecientos y cinco maravedisyjuccefsiva-
men te de {pues de aver cobrado los refe
ridos diezjy fíete quentos quatrocientos 

y quarenta y quatro mil ciento y fefenta 
y v n maravedís, al mifno refpeóío de 
quatro mil ducados al anoh y que como 
fe cobraíTen fueífe el dicho Depofita-
rio redimiendo cada año lo que fe pu-
dieíle s con parecer de dicho Corregi-
dorjeon apercib¡miento,quc de noba-



tcv la cobran^, y rcdempclon, fe em-* 
biaría Exécutor á fu cofia, para que lo 
cobraffe de el, y de fus bienes, lo que 
avia de aver cobrado,y con ello fe re-
dimicílc el dicho Ceníbjy que fe obli-
gáfiTe dicho feñor Conde á que lo cum 
pHria afsi, y embiaria al Confejode la 
Camára cadá año teftímonío de lo que 
TedimíeíTes y violó haz¡endo5fe defpa-
charia Execucor á fu cofia, como con
tra dicho Depoíicarió General 3 y que 
fecha ¡ y otorgada la dicha Efcríptura 
de Poder, en que avia de ínfertarfe di
cha Cedutajhizieííe notificar á las per-
fonas que huvieflerí de pagár las Ren-
t a s d e l E f t a d ó , ^ ^ ^ fe hiuejfe h 
confignacion de dichos qmtro mil duca-
dosracudiejfm con los maravedís de ella 
al dkho í>epofitarlo y j no a otra perfo-
najomo mas por menor en ella fe contie* 
fie. ' f < ^ v ^ \. 20.1 wb nwtoi-

iz^ Por otra Cédula de fu Ma^ 
K^ftad,firmada de (u Real mano,y re- fenlf<• de i%i 
frendada de D. Luis de Salazar, fu S& ^ Tdemp-
^ t-»^ /- cion de los 50TT. 
c i tano de iaCamara?yEftadG de Caf- ducados por f i l 

for t l cuitad deíla fe
cha 



cha, impueílos t¡iia) fu feclia en San Lorcncó el Real 
para el dote de j?1r,/* . , i o • i 
la Marqucfa de del biconal en qaatro de Septiembre 
los Velcz. ¿e m}[ quinientos y noventa y tres^yj 

hi&o faber al dicho Corregidor de Valla-
dolida como por uña Carta,y Provi/ion 
de fu Adageflady del mifmo dia.fue fer* 
'vido de dar licencia facultad al dicho 
fenor Conde de Bemvente Don fuan 
jdlfonfoyy al fenorDon Antonio de Qui
ñones Pimenteh Conde de Luna, fu hijo 
?nayor,y fuccefjor en fu Efiado%y A<ía~ 
yoratjgo ¡fara imponer fohre los bienes 
del de Benavente el Cenfb al quitar que 

..<p2 ob oh 

déla fenor a Dona Alaria PimenteUfé 
hija, y hermana , que ejla<va concertada 
de cafar con el Abarques de los Velez^ 
Y porque la voluntad de fu Mageftad 
era.que los dichos treinta mil ducados 
fe redimieífen de\os frutos,y rentas del 
dicho Efiado, y Mayorazgo defde el 
ano de mil fei[cientosy on^e,que fe f?re~ 
fuponta averfe acabado de redimir otros 
ccnfos,a que el dicho Conde deBenaven» 

Z t i 



te eftava ohllqado de los que avia im~ 
puejiopor facultades de fu Aáageftad, a 
qmtro mil ducados cada ano ? hajla que 
fueffen redimidos dichos treinta mil du
cados. Y para que tuviefle efefto lo re
ferido fe le mandó a dicho Corregi
dor proveyeífe, que los dichos feñores 
Condesde Benavente^ Luna/cñalaf-
fen, y íítuaílen defde luego rentas del 
dicho Eflado, y Mayorazgo %y porsi, 
y fus fucceffores otorgaflen poder en 
caufa propria al Depojltario General, 
que es y ofueffe, para quecobrajje de las 
referidas rentas los dichos quatro mil 
ducados Cada ano y defde el dicho de mil 
fei[cientos y on&e en adelante] y que af-
ü como íe cobraífen, fe redímleííe el 
dicho cenfo, á cuyo fin fe le mando 
executár lo mífmo que contiene la 
Cédula Real de la partida anteceden
te, fegun, y como mas por m^nor en 
cíla fe. expreífa. 

i Z4 Por otra Cédula de fuMa- La de 2^. á* 
geftad, firmada deíu Real manobre- ĝ &^ 
írendada de Don Manuel Vazquez/u facultades defde 

• ^ 25, de lulio de 
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15 8oódasiZ6r0T Secretari0 de la Cámara, y Hilado de 
52HLj766.mrs. de Caftilla, fu fecha en Madrid en veinte 
que defempenó y tres ¿c pebrero de mil quinientos y 
y dá forma para novcmz y cinco, fe híz^o jaber al dtchó 
ha df^almk d Corregidor de Vaíladolil que por parte 

fto cumpUmia- del dicho feñor Conde Duque Donjuán 
c as' fe avia hecho relación a fuAíageftad, 

que defpues que heredo fu Cafa, y Afa -
yoraz^go fe le a^ian concedido en di* 
ferentes ocajtones facultades para impo
ner algunos cenfos fobre los bienes de eU 
con obligación de redimirlos en ciertos' 
anos, que eran las figuientes, en efla for* 
ma\ En veinte y cinco de Julio de mil 
quinientos y ochenta, diet^y ocho mil 
ducados para los gofios que avia de ha-
Zjtr enfervicio de fk xi^íage fiad en la 
jornada depvrtugakton que aquellos 3 y 
etrosdo&e mil ducados, para que fe l¿ 
avia concedido otta facultad en nueve 
de Abril del mífmo ano de mil quinien
tos y ochenta , los redtmieffe en quinta 
a&os, cada vno dos mil ducados 5 <uya 
rtAempcion fe cometió d Corregidor de 
la Ciudad de Leom En veinte y dos da 
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Septiembre de mil qumietos y ochen-
ta y feis, de quarentay dos mil ducados 
f ara pagar lo que debiade losgaftos,que 
hizjo en la jornada de Portugal, j otras 
deudas fueltas, con que fe redimieren 
€n flete años, los tres primeros a tres mil 
ducados cada año, j los quatro Jigulen
tes a razjon de ocho mil ducientosjj cin~ 
quenta ducados en cada km año h cuy a 
redempeion fe cometió al Corregidor de 
la Ciudad de Zamora: En veinte y fie-
íe de Mayo de mil quíniécos y ochen
ta y nueve, de diez*y feis mil ducados, 
para elgajlo que amia de haẑ er con las 
Langas, que emhíh para fervir a JU 
J\4 age fiad, con obligación de redimirlos 
en dieZj años, que amian de comentar a 
Correr de alli a feis: E n diez y ocho de 
Mayo de mil quinientos y noventa y 
v n o ^ diet¿y flete quentos quatrocien-
tosy quarentay quatromil ciento y fe-
finta y tvn maravedis , para redimir 
cenfos de por vida , con que fe redimief 
fen quatro mil ducados cada año y de f i e 
el referí do de mil quinientos y noventa 



; i 8 
y meo: En treinta de Oáuhté del di
cho año de mil quinientos y noventa 
y vno,de feis cruentos feifeientosy treln* 
tay quatro milfetecientos y cinco mará-* 
*vedispara acabar de redimir los dichos 
cenfos de por vida > con que feredimief-
fen quatro mil ducados cada ano dejpues 
de acabados de redimir los de la partida 
antecedente: En quatro de Septiembre 
de mil quinientos y noventa y tres, dé 
treinta y quatro mil ducados paraayu-
da apagarla dote de la feñoraDona 
M a r í a Pimentel fu hija > que caso con 
el Aíarques de los Velez^, con que fe re-
dimiejfen quatro mil ducados cada año-, 
defde elde.mil feifeientosy on&e en ade~ 
lanteh cuya redempeion de dichas quatro 
ultimas facultades, fe cometió al dicho 
Corregidor de Valladolidb y que toda la 
dicha fuma la ímpufoácenfo fobre el 
dicho fu Eftado, y Mayorazgo, que 
vñonxzfefentay ocho qumtos trecientos 
y veinte y ocho mil fetecientos y fefenta 
y feis maravedís $ y que por averie con^ 
tfdido algunas Cédulas de fufpenfwn. 

http://elde.mil


Jotamente avia redimido diez,' quentos 
ochocientos y qmtro mil fetecientos y 
tinquema maravedis, como fe vio por 
Vna Certificación firmada de Juan de 
Coica, y Alonfo deCarafa,íus Conta
l e s , la qual fe prefentó en el Confc^ 
jo de la Cámara, y que para lo referido 
le avia fido neceífario eftrecharfe toda 
lo pofsible, refpeófo de la necesidad de 
los tiempos Aa qual pajfava adelante y 
y que entonces efiavan fus vajfallospo
bres* y muy alcanzados, de forma , que 
muchos de ellos avian defamp arado fus 
cafas y y haciendas y a cuya caufa avian 
venido las rentas en mucha quiebra,y 
diminuciomy que lo que de ellas le que-
dava para el fuftento de fu Caja.no fola* 
mente fe cobrava mal ,pero con ello era 
forpofo ir entreteniendo ,y focorriendo a 
los vaffallos 3para que de todo punto no 
fe acabajfen de perder h eon lo quaUy con 
la mucha hacienda que aviafalido de 
fH Cafa para elcafamiento déla fenora 
Marquef4 de los Veleta fu hija, y los 
gajlos que fe le ofrecían en el del feñor 

S f Con-
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Conde de Luna fu hijo mayor\y dWrh 
dado el Condado de Luna ,jy elÁdayo* 
rázago de Don Suero de Quiñones ? ejld* 
va impofsibilitado dicho fenor Conde 
Don Juan de acudir a la redempcion de 
los dichos cenfosh porque pidió, y íupli* 
có á fu Mageftad, que teniendo confi-
deracioná lo fufodicho, fueííe férvi
do de mandarle acomodar, y que no 
fueííe obligado a redimir de todos los 
dichos cehfos mas de quatro mil du
cados cada año3 cometiendo defde el 
antecedente de mil y quinientos y no^ 
venta y quatro en adelante 5 hafta que 
vinieífenporfu antigüedad á quedar 
redimidos 3 pues aunque para házerlo 
afsi fe avia de eftrcchar mas de loqu© 
fu gran calidad requeria, h como fu 
Mageñad mandafíe^en vift a de lo qual 
fue férvido demandar al dicho Corregí* 
dor de Valladolid , que el dicho fenor 
Conde de nuevo fenalajje, y fttuafje ren
tas ciertas,y feguras del dicho fu Efiadoy 
y Mayorazgo y por sXy los fenor es fue* 
crjfores en el otorgaffe poder en caupL 

^ra-



froprtá irrevocable alDepoJítarlo Ge-
neraU que era, y por tiempo fue ¡fe de di-

y chaVilla9para que defdeprincipio del 
ano de mil quinientos y noventa y qua~ 
tro Í cobrajfe de las dichas rentas cada 
año folamente quatro mil ducados,hafla 
quede todo punto qmdajj'e quitado, y 
redimido lo que fe reflafje de redimir de 
los dichos fefenta J ocho qmntos trecien
tos y veinte y ocho mil fetecientosy fe
fent a y feis maravedis, que afsi eflavan 
impueftos a cenfb [óbrelos bienes del d i -
chd Efiado , en virtud de las dichasfa-
cultadesij afsl como fe cobraflen^uef-
fe el dicho Depofitario redimiendo 
cada año con elloslo que pudleííere^ 
<l¡mlr, con parecer de dicho Corregi
dor, con apercibimiento, que fi no hí-
zieíTe la dicha cobranza, y redemp-
cion, fe embiariaExecutor á fucof ta 
para que cobrarte del dicho Depofita-
tario General, fus bienes, y fiadores, 

que el avia de aver cobrado, y con 
^llo fe redimieífe el dicho cenío i y 
Hmfe oHigajfe dicho feñor Conde á 

Sfz que 



que afsi fe cumpliría >y emhlma <d 
Con fe jo de la Cámara cada ano tejii-
monto délo queferedimieffehj que no 
lo habiendo afsi>feyudieffe emhiarExe* 
tutor a fu cofia. Y que hecha,y otorga
da la dicha Efcrlpaura de Poder en la 
forma dicha, y en la qual avia de ir in-
ferta la referida Cédula 3 hizieíTe que 
fe notificafle a las perfonas que bu-
vieííen de pagar las rentas fobre que fe 
coníignaflen dichos quatro milduca-. 
dos, acudieííen con ellos á dicho De -
poíkarlo General, y no á otra perfo-
na alguna , fo pena de pagarlo otra 
vez, como mas por menor para la exc-
cucion, y cumplimiento de lo antes 
contenido , fe expreffa en dicha Cé
dala. 

i z y Por otra de fu Mageftad, fír-
La de 27.de Fe- mada de fu Real mano, y refrendada 
feble0 íedimf; ¿el dichoDon Luis de Salazar,fu fecha 
los ducados en efta Corte en veinte y fíete de Fe-
de la facultad , ! - . y 
defiedia^ haze brero de mil quinientos y noventa y 
de u ^^tida an 0C'10 5 $ hiẑ o faber al dicho Corregidor 

i. a p 1 â an ^ ^ Ciudad de Valladolid, como fa 
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Jton, dada el dicho día, mes,y año, avia días, y fu re-
dado Ucencia ,y facultad al dicho fenor ^ 
Conde Donjuán Jlfonfo PimenteLpa- la. 

imponer fohre los bienes de fu Efiado, 
y Mayorazgo el Cenfo al quitar, que fe 
montaffe en ochó mil ducados de princi-
cipaUpara elgafto que avia de ha&er en 
ir a fervir a fu uVfage fiad en el Cargo 
deViforrey,y CapitanGeneral del Rey-
no de Valencia.^ porque laReal volun
tad era, que fe redímíeflen de los fru
tos, y rentas del Eftado ,yMayorazo 
de Benavente en dos años, contados def 
de eldiaquefeacahafjende redimir los 
Cenfos que efiavan impuefios fohre di
cho Eftado con facultades Reales, y fe 
avian mandado redimir por Cédula de 
fu Aiagefiad de veinte y tres de Febrero 
de mil quinientos y noventa y cinco ( es 
la de la partida antecedente á efta ) a 
raz^on de quatro mil ducados cada ano. 
^ P^a que lo referido tuvieífe efedo, 
fue fu Mageftad férvido de mandar á 
íücho Corregidor proveyeífe, que el 

d i . 
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dicho Conde de Bcnaventc feñalaffc; 
y íkuaííe defde luego rentas del dicho 
fu Eftado, y por si , y los feñores 
fucceílores en él?dieffe Poder en cauía 
propria al Depoíitario Gencal de 
aquella Ciudad, \>ara que cobrajfe de 
dichas rentas los referidos ocho mil duca
dos en los dichos dos anos, en cada 
dellos quatro mil ducadoŝ  y que ars¡ co
mo íc cobraííen fueífe con ellos el dir-
cho Depoíitario redimiendo dicho 
Cenfo , con parecer de dicho Corregi
dor j con apercibimiento, que fi no hi-
zieífe dicha cobranza, y redempeion, 
fe embiaria Executor a fu coila, para 
que eobraíTe del dicho Depofitario,fus 
bienes,y fiadores lo que el avia de aver 
cobrado, y co ello redimir dicho cefo, 
y que fe obligaíTc dicho feñor Conde 
á que fe cumpliría afsi, y embiaria al 
Confejo de la Cámara en cada año tef-
timonio de lo que fe redimieíTe 5 y que 
no lo hazíendo, fe pudieíTe afsimifmo 
defpachar Executor á fu cofta 5 y que 
hecha, y otorgada la dicha Efcriptum 

de 
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<te Poder en la form^ referida, en que 
^vía de ir inferta la dicha Cédula, hí-
zieíTe notificar á las perfonasque hu-
vieíTen de pagar las rentas fobre que fe 
^onfignaííe, para que acudieffen con 
|0s maravedís de la dicha confignacion 
á dicho Depofitario General, y no á 
otra perfona alguna> fó pena de pagar
lo otra veẑ  y que hecho lo íuíodichó 
proveyeífe afsimifmojque fe entregaf-
fe vn traslado de dicho Poder?y notifi
caciones á dicho DepoíitarioGeneral, 
y otro á la parte de dicho feñor Con
de, para que le embiaííe al Confejo de 
la Cámara,con teftinionio de como 
quedava en poder del Depofitario el 
referido trasladó 3 porque hafta que le 
buvieíle entregado no fe le avia de dar 
la dicha faCulcad. Lít qual Efcriprura 
de Poder en caufa propria mandó fu 
Mageftad, que en cafo que fallccieffe 
dicho feñor Conde Don Juan antes de 
la redempeion del dicho Cenfo5valief-
^yhizieíTe el mifmo efedo con los 
fucccííores en el dicho fuEftado.yMa-

yo-



yorazgo,hafta que realmente fe hü-
Vieííc redimido , y quitado el dicho 
Cenfo. Eflas claufulas fon las mtfmas 
que tienen las Cédulas de la calidad de 

como mas por menor íe exprefla 
en la referida^de que ay traslado en di
chos libros. 

La de 27 de Fe 0tra ^e^U'a ^C ^U 
brero de* 1598. geftad, firmada de fu Real mano, y roí 
l™mKCÍte\M ftendada del dicho D o n Luis de Sala-
antecedentes, y zar, fu Secretario de la Camara5y Eíta-t^fft do de Cartilla, fu fecha del mifmodia 
cmíéda laobii- veinte y fíete de Febrero de milqui-
Sfeios ly. ds!" niencos y noventa y ocho, fe bi&f fa~ 
tíe ñi0,dcr ^ r á̂  Comí*dw & y Ciudad de 
en adelante fy* Valladoltd, como aviendofe hecho re-
fufpcnfió de los lición ¡a fu Mageftad por parte del di-
^ / / l í a f i a fin cho fenor Conde Don Juan ? que por 
deî ptf. ^€te Cartas, y ProvifiomsReales le 

avia concedido liccncia; y facultad pa
ra imponer fohre los bienes de fu Efta~ 
do,y Mayorazgo el cenfoM quitar^ue 
fe monto en fefemay ocho quentos trecie-
tos y veinte y ocho mil fetecientosy fe~ 
fmtay feis mar me dis para los efectos en 

ellas 



ellas contenidos > con que fe redimiejjen 
en ciertos anos m cfm por averfele con* 
cedido algunas Cédulas de fufpenfton; 
tan folamente fe aman redimido diezj 
quentos ochocientos y quatro milfetecie-
tosy cinquentamaravedisiy que con la 
mucha quiebra que anjia ávido en fus 
rentas y y la mucha^hat^ienda que avia 
falido de fu Cafa para el cajamiento de 
la Marquefadelos Vele&,fuhijay los 
gaflos que fe le ofrecían en el del fenor 
Conde de Luna>fu hijo mayor, fe hallar 
ua impofsihilitado de acudir a la re-
dempcion de los dichos cenfos i P9rque 
pidió,)^ fuplic6íqiite fu MageílaLÍfae^ 
fe férvido de mandarle acomodar, ea 
que no fueífe obligado á redimir de 
todos ellos mas de quatro mil duca
dos cada año , comentando defde el 
de mil quinientos y nóveta y quatro, 
hafta que por fu antigüedad quedaf-
fen redimidos, lo que fu Mageáaá fuq 
f^^vidomandar afsi por la dicha Ce^-
la de <veinte y tres de Febrero de mil 
qmmentos y noventa y .cinco y porU 

T t qual 



qual fe mando al dicho Corregidor pro-
veyeffe, que dicho fcñor Conde de 
nuevo feñalafle 5y íituaíTe remas cier* 
tas^yfeguras del dicho íuEftado , y 
Mayorazgo, y por si, y los fucceífores 
en él, otorgarte Poder en caufa pro* 
pría irrevocable al dicho Depofitario 
General, para que defde principio del 
dicho año de mil quinientos y noven
ta y quatro, cobraííe de las dichas ren
tas cada año íblaniente quatro nirl dtN 
cados, hafta que de todo punto que* 
daííe quitado , y redimido lo que ref-
taíTe por redimir de los dichos fefenta 
y ocho quentos trecientos y veinte y 
ocho mil feteciencosy fefenta y feís 
maravedís^ que defpues por otraCedu-
ladef^ AíaaeJiad jfkfecha de qumẑ e 
de Febrero de mil quinientos y noventa 
y feis>fae férvido fufpenderla redemp-
don dé los dichos quatro mil ducados* 
por los dos anos de m i l quinientos y na~ 
venta y quatro y y mil quinientos y no
venta y cinco yfegun mas por menor en 
todas ellas fe contenía 5 y que en tonces 
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por parte de dicho feñor Conde fe 
avia hecho relación a fu Mageftad, 
^ e a caufade los muchos gados que 
avía de hazer en llevar fu Cafa á la 
Ciudad de Valencia , á donde fe le 
^via mandado fuefle a fervir en el Car
go de Viforrey y y Capitán General de 
aquel Rey no, tenia necefsidad de valer-
fe de los qmtro mil ducados, qm en el 
^no de milquinientos y noventa y fie te 
efiava obligado a redimir sy (uplich 
fuejfe fk Adageflad fcwido de fufpen-
der la redempdon de dicho ano, lo que 
mandhafsiyy al dicho Corregidor pro-
wyejfe, que el Depofitario General, a 
quien dicho fenor Conde tenia dado el 
poder para cobrar de fus rentas dichos 
quatro mil ducados cada año > no u f a f 
fe de el hapa f in de mil quinientos y 
n&ventaj echo, que por efia Cédula fe 

fir*m fu Mageflad de relevarle de 
qualquiera cargo* o culpa* que por ello 
lc pudicííefer imputado , y que al^af-

-fc S^^efquier embargos , que endí-
chts remas tuvieífe hecho por la refe-
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rida caufa para que el cíicho Conde 
las pudíeíTe cobrar, y cobraíle o y que 
pajeado el dicho ano de mil quinientos y 
noventa y ocho, cumpliejfe dicho Depa* 
fitario General, lo que le eftavaman-
dado,hafla que los dichos cenfos fiief-
fen redimidos, fo laspenas,y apercibi
mientos en ella contenidosjfegun mas 
por menor fe expreffa en eña de vein
te y fíete de Febrero de mil quinien^ 
tos y noventa y ocho. 

127 Gón ocafion de aver pafla* 
^ ^ S o n do dicho feñor Conde Duque D*m 
concedidas haf- Juan, fegundo delnombre,y feptimo 
fa 'tw%* píra delaCafa,áfervirel dichoCargode 
años mas addá- viforrey,y Capitán General del Rey-
ttócacioa ^ l a no de Valencia, y deípues al Rcyno 
Contaduría de ¿t Ñapóles, con el mifmo empleo, y 
Benavcte de 25, i r » ^ r r 
cíe Noviembre en ambos, y los caíamíentos de lus le-
dc 1599. en que jores fe^uidofele gaftos confi-
amito la quenra \ \ r n i 
de quando ic dcrzhlcs, Afdgejiadpor otras quOr-
S o ^ n d - tro Reales Cédulas de feis deJgoftode 
pales de las 14. mil y feífcientos, quin&e de Noviem^ 
facultades de c\ 1 1 *i r *r * J ~ La r 
mm. 120. ®re ̂  m^ ¡cientosy vnOy 'vemtey fie* 

te de Junio de mil [eifcientosy quMro^ 
5 , 1 y 
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j cinco de MdrfO de m i feífcíentos y 
who, fue férvido prorrogarle la re-
dcmpcionde los dichos cenfos5para 
otros años mas adelante, en la mifma 
conformidad q expreflan las Cédulas 
antecedentes ,y conforme la quenta de 
U extinción de dichos principales > que 
fe formo enlos libros de laContadutia 
de Benauente , por los Contadores de 
ella, en veinte y feis de Noviembre de 
fnilquinientoSij noventa y nueve,arre
glándola a las dichas Cédulas de fuf-
penjionifue de la obligación de dicho fe~ 
ñor Conde Don Juan, redimir quatro 
mil ducados cada ano 5 áefde el antece
dente de mil quinientos y noventa y 
quatro, hafla el mil quinientos y no-
venta y ocho : feif mil y quinientos du
cados en los anos defde mil quinientosy 
noventa y nueve, hafla el mil feifden-
tos y tre&e: quatro mily quinientos du
cados en los años defde el mil feifcientos 
y catorce, hafla el mil feifcientos y vein~ 
teydosx quatro mil ducados cada año en 
los defde mil feifcientos y veinte y trer* 

hafla 
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hafia el mil fet (cientos y treinta y vno; 
y afsifmeefsivamenté hafla el milfeif-
cientos y qaarenta ypoflergandofevnos 
anos en otros, fepun lo qw fe mandaba 
por las dichasCedulas de fufpenfíones, 
qm dieron la regla entonces para redi* 
mir niños anos mas, y opros menos, con* 
fórmela urgencia je le ofreemy fuAia-* 
gejtadfue férvido de difpenfar > defor
ma, quede to¿ios hs dichos cíetoy vein
te y cinco quentos trecientos y veinte y 
ocho mil ochocientos y fefentay feisma-
ravedisde principales^que refere el nu
mera ciento y veinte de efte informe, 
imptifo fobre los bienes del Aiayoraz*-
gOxyttmz obligación de redimir con fus 
fvHtosy rentas i dmante fu vida jan fo~ 
lamente redimió los die&quentos ocho* 
áentosy cuatro mil fetecientosy cinque-
ta mar ave di s > que cita la Cédula del 
mmero ciento y veinte y feis, con fecha 
de veinte y fíete de Femro de mil qui~ 
nkntasy mvmtay ocho, feñaladamenr 
te los fie te qufentos qmtrocíetosy trein
ta y nueve mil doclentos y cinquenta 

ma~ 
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maravedís de ellos de diez* cenfos toma* 
dos por las dos facultades de doz¿e mil y : 
diez, y ocho mil dmados, de nueve de 
'dbrfly veinte y cinco de Julio de miUy 
quinientos y ochenta hy los tres quentos 
trecientos y fefentay cinco mily quinte
tos maravedís refiantes de ocho cenfoSy 
que dependían de la facultad de quaren~ 
ta y dos mil ducados , con fecha de vein~ 
te y dos de Septiembre de mil quinientos 
y ochentay feis, que es la tercera > fe-
<*un conftó de la Certificación que 
dieron los dichos Juan de Coica, y 
Alonfo de Carafa, Contadores de di
cha Contaduría de Benavente, que es 
la que dicho feñor Conde prefemó en 
la Cámara, y es fu fecha de diez y fíete 
de Agofto de mil quinientos y noveta 
y qaatros con q afsi de las dichas tres 
facultades primeras, como de las onze 
fuccefsívas , que fe le concedieron 
hafta diez y ocho de Julio de mil feif-
cl«ntos y quinze, dexó de redimir los De^ de redu 

. demo y c a t ó l e quentos quinientos y Í í £ t ¿ ^ 
Wntey quatro mil ciento y dietj y feis te de las cator-

^ ** w sJ facultades q 



fue de fu obiu maravedís de principal reliantes y m i 
gacion l u . q s . . . / . * , J / 
í x ^ u t . mrs. tvalen tres mulones trecientos y fefen~ 

ta y ocho mil trecientos y cinquenta. y 
feis realeŝ y do&e maravedisjj ducados 
trecientos y feis mil docientos y catorce y 
dosrealesyj doz>e maravedis, que f u 
rédito a veinte mil el millar > importa, 
cinco qféentos fetecieneosy weinte y feis 
mil docientos y cinco maravedís y que. 
haẑ en reales ciento y fefent a y ocho mil 
quatrocientos y diezjy fíete 9y veme y 
fíete maraved'my ducados quin&e mil 
y trecientos, fíete reales >y veinte y fíete 
maravedís , como por menor de dichos 
libros confia. 

Diferencias ,7 i ^8 Parece, que entre el feñor 
plcytos entre el Conde de Luna D. A n t o n i o Pimei> 
tóó.fcíridodd té l , que fue fegundo del nombre|y 
nombre, y oda- 0¿tavo ¿¿ la Cafa de Benavente, havo 
vode laCafa,co . . 1 r - ^ 
el CondeD.iuan pleyto,y diferencias con el lenorCon-
fujadre , fobre deDuque Don Tuanfu paílre/egundo 
Jos cenfos que del nombre, y leptimo de la Caía, Vrí-
S m X ? ^ "eyde Valencia, y Ñapóles , fobre 
áxzc el capitulo, que dicho feüor fu fzdvc redimiefe 

hájia en cantidad de treinta y nueve 
mil 



mn ducados, que cfí'dvan cargados a 
cenfo fof?re el Efiado de Benavente, y 
fáre que afsimifmo avia de redimir Jh 
Excelencia hafta otros fefenta y vn mil 
ducadoŝ que avia importado el crecimié-
te de los cenfos que avia fobre el Efla* 
do, que con facultad Real fe crecieron el 
ano de mil quinientos y noventa y dos* 
en que precedieron ciertos ajuftes, por 
Efcripturadel año de mil feifcientos y 
quinzc, en la qual dicho feñor Conde 
Duque Don Juan fe obligo a depojitar 
cada ano feis mil y quinientos ducados se oblbo elCó-

de las rentas de Cabilla, y quatromil ^ luán \ 

ducados de la merced en las del Reino de año,pau redep-

Ñapóles, e fuefuMagej ladfé rv ido ^ ^ . d t 
concederle por fu vida, y otras tres, las losóy 5 oo.de las 
(pefendajfe; cuya fuma fefuedepoft- U a ' J ^ S 
$ando en el Depojitario General de la rantcs.de la mee 
Ciudad de Valladolid¡hafta encanti-
dad de treinta mil ducados para efe ño 
de ha&er las dichas redempeiones, fe-
Sun por menor fe enunciará de las Ef-
cripturas, defde el numero fipuience á 

Vv Por 
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E^riptura de j Zp por Efcn 'p t^ /u fecha en la 
dtAbrí ideióió Villa de Bcnavente en ocho de Abr i l 
Donjuán001 fu ^e m^ íeifcientos y diez y leis , ante 
hiíc cicondcde Aguftin de la Vega 3 Efcrívano de fu 
íüoTque confía ^umero ¡ otorgada entre dicho feñor 
de quatioCapi- Conde Don íuan,y el Reverendifsimo 

Padre Fray Domingo Pimentel, fu hi
jo, por poder efpecial ique tuvo del di-
cho feñor DonÁntonio fu hermano^ 
que era Conde de Lunadajuftan,y tran-
figen dichos pleytos , reduciendo fu 

_ , r contenido a quatro Capítulos, que el 
El primero fo- . % v i ^ i i 

bre fuípcnílá de fximcxo x Que dtcbo jenoT Conde de 
* * * * * * * DonJuanp»dieJfepdírfuf-

cxprcira. penjtondela redempcwn de los treinta, 
y nuê je mil ducádos, que efiauan man* 
dados r e d i m i r d e los fefentay njn mi l 
que importaba el aumento que avia te* 

d c a t d í d ^ i o ! nido enel crecimiento de los cenfos. El 
i oy5 oo. ds. de fecundo, que en lurar dría facultadme 
las retas de Caf- / A 1 r ^ a i 
t i l la, y merced mt7'e ôs dtcvos jenores ejtava concerta* 
de Ñapóles, fe d0 fe pidieffe a fu Maaeñad para car* 
aplicalie por los i 1 , . J J ,,J , i T / U J 1 Til / 
artos que dizc gar treinta mu ducados jotre elhjtada 
páralos ^oy.ds, ¿e Benauente para la dote y y cafa* 
de la dote déla • + j j - t r ~ ^ rr* r 
CoadefadeCa- miento de dicha [evora Dona Tere ¡a 

bra. 



PimenteU de dicho Conde de Ltma^ bra,híia del C5-
jnieta de dicho femr Don Juan (que ^ d c Y d c i ^ 
fue Duquefa de Seffa,y Baena) refpe&o na vente, empleá 

i 1 t / * r ^ r dolos en com-
aenotener dote que la dar conforme a ¡u praL. ctnrOSc6-
calidad y me dicho (enor Cu Abuelo hu~ traci Hilado, y 
r,,: rr \ 1 i* r t t / J * ponerlos en lu 
vteije de pedirjaemíad .para que los dt~ cabeza. 
thos feis mil y quinientos ducados en ca
da "jn ano, que eflava obligado a redi
mir , demás de lo que fe inferefso con los 
Crecimientos> comentando a cotarfedef-
de el ano de mtl feifeientos y quinte j y 
los quatro mil ducados de la merced de 
Ñapóles, que avia comentado a correr 
defde primero de Enero de mil feifeientos 
y dlety feis, que eran diet mil y qui
nientos ducados cada ano, jueffen \ j fe 
aplicaffen para la dote, y cafamiento de 
dicha fenora Dona ^Terefa 3 con los qua* 
les fe huvlejfen de comprar cenfos anti
guos de la Cafa,yEfiado de Benavente, 
Poniéndolos en fu cabe t a . El tercero, 

i> 1 r - r 1 1 U u Z El tercero, que 
que cumplidos, y ¡attsjechos los dichos empicados ios 
Ktintamil ducados Je redimiefenvein- ^ í f e n S s ^ 
*e mil ducados de principaUque fobre el ^01^0^ dc la 
Efiado de Benavente fe avianfundado mlmz*dcXa' 

Vy z pa-



?5g , 
para la dote de la A i arquede jaran-
Allla> hijay hermana de los dichos Con~ 
des de Benâ ventê  j Luna, Y el quar to, 

El qtijirto, que que de todo lo referido fe amia de pedir 
fcpidkírcfacui. facultada fa Maveftad, para ha&er, y 
taa Real para lo ^ i 7. r k J - 1 1 J 
padadq % con la otorgarlos dichos Capttmos de nuevo hy 
exprefsion de q queftdefpuesde averie confirmado par 
cedida fe otre- Ádagejtad 5j concedido lo rejerídoy 
S S e S o s fuelíe neceffario ha^er otras qualefquie* 
pudiefíen decia- ra declaraciones^ ara mayor firmeza de 
^voTáQiL o- ê 0S' tucviejfen Mgacion a haberlas el 
tros, vno en favor del otro s y en conformi

dad de dichos Capítulos fe obligan a 
laexecucion, y cumplimietode elios^ 
con todas las claufulas, fuerzas, y fir-i 
mezas en derecho neceííarias para íu 
valkiacíonj y eílamiímaEícriptura ejf̂  
ta aprobada, y ratificada por el dicho 
feñor Conde de Luna Don Antonio, 
por otra que otorgó en la Villa de 
Portillo en veinte de Abril de mi l 
feifeientos y diez y feis, ante Francif. 
eo de Aguayo^Efcrivano de fu N u 
mero. 

J 30 El Sercniísüuo Rey Phelípo 



Tercero , por vna fu Cédula facultad, * Medula de fu 
Ill fecha de feis dejulio del miímo ano de luUo dei6i6 

de mil feífeiencosy diez y feís, con re- ¿ ^ p ^ 
lacionde lo contenido en los dichos otras,que dize 
quatro Capítulos 5 y ¡nfercion de las t T ^ l u h ' ^ 
dichas Efcripturas, ^ ^ i ? 3 j y 'veinte de to*lUmadot >yM 
-Abril de dicho ano, y con relación de €QmP^did^ 
averfe vijlo en la Cámara de Capilla 
otra Efcriptura de veinte y vno de 
J\44yo de aquel año 5 otorgada por el fe-
ñor Conde de Aíayorga D.Juan Fran~ 
cifco Alfonfo Fimentel {quefue tercero 
del nombre, y noveno Conde Duque de 
Benaventé) hijo del dicho Conde de Lu* 
na,y nieto del dicho feñor Conde Don 
Juan, fu fecha en la dicha Villa de Por~ 
tillo ,ante el dicho Framifeo de Agua

yo, en que confentia,y tenia por bien fe 
cumplieffe lo contenido en la dicha 
criptura, las aprueba fuMageftad^y 
da facultad para que fe guarde, y cum
pla, como en ella fe contenía,y&per* 
]UI%¿Íq ¿€ ios Humados >y no comprehen* 

^ ^ / / 4 5 J ^ / / ^ ^ 
Ttofobre ello h¿Z¿r>j otorgar de m e w 

ctras 
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icfcrireniasEf- diejjen executar^ iczávicxtc.c^xQ en 
c u S m V % €llas'ydichafacalcad'noerPecifi-
obli^acion del ca mas 5 que tener obligación dicho 
f ^ S i feñor Conde Don Juan, fegundodcl 
^ue no cxpreísó nombre, y feptimo de la Cafa, de re
tenía el Hitado j * • s - i i i 
ca aquel tiepo. ^imir treinta y nueve mil ducados, 

que valen catorce quencos y feifeíen-
tosy veinte y cinco mil maravedís, 
ftendo cierto, que efie ano de mil feifeie* 
tos y dieZjj feis garlas Catorce faculta
des, que cita el numero ciento j veinte 
de efla Certificación, fravo las rentas de 
fu Efiado con la obligación de redimir
los en dichos ciento y veinte y cinco qm~ 
tos trecientos y veinte y ocho mil ocho
cientos y fefenta y feis mararvedis de 
principal, de que tan folamente defem-
peño hajla diet^y fíete de Awfio de mil 
quinientos y noventa y epuatro, los diez, 
quentos ochocientos y qmtro mil fete~ 
cientos y cinqnenta marauedis, que con
tiene elmmero ciento y veinte y fíete,y 
eflava deudor en los ciento y catorce 
quentos quinientos y veinte y qmtro 

mil 



34r 
wilchmoy díe&y (e¡s maravedís; cu-, 
ya dtferem'ay perjm&io contra elMa* 
Jora&go de los Ejlos de Benavente, en 
la narrativa de dichas Efiripturas > y 

facultad* es de noventa y nueve quen-
tos ochocientos y noventa y nueve mil 
c vento y dietsyfós maravedís* porque 
aunq refieren los fefentay vn mil du
cados del aumento , que dicho feñor 
Donjuán tuvo en los crecimientos de 
los cenfos, eños fueron de los que im
pufo el feñor Conde D o n Antonio fu 
padre, hafta el año de mil quinientos 
yfetenta y quatro^ por las yeinte y 
quatro facultades, que expreífael 
mario de ellas á numero treinta y fie-
te de efte Informe, que avíendolos 
cargado á precios de catorze, y quinze 
mil el millar , por diferentes Cédulas 
facultades, que fe concedieron á di
cho feñor Conde Don Juan, hafta di-
^ho año de mil quinientos y noventa 
? ^^losfubió^y creció a precios de 

y fíete mil,, y diez y ocho mil y 
^inientos el millar > cuyo aumenta 



54¿ 
en los menos réditos que pago def-
pucs, fue á beneficio de fu Excelencia 
mientras vivió ^ confie hafla el 
día de la fecha de fia redimiefje cenfo a l 
guno de los que por dichas veinte y qua~ 
trofacultades gravo el Mayorazgo di
cho fenor Conde Don Antonio fu padre* 
manteniendofe dicho ano de milfeifcié" 
tos y diezj y feis, el que contraxo por fus 
catorce facultades en la fuma de dichos 
ciento y catorce quentos quinientos y 
veinte y quatro mil ciento y die& y feis 
maravedís de principales. 

131 En veinte y nueve de Mayo 
d c ^ y o ^ x ó 9 ^ ^c ^ ^c^n to s y diez y ocho, di -
con relación de cho feñor Conde de Benavente Don 
las antecedentes j u a n Alfonfo,y la fcñoraCondefaDo-
i^oneícoa^ ña Mencia db Zuñiga y Requefens5 el 
1 ? ° ^ Marques del Villar Don Juan de 2u -
navetc,Marques ^ i • i i i r 
deivuia^Condc ñigayCordova,hijo dcambos^elle-S^OiS: ñor Do? Aiuonío ViSíl de Odones 
do a favor de u pimentcl, Conde de Luna? Don Juan 
ÍIrtoTcl CZ Francifco Pimentcl y Quinones^Con-
^u-ds.de prin- ¿c de Mayotga, hijo mayor del Con-
Qp * d« de Luna, y nieto del de Benavente, 

po? 



?4? 
porEfcrlptura; que otoígafón en la 
Villa de Benavente, ante Juan de Ga-
larza, Efcrívano del Numero de ella, 
con relacio de las antecedentes,otor-
^das defde ocho de Abril de mil feif-
cientos y quinze, y de la facultad, y 
confirmación referida en el numero 
antecedente ciento y treinta , y con 
infercionde todo á la letra pufieron 
vnaclaufula del tenor figuiente: Y fu ul?eetrTpu¡ 
Excelencia en execucio defto avia he- to en cfta Efcrip-

i . ^ , M i i tura por el Con
cho depofíto de treze mil ducados en Don luán , y, 
Tua de Balboa,Y fu hiio,vezino de Va-

iCyUn tu contc^ f. , i - , r • i i tole advierte io 
lladolid, y Depoíitanos Generales de qUetait6 de 
clla^de dos años,de feifeiencos y quin- ^ e n éu 
zejy diez y feis $ y para los feis mil y. 
quinientos ducados del año de feifeié-
Cosy diez y íiete, avia dado efe¿tos, y 
rentas, y hecho de ellas conílgnacion 
al dicho Depofuario, y dado poder en 
caufa propria para cobrarlos, y tambié 
los quatro mil ducados de la merced 
df Ñapóles, dende el año de mil feif-
cientos y diez y feis 5 y por aver muer-
ÍP_ ^1 dicho Juan de Balboa, avia pley-

X x to 



;44 
to de acrehedores á fus bienes, y el di
cho Don Antonio de Balboa fu hijo 
también eftava en quiebra, embarga-» 
dos, y fecreftados los bienes del vno, 
y del otrojy en duda la cobranza de lo; 
queafsieílava depoíitadoen ellos,y 
aun las rentas confignádas para la re-
dempcion del dicho año de feifdcn-» 
tos y diez y fiete , por averias dado, y 
cedido el dicho D . Antonio de Bal
boa ; para otros créditos fuyos ¡ y afsí 
de ellos no fe podían valer para dotar 
a la dicha íeñora Doña Terefa, parti
cularmente fi luego íe ofreciefle cafa-
miento,^ lugar de ellos ¡ de confend-
miento de todas ¡AS dichas partes úfeles 
conjíguaran, y fenala^an en dos juros y 

y cenfoSy 'vno de quince mil ducados de 
principal, a ra&on de quince mil el mi
llar, (obre la Dehejfa de Aldea el Conde 
en E^remadura, que vendió >. y funda 
fobre ella el Conde de Adónterrey , con 
facultad Real a la fetiora Dona M a r m 
Girón J^uquefa de Medina de Ktofeca, 
en veinte y tres días del mes deJunio de 



. . . . _ 
quinientos y quarcnta anos, ante 

Domingo de Santa Maria.Efcrinjano, 
y Notario propietario deVdlladolid .y 
otro de doz¿emil ducados de principal a 
*£¿j*n de los dichos quince mil el mi-
tt*r,que el dicho Conde de Monterrey 
afsimifmo wndio fobre la dicha Dehef-
fa, con facultad,ante elmefmo E[criva-
no en on&e de Octubre de mil quinien
tos y quarenta anos, en favor de la di- ^ ^ > 
cha Duquefa de Medina ( fon ciertas impoficionesS 
€$asimpoficiones en virtud de faculta- por el deMonte-
des Reales,y también, que el feñorCon- Eícriptur* dcí 
de de Monterrey, y fu hijo mayor los año ^ ^ i ^ . d i -
fundaron ¡obre las quatro JDeheJJas de cftánios cenfos 
Loriana,y Navarredonda>SantaMa~ Aldca 

• / / / > • / ir i Conde, y no ef-
Tia de la Ribera y y Aldea el Conde en pedtica eitar fu-
Efiremadura.y otros bienes del Eftado J f t f í 
de Monterrey y eflaEfcriptura del año venta de* Loria-
de mil feifcientosy diet>y ocho^di^e S ^ K Í 
nomimtim (obre Aldea el Conde, por- ^1554. 

las de Loriana, y Navarredonda 
fe hendieron por los fenores Condes D . 
^ tonio .y Dona Luifa, padres de di-

wofeñor DonJuan. feptimo déla Cafe 
X x ^ de 



54^ 
deBend<vente , como dt&e él numero 
ochenta y nueve de (fia Certificación) 
los quales dichos juros dio en dote á 
la feñora Doña Luifa Enriquez, fu hi
ja legítima, quando fe casó con el íe-
ñor Don Antonio Alfonfo Pimentel, 
Conde de Benavente fu padre , fegua 
parece por las Capitulaciones matri
moniales , que entre fu Excelencia fe 
otorgaron ante Juan de Fuenmayo r, 
Eícrivano 5 y Notario Publico de la 
Cortean taVilla de Medina de Ríofe-
co, a ocho dias del mes de Marco de 
mil quinientos y quarentay tres años* 
{confia afsi del numero ochenta de efie 

Es cicíto fer Informe, hafia el ochenta y dos,en que fe 
te de ia dote los previene tener gravado el Adayora?^^ 
f ^ c S en dichoJenor Don Jntonio, quando fe ¿k-
ia acuitad del pitulo con dicha fenora Condefa Doña 
a ñ o d e i 5 4 3 . pa- - r 7 • 
ra íu reftitueion Lut \ a , en ios ctnquentaj vn quentos 
TcnLaVeinEñado ^6^17^5} cm(\Menta y quatro mil qua* 
de Benavente. trocientosy treinta maravedís de prin

cipal, de quepagava réditos de cator&ey 
y quince mtl el millar ¡fin que efta cir~ 
cunfiancía fe exprejfajfe para la obli~ 



?47 
gácton de dicho dote y y Us arras que fe ta 
ofreciéronlos quales dichos juros,y 
cenfos,con toda la demás dote.excep-
to el quinto, perteneció al fenor Don 
Juan fu hijo legítlniOj Conde de Be-
^vente, por aver muerto, y renuncia
do todos los demás hermanos, fegun 
parece por las partijas que fe otorga
ron en efta Villa de Benavente á on-
ze de Abril del año de mil quinientos 
y fetenta y cinco, ante Blas de Carva
jal , Efcri vano del Numero della (¿vz 
ejlasparticiones, que fe refieren en efla referid encías 
Certificación en los números noventa y pariciones para 

J r* r J las obligaciones 
Cinco* noventay jets ,jy noventa y petey á que ?ra deu. 
no fe efpecificb la venta de las dos Be- á o ' f ^ y ^ 
l ?~ - 7.7 /1« . ras de la Conde-
vejfas y juros vendí dos y obligad onés del ía Doña Luifíu 
dote ,y arras de dicha fenor a Condefa 
Dona Luifa lo que fe gravo al EJla-* 
do por las renuncias de las fenor as Du~ 
queja de Huefcar ,jy Conde fa de Orope* 
fa' fegun ¡y como previenen losdie& re-
faros, defde el numero noventa y ocho* 
hafia el ciento y fíete, que montan los 
Anquentos novecientas y cinquentay 

feis 



Fue la compra 

348 ( 
fe'ts mfldoctentos,y 
dis9 en que fue, y ha eftadoperjudicado 
€lAIayoraZigodelaCafa>j Efiados de 
iBenavente) y no embargante que el 
dicho feñor Conde de Benavente D . 
Antonio defpues compró toda la di
cha Deheíla de Aldea el Conde del 
dicho Conde de Monterrey efia 

dcCias Dehefras compra ton la claufula de Vinculo con 
con k cUafula faculíad Real i y vra-vando el M a y o* 
de Vinculo,/et- ^ r * 1 7 
tan metidas en taZJgOy COmo je Ctta en los números <uetn~ 
d Mayorazgo. $€j ¿QS^ ocynta y Jlete ¿fa epa QyJjfc 

ficachn,y eftan incorporadas todas qua~ 
troDehejfas) y oy la poííee dicho fe-
ñor Conde de Bcnavcntc Donjuán fu 
hijo, es r y fue con el cargo de I05 di
chos dos |uros5 y dándolos en precio,y 

Lafatisfacionde paga del valor de ella ( / ^ m ^ depa-
fu precio la dize ^delos cien mil ducados > me coliaron 
aqui, y es paite 7^ 1 rr* r » J i 
del el cenfo de ¡as qmtro Dehejjas, ejta referida en el 
¿TV* ds. y cite mmero ochenta y cinco de eñe Informe* 
cítuvoen laCa- § ^ r 1 ' 
fa fin uagarfe 6 i y no tiene controverjta, que los veinte y 
v o S ^ d ' ^ o & f * mil ducados de los doj cenfos, que 
aver dote, y ar- dicha fenora Conde fa Doñd Luifa ienia 
de ¿ofo, Juc ei d de Monterrey, que fon parte 
Mayorazgo te* ochenta y cinco mil ducados de fu 
nía contra si, - J i 
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áote> como cita el numero ochenta y boU 
'vieron al Mayorazgo de Benauente el 
dicho ano de mil quinientos y cinc¡mn~ 
tas y que defde el, hafia efie de mil fe i f 
cientos y diez^y ocho, que fon fefenta y 
ocho anos, efiuvo el Ejiado fin efia car-
ga>y quepor equivocación > y falta de 
noticia de no aver dote ,y arras >y fer 
deudores al Mayarau^p dichos fenores 
Condes Don Antonioyy Dona Luifa de 
la fuma de fetentay nueve qumto&no-
'vecientos y diez*>y ocho mil docientosy 
quarenta maravedís, como previene el 
numero ciento y ocho, no fe debío dar ce-
fo nuevo, ni titulo de t a l l a r a que las 
rentas del EJiado, en perjuicio de acre~ 
hedores de facultades Reales, que por los 
Cortos valores de el ha muchos años no 
caben por las adminiftraciones antiguas 
que huvo defde antes del año de mil y 
feifeientosy treinta y cinco i y defpues 
P0r U Concordia dejae el de mil feifete-
tosy cinquenta^ fe efenfin los réditos de 
fas principales, teniendo mejor derecho) 
Y los otros tresmiWucados a cumplí-

núcu-
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miento de los treinta mil fe losfeñá-
lan á dicha Doña Terefa Pimemel fu 
nieta en cierto efedo, de que fe obli
go á dar ceísion5y que afsjmifmo con-
firmandofe por fu M ageftad dicha Ef-
captura, haria reconocimiento de los 
dichos cenfos en favor de dicha feño-
ra, poniéndolos en fu cabera, y entre-, 
gando los titulos, y Efcrípturas origi
nales de ellos, obligan fe todos dichos fe* 
ñores alopattódo en dicha Efcriptura, 
dm cefsion a dicho feñor Conde de Be~ 
nawnte.para cobrar de los Depojitarios 
dé Valladolidlas cantidades, depojita~ 
das en ellos f ara el cumplimiento de los 
treinta mil ducados de dicha dote \ es 
condición ha de aprobar efte comierto fa 
Magefiad.y concluyen efie infimmento 
con las clmfulas concernientes para Ju 
mayor firmez^a.y validación. 

^ . . . t. *xz Su Maaeftad por fu Real 
acis.ciciuUodc Cedula aevemcey ocho de Julio del 

ano de mil y feifcictos y di^^ y Ocho, 
del numero an- á pedimeto de todos los íenoires Con-
accedente. ^ contenidos en dicha Efcripmra, 

coa 



Soninfefcíon dc c lKyde lás antece
dentes 5defde la otorgada en ocho de 
Abril de mil feífeíentos y diez y feís, 
y de la facultad de feis de Julio del míf-
ífto año, la aprobó de proprio mrtu, 
cierta ciencia,fupliendo qualefquier obf~ 
báculos ¿e hecho .y de derecho forma.or
den, y fuhft amia fin quefaejje viflo ha* 
Zjer ¡novación de lo que por Cédulas de 
fu Aíageflad epava mandado fobre la 
Vedempcion de los cenfos, ni á las Efcrip-
turas de poderes en caufa propría , que 
confonne a ella fe dieron , y entrega
ron del dicho depofitOjy Depofitarios 
Generales, á quien fe cometieíTen di
chas redempeiones > antes quedando 
todo ello en fu fuerca, y vigor, fu/pen-
dio fu ¿líagefiad la obligación, que di* 
chofeñor Conde Donjuán tenia a depo-
fitar en cada vn año > afsi los feis mil y 
quinientos ducados de las rentas de Ef-
pana% como de los quatro mil ducados de 
asf* Ñapóles >p ara la redempcio de los 

treíma y nueve mil ducados deloscen-
íosde la dicha fu Cafa, y Mayora&gQ 



de Benavente ,por Hempo de tm amfy 
que avian de correr, y contatfe defde 
primero de Enero de milfeifcíentosy 
diez y ocho,y fe cumplirían fin deDí-
ziembre del de mil feifcientos y vein-
te5 y mandó fu Mageftad al Licencia
do Don Diego López de Ayala, del 
fu Goníejo de laCamara, que enten-
dia en la redempcioUjy defempeño de 
los ccnfos impueftosfobre CafaSjEfla.-
dosy y Mayorazgos de cfios Reynos, 
y al que le fuccedíefle en dicha comif-
íion,proveyefíe,y dieííe orden.de que 
afsi fe hizieíTe^y cumplieífe5comomas 
por menor fe expreííaen dichaCedula^ 

Prevjencfeei.be ^ fe previene , que todo fu contenido fe 
neíicio , que de reduxo al mayor beneficio de dicho feñor 
cfta facultad fe ^ i T \ i ^ sr i 
íigBfó ai Conde Conde Don juampues como ex^rejja el 
D.íuan, y como numero ciento y treinta, eñe ano de mi l 
en Jugai- de de- , / / . • /. 
lempeño gravó Jeí jctentos y díe&y ocho > tema por redt-
cenfo n?ievo de mir ̂ € refí0 de cator&e facultades* 
3 7ij. ducados de que fe le concedieron para cravar las 
pa^a!l3qUe n0 ^ntasdelEfiadoJkhoscientoy catorce 

opuentos quinientos y veinte y quatm 
mil ciento y diet¿y Jéis maravedís, f u f 

ven-

http://Prevjencfeei.be


f endíendole haflafin de mil feifcientos 
y veinte la execncion, foto en o^umto a 
treinta y nueve mil ducados de frinci-
f ales ^finhat^er mención de la dijeren-
tia yy reflo 3 qm fon noventa y nueve 
Rentos ochocientos y noventa y meve. 
mil ciento y die&y feis maravedís,gra~ 
njando nuevamente el Mayorat^go ,y 
fus rentas en veinte y flete mil ducados 
de principal y que avia fefenta y ocho 
Anos que nopagava-por fer parte de vna 
dote, que fu Importe aun no fubfiflia el 
mo de mil quinientos y fetenta y cinco> 
qmndo feéi&o la qmnta , j di v i fon de 
Jos bienes de dicha feñora Condefa Do* 
*laLmfaiEnrique£> fu madre ¿orno que
da verificado en los diezj reparos, defde 
el numero noventa y ocho, hafla el cien -
toy fteiede eflaCerttficaclon. Efcriturade dc-

122 Pot Otra Efcriptura/u fecha cfaradoa entre 
i i - T TT-n i n clCondcD.Iuan 

«n ía dichaV illa ds Benavence en nae- y Marqú és del 
v5 de Diziembre de mil feifcientos y ^ ^ ^ ^ 
^Czyocho7ante Aguílinde la Vega, madre la Con-
^ í v a n o deiU Numero, otorgada 
if0ídiclio feñor Conde Don luán, y Requefens,íufc 

v J , cha de y.deDU 
I y Z Ci ziembredci6i8 



5 H 
el Marques del Villar, fu hijo legiti
mo, y de la feñora Condefa Doña 
MenciadeZuñigay Requefens, fufe-
gunda muger, difunta, con reIacíon,y 
infercion de las antecedentes, defde el 
año de mil feifcíentos y quinze, dixo 
dichoTeñor Conde avia ofrecido ala 
dicha feñora DoñaTerefaPimentcl fu 
nieta los dichos cenfos de veinte y 
íiece mil ducados5y que eran bienes l i 
bres fuyos, por averíos heredado déla 
dicha feñora Doña Luifa Enriqucz fu 
madre5 y porque los dichos juros, con 
los demás bienes libres fuyos, eftavan 
confignadospara pagar otras deudas, 
que dicho Conde debia á la feñora 
Condefa fu muger, ya difunta^ y al di
cho feñor Marques del Villar fu hijo, 
y al Mayorazgo,que ambos avian fun
dado en fu favor dichos feñores Con
dê  y Marqués fu hijo, avían confenti-
do, que la confignacion 5entrega,y pa
ga de dichos cenfos, fe huvíeííe de ha-
zer, y hiziefle, con antelación, y pre^ 
lacion i las dichas deudas {jon mas le-



3f í 
Ífttmas,y anteriores Us caucadas contra Advíenefe con-
êl M a y ^ g o de la Cafa ,y Eftado de ^ 
iBenarvente r,afsipor dicho fenor Conde las deudas mas 
Donjuán , en qmnto a las facultades I t D A ^ m ^ -
que<iano>y expreffa el numm ciento i vor del Mayo-i S J í J J ^ J razgo de Bcna-
tvemte, como las deudas,y empeños,que vente. 
contraxo elfenor Conde DonAntonio fu 
f adre, por las 'veinte y quatro faculta
des ¡defde el numero tre&ejhajta el trein
ta y feisde efe Informe,en elfupuefio de 
no tener bienes Ubres, como con efe cío no 
los twvo.m confia.y Us déla fenoraCon
de fa Dona Luifa fu madre,por averfa-
lidopor fiadora con fu dote ,y arras, en 
la fuma de los cien cruentos novecientos 

y cincuenta y feis mil docientos y qua-
renta maravedís, que cita el numero 

dentó y ocho ,y de que fon deudores fus 
Excelencias, defpues de confitmido di
cho dote,y arras, fmlaconfideracion de 
Ja mejora del tercio a favor del dicho fe-
nor Conde Donjuán , hijo deamhos, en 
^chos fetentay nueve quentos novecíe* 
tosydie%jy ocho milfetecientosy qua-
lenta maravedis) excepto eu lo que 

fe 



u 4 
fe mandava pagar a la dicha íeñofá 
Condefa de fu dote, obligandofe á 
que no pedirían nada á los dichos cen-
íbs,por razón de la hípotecajque con
tra ellos tenia, por fer en periuizio de 
los bienes de Mayorazgo, y en contra
vención de otras facultades? y que por 
parte de todos fe avia fuplicado áfu 
Mageftad, fe firvieífe de aprobarla, y 
tatificarlaíy de darles licencia para po-T 
derla otorgar de nuevo,la qual 1c con-
cedió, como por ella parecía, y en que 
eñavan infertas las dichas Efcripturas, 
que quedan referidas 5 por lo qual los 
dichos feñores Conde, y el Marques, 
<:omo heredero vniverfal ,que quedó 
de la dicha feñoraCondefaDoñaMen-
cia, yfando de la dicha facultad, apro^ 
bó, y ramificó la dicha Efcriptura, y en 
cafo neccííario la otorgan de nuevo 
parafo mayor firmeza , y validación, 
con todas las claufulas, yxequiíitos en 
derecho necefarios. 

Otra del mirmo En el mifino día mcvc dt 
día dep.Dizie- » 1 , «i r • t* 
hteác 1618. ha- üizicmbte de mi l leiícicncos y diez y 



ocfío, pbr otra Eferlptura en dicha V i - cca-ó el 
11 i VT í j» i A U. CondeDoniuaa 
«a de Benavente, ante dicho Aguítm á favor de fu me 
<le la Vega i el feñor Conde Don Juan 
AIfonfoPímenteI5cnexecudondela dos del nuevo 
referida en el numero antecedente, y 

que ella citajiizo cefsion, y trafpaf-
fo en la dicha feñora DoñaTerefa Pi-
nientel fu nieta, por bienes proprios 
dótales íuyos5defde el dia que fe cafaf-
fc 5y velaíle 5 de los dichos dos cenfos 
de veinte y fíete mil ducados de princi
pal jque díze efbvan cargados^y funda
dos fobre dicha Deheíla de Aldea el 
CondeíObligandofe á fu eviccionjy fa-
neamiento, con todas las claufulas co-
venientes para fu entero cumplimien-
to5y obfervancia, como della por me
nor confta 5 T/e adviertcque efia me- J^f"?las car 
tvacefiion , j obligación y faltándole los y a^te^quedan 
requifitosde libres las DeheJfaS yferpro- ^.P«radas, coma 
prios los cenfos de dicho feñor CondeDon 
J u a n , aver fefenta y ocho años que el 
^^Jora&go de losEfiados de Benaven-
te na los pagaba, j retenta en si,f4rpar~ 

\ ^ >J paga de los grandes empeñas que le-
can- i 
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caufaron dichos fenores Condes Doñ 
* Antonio >j Dona Luifa, fe han de tener 
prefentes, y los demás motivos de con* 
£mencia,cfue exprejfa efie Informe, a fin 
de que el Mayorazgo quede fin efte gra
vamen, tan perjudicial a fus rentas ,y a 
los Acrehedores Cenfualiflas en ellas de 
facultadesRealeSyque oy cohan,y dexan 
de tener ca bimiento. 

Sobre fer hecho 13 f Y relPea:0 de f « ^fta Certí-
íucccrsivodeHs. ficadon, y lo que en ella fe refiere he-
años dcfdc el de i r J r j i J* • J 
usachaí tae ide cho lucceísivo delae el día treinta de 
i(íi8.hazcrefu- Tun¡o del año paflado de mil quinlen -
menpor mayor J . r \ r \ 
deioquecomra tos y treinta, en que el leñor Conde 
S ^ p S t e Duque deBenavcnteD. Antonio A I -
nes que le faltan fonfo Pímcntel, primero del nombre, 
ios c í la f u p X J ^10 de l a C a f a ' h ^ fus E ^ d O S , 
ció de aver bic- hafta el año de mil feífeientos y diez y 
C o n d e s é A n ! ocho, que vivía el feñor Don Juan A l -
tonip, y Doña jfoníb Pimentel fu hijo,fegundo del 

nombre, y feptimo de la Cafa, que fon 
ochenta y ocho años i y que dichos fe-
ñores Condes fueron los que vnica-
mente^ravaron fu Mayorazgo en las 
íamastan confiderablcs, que por par

tes 
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tes fe informa, fegun lo que fe ha pe
dido por el Excelcncifslmo feñorCon-
deDüque a£hial en dicho fu pedimen
to de ocho de Febrero de efte prefen-
te^año, para mas claridad de todo, afsí 
de cenfos impueftos con faculcades 
Reales, y fin ellaSjpoíTeísiones que fal
tan del Mayorazgo, y eílán refendas,y 
otras que eílán vinculadas,y de que no 
fe ha hecho mención hafta aora,fe for
ma aqui el refumen figuiente, 

„ , „ Adontan los cenfos 
Cenfos de facul- . a i r J ^ 
tzáKczldeiCó-tm¡wejtos por el Jenor 
de D. Antonio, Conde Duque D. Anto^ 
primero del no- < r i / r» 
bre, y fexto de > con jacultades Rea-
laCafadeBcna^ leS)Cmra el E(Íadoyen 
vente. i r r - J 

U fupojicton de no tener 
bienes de fuera del Aía-

yoraẑ go, como cita el nu
mero treinta y pete de ef-
taCertijicacion.que fe re* 
fiere a los antecedentes, 
ciento y noventa y ocho 

" > . ^ qmntos ochocietos y diez* "* 
: y nueve mil fei[cientos 

Z z y 
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yfetentay feis mar me* 
Ais,¿e que cahen>y m ip8.%lpgóqá* 
tienen cabimiento cofor* 
me a la Concordia las 
porciones de principales, 
y réditos, que dicho nw* 
mero contiene. 

Los que oy fe pagan 
OTJP pordecahim'entoadifi. 
das en el Maya- rentes mtereffados , por 
dd n i ^ c ^ pojfefsimes incorporadas 
de. m el Mayorazgo de U 

^ Cafay Efiados de Bena* 
mente,por contratos ajuf* 
tados con dicha fenor Ca
de Don-Antonia y man* 
da das agregar por Cédu
las Reales délos Sereníf* 
fimos feñores Rey es Jm~ 
porta meve quentos tre~ 
cientos y dleumil docie* 
tos y (efenta maravedís MOTJZ^O 
de principal, que expref-
fa el numero quarenta y _ -
dos, remitiendo fe # los 208.12^^5^* 
rntecedeates- Jm-



tosdeincflcr Importan tos frinct- zoS.izpup?^ 
^ i ^ f ^ ^ i r e ^ c A r ^ - ~ " 
ios de los Con- dos pw treinta y tres Ef-
« b . ^ L u t criftmas, otorgadas pm-
fe dichvs feñores Condes D. 

Antonio y y Dona Luifa 
fohre lasDeheJfasoy otros 
ktenes * que dit¿en fer //-
hresy epaitanya njincu-
Jadas y fegm, y como cita 
el numero fetentay nue~ 
njê qm fe remite a los an
tecedentes > con la froteffia 
de fer los que fe han reco
nocido hafta eldia de la 
fechadeefiaCertificacio, 2^05111240. 
veinte y dos quentos y 
treinta y tm mildoz¿ien~ 
Pos y quarenta mar ave-
cüs de principal 

Ccafos,Dchc(- Det los cien quentos 
^s, y juros que novecientos y cinquenta 
taitan al Mayo- r* J -
ra2§o ea ticra- J f ™ m^ doctentosy qua 
Conde dichoS Tmamara<X)edis ,que ci- — . 

tadmmerocientoy ocho z j o . i d i y i y ^ í . 
Z z z por 



por fumarto de los dlezj Z]6.x6i\$i0]6> 
reparos antecedentes,ha — ~ • J 
dexadode tener beneficio 
el Aíayora^go , y fus 
yícrehedores Cenfualifias 
defacultades Reales,def 
de el tiempo de los dichos 
fenores Condes Don An
tonio , j Doña Luifa, en 
los principales de cinque~ 
ta y quatro quentos feif-
dentosy die&y fiete mih 
y quinientos maravedisy. 
y fu redita y que montam 
los números noventa j : 
ocho 5 noventa y hue*ver 
ciento y y ciento y quairo^ 
y citan el ciento y cinco, , 
y ciento y feisiporlasve* 
tas de CenfosfDeheffas>y:̂  
juros de k catorce mil el ^ . d i ^ p yod, 
millar, afsi vinculados^ 
como el ¿¡ue fus Excelen
cias compraron de dos ' • • - ^ 
¿¡juentos de maravedís. . z B ^ jBtytife* 



5^fosdefacui Conten los cenfos z S ^ j S ^ ó j ó . 
dcDonluan/e- cargados a las rentas del — -
gundo del nom Mayorawojon la okU-
bre, y leptimo i / • • # 
de la Caía, con gacion de redimir por el 
S o f r u E t 0 * M D o n J u a n , 
ceichda* como diz¿e el numero cien

to y veinte, los dichos cie~ 
toy 'veinte y cinco quen* 
tos trecientos y veinte y 
ocho mil ochocientos y fe~ 
fenta y feis maravedís t 
de que defempeño diez, 
quentos ochocietosy qua~ 
tro mil fétecientos y cin* 
quenta maravedís,y que* 
daron fin extinguir y por 
de la obligación de fuEx* 
eelencia los ciento y cator 
Ẑ e quentos quinientos y 
veinte y quatro mil cien* ^ 
toy diez, y feis mar ave- f * 3MS 
dis , que cita el numera 
ciento y veinte y fiet^ 

.EchcíTa de Pa- ^ el numero nueve - -

S e t S í 46 ̂ Mormfe cantil 5 ^ . 3 0 2 ^ 



3^4 . 
Don Benito , v neme los fmom Condes XpQAoiniüll 
terem partede j ^ J ¿i r T \ *> , _ _ 
$anRoman,qac ^ ¿ilonfo , y Dom -
faltan al Bftado, mimos ¿e U Ca fa* 
y Mayorazgo, / i / • / ¿ J • por la dtiha pmdacton 

de Adayorá&go del año 
de mil quinientos y diez» 
y ocho la hiẑ iero a fanjor 
delfemr Conde Don An
tonio de la Dehejpí de 
Patilla ,y fus quatro mi*-
liares lahrmtios 3 de las 
heredades de Guareña, y 
DúnBenito,junto a Ale* 
úellin h y de la tercer4 
parte de la Deheffa de Sa 
Román > qtte todas folta& 
rentar mh&cientos yein-
ipenta mil ochocientos y 
tpmnta maravedh, los 
ijmnkntos y cinqmntAy 
cinco mil maravedís de 
dios P atiüa: cientoy no~ 
wenta y cinco mil och&-
rfmmyqtmrentamara- ^ 
^MSri^sdtdmh&red^ j ^ . j o z j j y ^ ^ . 

des 



des dtCmrma yyDon 3P9-?ozH79^ 
¡Bemt&y los cien mil ma* m̂mm ? " -
fmeáis nfantes 1 la de 
San Romm > cuyas paf* 
fefsmnes oj no ejlan en el 
Aíajora&go, y ba. mu* 
chos mos no fe carga fh 
njalor en quentaz deAía* 
yordomoSy y la dicha ren
ta a veinte mil el millar J J Q X ^ n g o o 
importa [uprimipaldiet* 

y fiete qmntos y diete y 
feis mil y ochocientos ma~ , ^ 
râ vediŝ que fe facan. 41(5.31 py^pz: 

Las feis partidas antes — -5 
referidas, de principales 
de cenfos cargados con
tra el Mayorazgo de la 
Cafa^yEftados de Bena-
vente por los dichos fe-
ñores Condes Don An-
tenio, y D . Juanxfexto, 
y feptimo de laCafa.por 
facultades Reales , fin 
¿llas,y pQÍTeüioncs enâ  



Informa la mo
da que tuvo el 
Hofpital de Ef-
guev^yConde 
dcCaucelada de 
íiíngic fu acció 

coa* 

i66 
genadasdc las vincula-. 
das, y por vincular, cada 
vno en fu tiempo, fegun 
y como en cada vna fe 
expreíTa, remitiéndome 
á los numerosque citan, 
y motivosque ellos dan, > 
montan quatrocientosy 
diez y feis quentos tre
cientos y diez y nueve 
mil feifcientos y noven
ta y dos maravedís, que 
valen doze millones do-
cientos y quareta y qua-
tro mitfeifcientos y no
venta y feis reales,y vein 
te y ocho maravedís 5 ̂  
ducadosmil lón ciento 
y trez^emllycientoy cin* 
quenta y quatro, dos rea
les, y veinte y ocho mará* 
vedis de vellón. Y en 
conformidad de lo que 
previene el numero cie-
to y onze para la forma 

CJUQ 

Monunhsmfbt 
gados por el fenor Con* 
de Don Antonio portf' 
criptnras con faculta* 
des Reales p fin ellas» 
poffifshms , y jurof 
vendidos en fu tiempo* 
los cenfos cargados por 
el feñor Conde D, luatt 

fu hijo, y Deheffas qut 
faltan aV Mayo^ 

razio del año 
^1518. 

Hazen realee. 

Ten ducados. 



^ 7 
<quc tuvo el Hofpltal de Eísueva de cPnt̂ los Coa-
i r n i i * i i i* • • r • des ac Cabra, 
Valladolid de dirigir lu acción , y dueños, quede-
derecho contra los feñores Condes ccnCot1 íc 2°^ 
de Cabra, defpues Duques de Seña, ducados. 
Don Antonio Fernandez de Cordo-
va Aragón y Cardona , y Doña Tcre-
fa Pimentél, como pofleedores, que 
dezian fer del nuevo ceníb de veinte y 
fíete mil ducados, y que aquel era par
te de la dote de la feñora Condefa Du-
quefa de Benavente Doña Luifa Hen-
riquez,íu vífabuela, fe haze aquí vn 
breve refumen de la demanda que pu
fo, afsi dicho Hofpital, como D. Gre
gorio de Tobar y Guevara,que fu cen-
fo depende del mifmo deJuáXímenez, 

los alegatos del fcñorCondeDuquc 
Donjuán Francífco3abuelo del que oy 
cs,con lo íuccefsivo haíla laEfcriptura 
otorgada ante Pedro deCarcaga,Efcrí-
vano de Provincia,y de la comifsion 
de la Confervaduria de la Cafa, y Efta-
^ de Benaventej fu fecha de veinte y 

de Mar^o de mil feifeicncos y no
venta y cinco, que fe aceptó por Don 

Aaa Pe-



Pedro Marín Garces, fiendo Mayor
domo de las Rentas de la Villa de 
Arroyo, en ella en veinte y nueve de 
Abril del míímo año , ante Pedro de 
Caüañeda, Efcrivano de fu Numero,y 
Ayuntamiento, que es en cuya virtud 
contra Don Sebaftian Antonio Marín 
fu hijo ? que le fuccedió enlaMayor^ 
domia 3 y cefsó en ella en treinta y vno 
de Dizíembredel año paffadode mil 
y fetecientos, fe Intenta proceder para 
el pago que oy pretede fe haga al Hof-
pual5afsl de atraíTados, como corriente 
del cenfo que dize tiene contra el Ma
yorazgo a Cafa, y Hilados de Bena-
vente. J ( r hbpimocph o! 

^ , 116 En veinte y dosde Diziem-
Demanda ante { •% r TA* 
vn Alcaide de bre de mil leilcientosy veinte y dos, 
SSembíe22' t ante vn Alcalde de Y Corte,Don 
1622. por Don Torras de Tobar y Guevara^ Cavalle-
Gre3oriodeTo. ro del Orden de Santiago, cefsionario 

de los derechos del dicho JuanXime-
nez, pufo demanda á dicho feñorCon-
de de Cabra, por fi mifmo} y como 
conjunta perfona de dichafeñoraDo^ 

5^ 



ña Tercfa, y a fu Excelencia ml í ina , ^ 
cjue dixo, que como conflava de las Ef~ 
criptmas , que prefentava* dicho Juan 
XimeneZj dto a cenfo a los dichos prio
res Condes DonAntonioy Doña Luifú) 
quinẑ e mil ducados ,y que a fu paga ,y 
Jegurí dad hipoteco el Conde ciertos bie
nes libre s fuy os, y la dicha feñora los de 
fu dote, y arrasa y que era afsi, que entre 
los bienes de fu dote tenia ,y poflela dos 
tenfos.el vno de docientosy ochentay 
mildocientós y cinquenta maraved'ts de 
renta fohrelos bienes del Conde de A l ó n -
terreŷ y especialmente fohrelasDeheJfas 
de Santa María de la Ribera >y Aldea 
el Conde, Loriana, y Navarredonda, 
que pojféia el dichoConde de Monterrey, 
con antelación de veinte y tres de Julio 
de mil quinientos y quarenta hy el otro 
contra tos mifmos bienes ,y Dehejfas de 
docientosy veinte y cinco mil maravedís 
de renta, con la mlfma antelación \ los 
^deseftavan hipotecados al cenfo del 
dicho Juan Ximenet,, en que i l avia fu-
<edido, por efiar fundados fobre ellos i y 
^ i i j " Aaaz que 
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que era afsl,que al preferite los' tenían, 
y poííeian los dlchosCondes deCabra, 
porque dicha feñoraDoñaTerefaPi-
mencel los avia llevada en dote^y con
cluyó fuelTen condenados dichosCon-
des de Cabra a quenconociejifen a fufa-
njor feis mil ducados ¡poco mas, o menos 
de principal y que es parte del cenfo del di* 
cho Juan Ximenezj >y a que le pagajfen 
también quinientos y diez^mil maraue-t 
dis de réditos corridas i y los que adelante 
eorríejfen ¡haflala real reflitucton , o a 
que le dexajfenlos dichos cenfbs,para que 
el los twviejfê y pojjcy ejfepor derecho de 
prenda y hipoteca ,y cohraffe de ellos los 
dichos réditos corridos,y quecorrieJfen,y 
eftuviejfe ajfegurado el capital de dicha 
cenfo* 

Sale pónicndo la 15 7 al dicho plcyto el di-
mifma demanda choHofpital Real de Santa María de 
Efgueva. C Efgueva de Valladolid 5 como herede

ro , con beneficio de inventario, de di
cho Diego Mudarra, coadyuvando el 
derecho del dicho Don Tomás de To
bar ; y pidiendo por fu interés prow 



pnolo miímó por otro cenfoele trein
ta y fíete mil y quinientos maravedís 
de renta, procedido del, mifmo que los 
dichos feñoresCondes de Benavente 
avian fundado á favor del dicho Juán 
Ximenez^como conftava de lasEfcrip-
turas qüe prefentava, fu fecha de cinco 
de Diziembre de mil quinientos y cin-
quentá y dos 3 y concluyó en la mifma 
conformidad. 

138 Los Condes de Cabra con-
tejáronlas demandas deDon T o m á s , H ^ l f f " ^ ? 8 
y Hoípitai de hlgueva, cali con vnas des de Cabra, y 
mifmas.razonés^/i/^ia^rahfkeltosA T ^ ú t l i ^ ^ 
dados por libres de ellas > porque, los dos 
no eranpartes legítimas para lo ¿jjue'pre-
tendia?i, ni mofiravan titulo de Juan 
Ximenexjide qmmjupoman fercejjona-
rws'-yy qwando lo fuefferi? las Efcríp/uras 
de cenfo no e$a<vAn enformaprobantey 
y que tales quales eran no contemam efr 
pecial hipoteca de los bienes , que fkpb-
man pojfeun dichos Condesy qudndoU 
tuviera en el cenfo,a favor dejmn Xir 
&ine&>fue enwrtuddepóder+y 

-Clip 
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*vso de Unole tUiVofdrahat>erhipóte* 
cas e{pedales, y el general no comprehen-
dio aquello 5 y que los cenfos los pojfemn 
dé los feñores Condes de Benavente ,por 
titulo dedoteyConfacultad Reahy que 
quando algún derecho hubiera ávida 
mntra los cenfos y eftava prefcriptOiporq 
defde la conflitucion de los deD. Tomas, 
y HofpítaU no fe avian cobrado de ellos 
lo que ímportava dejíjiencía délas hipô  
tecas i j prefmpciorr legitima. 

^ ó o S ^ h ^ r Requirieron los Cóndes de 
Rcquierifn de Cabra de cvlccíon, y faneamiento al 

mícüffo aiíkw^ fefiof C 6̂nde Duque de Benavente D . 
fcgundoddnól Antonío>fegundodelnotóbrcyoóta-
brc, y o¿tavo de vo de la Caía, por otra petición, que 
U Caía. prefentaron, para que falíefle á la voz, 

ydefeni'del pleyto, y fele notificó. 
Rcdbíófe ^pruc : Reciblófe á prueba,prefenr 
ba el pieyto, y járonfe ciertas Eferipturas, y eftando 
ikald^dcv.tíe •qónclufo por el Alcalde de Corte D. 
luiío de j<j2s. AhtpnioChumacemSotomayor, en 
condena a los J , 4 ^ . M r • * ? 
Condes de Ca- iietede|uuo de mu íéiícientos y vem-

£ ¿ filo"te y o í o>fe d ; ó f e ; 7 t e n ^ ' m v****** 
cenfos de 27$. d$% o a los Condes de Galrá ¡ que dentro 
ds, en cafo de no L ^ , ' J* 

que? ^ -
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de tercero día reconoctejfen al Vinculo ^ f H ^ ^ 
que fundí) Don Mateo de T'obar, y al Tobar lo q pe-
dichoDonT7mas>comofupojjeedorypor dian* 
finor de los maravedís de renta ,y del 
frincipalquele correfpondia y y le perte~ 
necia en el cenfo de quince mil ducados* 
impueflo a favor de Juan Ximene&y por 
dichos fenores Don Antonio Alfonfo 3jy 
Dona Luifa Enriqueceoñdes Duques 
de Benaventcen cinco de Diciembre de 
mil quinientos y cinquentay dos, y nué~ 
nje de Adargo de mil quinientos y fetén-
ta y tres, a que cfavan hipotecados di-
chos cenfos \ como bienes dótales de dicha 

fenora Condefa Doña Luifa ^ y que al 
Hofpital de Efgueva de Valladolid le 
reconocieffen por[eñorde los treinta y fie-
te mil y quinientos mar ave dis de renta* 

y fu principal^ que afsimifmo le per teñe ~ 
cia en dicho cenfoy que deldlcho recono-
cimientOrhizjieffen y y otorgaffen en fu 
favor y y del dicho DonMateoy fu Vin~ 
Culoy Efcriptutapor ante Efcrivanoy en 
fama 5 j demás de lo referido, lepagap 
fen los réditos que fe les debían sy ñola* 
* - cum* 



574 
cumpliendo Jes dex4jfen dichos dos cm* 

o q p oí icdo: fos de <veintey fíete mil ducados de prin-
cipaLpara que de ellos fuejfen fatisachos> 
y pagados ¡referiando el derecho a dichos 
fenores Condes deCabrafara que contra 
dicho fenor CondeDuquede Benaventey 
que fe los dieron, pidiejfeny fguiejfen fu 
pficia, como les convinieffe. 

Apciafepotios n ] V Por pane de los Condes de 
Condes de Ca- Cabtaíe ^pelo de mcha íencencia al 
bra al Confejo, Confejo, pretendiendo fu revocación. 
fehazc íabec al / * . 
Conde DonAn- y expreflando agravios^ y que le nizieí-
defnonSdy fefaberel eftado del pleyto al dicho 
oaavo de la Ca- feñor CondeDuquc Don AntonÍQjfe-
ro de \ 6 2 9. qii¡ gundo del nombre, y octavo de la Ca
no rerponde,y fe fa j que fe Ie hi^o no torio en onze de 
confírmala len_ 1 , M V • 
tencia del Alcal- Enero de mu leuciencos y veinte y 
dcconiaUmita^ nueve, y fin aver r^fpondido cofa aU 

guna7en diez ynuey^ aerebrero íi-
guiente de dicho año,por fenteheiade 
r e v ¡ ñ a d e l G o n f e j o , y ? w ^ executar 
la del Alcalde > con que fe enfendieffe la 
que montavan los principales de los dos 
cmfos.que fe les mandamn rec.onocenfn 
qmfmjfeenel todo de los veinte y Jiete 

mil 



mil ducados, que fupoma tener contra el 
EJlado. 

1 4 Z Notíficófc a dichos Condes 
de Cabra, y refpondleron ¡ que atento Se {qs 
por la fentencia fe les dava elecc¡on,no Condes de Câ  

1 r t>ra, y coníiente 
querían reconocer los ceñios, y cuni- que Tobar, y ei 
pliendo con lo que eran obligados, Hofpitai cobren 
1 r , i* 1 -r\ CT* S J ^ íupuefto cé-
cmjmtieron, que dichos Don 1 ornas de fo de 27g.ds.da-
Tobar, y Hofpitai de Efmeva, cobraf- doles Pa 
^ i ^i* rfi f\ 1 i i ra repetir, legua 
fin los réditos de fus cenfos en el lugar de fus ECcripmras 
los que poffeia la Condefa de Cabra,y co~ ^Uventc.0 dC 
mo los coíra<va,y para dlo a fu rtefgoles 
cedieron el derecho que tenían para en 
quanto a los quince mil ducados deprin* 
cipaUy los réditos a ellos correfpondien-
tes, conforme a la fentencia del Confesos 
con que los dichos Don Tomas, y Hofpi
tai les dieffen cefsion,para que en el lugar 
que les tocajfen cobrajfen de quien con 
derecho podían ¡y debian los réditos que 
fe les debian* o debieffen, conforme 4 fas 
Efcripturas de cenfo>y recados, que faro, 
dto tenían. 

Los dichos Don Tomas de ^ 
*TnU* TI r • 1 J c r Piden ante el A l 
J^obar, y Hoípical de fclgueva, por pe- caide ciHofpirai 

Bbb yTo^cnvir-
" - tlld 
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tud de aquel alia tic¡on ^ qac preíentafon ante dicíio 
namiento , que r \ A - r - i 
aceptan en lo fa- Alcalde Don Antonio Chumacero,. 
vornbjc , y fin rcfír¡eron averfe notificado la fen-
per)udicaiic en ? v i 
cideicchodefus tencía a los Condes de Cabra ,1a reí* 
n^levConde0dé pLiefta quaawatulado, y dexacion que 
Benavenre, def- hazian, aceptEfidotí en lo favorable 5 Y 
pacho para que r 1 r -
les haga pago el que relpecto que el lenor Oregono 
ILICZ d̂c la admi- ¿epez Madera, del Confejo de fu Ma-
niítracion delhí- i , i t . t r i 1 n 
tado del produc- geíiad5 admimSrava las rentas del Efta-
üsdde Ald^f^' Áo de Benavente > Y DeheíTas de Aldea 
Loríana. 7 el Conde, y Santa María de laRibera, 

Loríana, y Navarredonda, para pagar á 
fus AcrehedoreSjíe les defpachaflen los 
recados neceíTarios, para que confor* 
me á las fentendas, y dexacion 3 fe Ies 
hízieffe pago de los réditos de fuscen-
fos corridos ,y que corrieííen de los de 
dichos Condes de Cabra, en el grado, 
y lugar que podían,y debían cobrar. 

que tenián contra los bienes delEjlado di 
BenaventeMpotecados al dicho cenp> 5 Y 
en conformidad de efte pedimento pa
rece fe les deípacho la requifitpriaquie 

' i -
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pidierónjComoc^ortfto de teíllmonlo 
de Miguel Fernandez de Noriega, Ef-
envano de Cámara del Con fe jo. que fe 
prefentó por parte del dicho íbñor 
Conde Duque de Benavente. 

144 Ay en los Autos otro tefti-
monio dado por dicho Miguel Fer- ^Moquchuvo 

• , XT r. , ? entre el Conde 
nandez deNoriega,dc otro pleyto que deCabia^á Du-
fe litigó entre el dicho feñor Conde condeDo i A01 
de Cabra,yá Duque de Seffa, con el fe- tonio, y algunos 
ñor Conde Duque de Benavente, y al- ^ d o t S e ^ 
gunosAcrehedores áfuEftado,íobre la vente, íbbrc pa-
cobranza de vn libraaiiento, dado por I ^ T s T y l o 
dicho feñor Gregorio López Madera, ^ huvo en él 
de quinictos y feis mil docientos y cin- y deciara-
quenta maravedís 5 a favor del Duque cio«cs ̂  favor de 
^ 1 ; r 1 1 A Vl vnos^ otros,aU 
cn el Mayordomo de Arroyo, y en el fi ante eiconfer-
íe refiere averfedado Auto en treinta y efconr4o.m0 Ca 
vno deMar^o de mil íeiícietos y trein
ta y nueve,^w¿í qnefin per juicio delef-
t-ado de U cmft contra Goncalo de la 
Plata, 0ifirmo dicha AiayordomUfi 
dicjje mandamiento ,para que D. Jacin
to M m n Oro&cotfuele fmcedioen ella, 
d$l akame, qptefe hit¿o a dicho Gonzalo, 

Bbb z n>a~ 
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PaíaJíe al Duque dicha cantidad, que fe 
dehia de fu cenfo de todo el ano de mil 
feifcientosy treinta y cincotfl qualfe con* 
firmo por otrú delConfeja de treinta y imo 
de Enero de mil feifcientos y quarentay 
dosX por otro del dicho feñor Grego-
rioLopez, le mado executar debaxo de 
la fianza dada por elDuque,^ quepri* 
mero fuejfen pagados el Duque deCiu-* 
dad-Real ( h derecho toca oy al Con
de de Lences, y de Tribíana)^ Conven* 
to de San Qmrce de Valladolid> déla que 
Je les debia h afta fin de dicho ano de mil 
feifcientosy treinta y cinco j y efte vltí-
mo,qiie es con la mífma fecha de trein
ta y vno de Enero de mil feifcientos y 
quarenta y dos , eíli confirmado por 
otro del Confejo de ocho de Mayofi-
guíente 5 con que en quanto a lo procedi
do de la renta de la Dehejfa de Aldea el 
Conde faeffe preferido a los fufodichas 
en fu paga el dicho feñor Duque de 

el a* tZt^lt \ V Con ocafion de avcrfc cíef. 
do jpacnado por el íeüor Don Diego de 

2c-
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Zcvallos^cl Confejo de fu Mageftad, 
que era Admlniftrador de las Rencas 
del Eftado de Benavente^n diez y fíe
te de Noviembre de mil feifcientosy 
cinquentajibramieto al Duque de Sef-
fa en el Mayordomo de Arroyo5de dos 
quentos y veinte y cinco mil marave
dís de los réditos del cenío que preten
día tener contra el Eftado de Benaven-
te, de quatro años, hafta fin del de mil 
feifcientosy quarenta y nueve, fe mo
vió fobre fu fatisfaccion otro pleyto, 
porque no le quifo aceptar, á caufa de 
la nueva adminiftracion dada al feñor 
Conde Duque D. Juan Francifco, ter
cero del nombre, y noveno de la Cafa, 
por laConcordia ajuílada con fusAcre-
hedores cenfualiftas el año de mil feif-
cíentos y cinquenta,y Autos de v i ñ a ^ 
revifta del Confejo, que la confirma
ron, fobre no deber obftar eftaal Du
que de SeíTa, ni la Executoria, que la 
confirmó. 
* i4<S Son varios los alegatos de 

ína, y 0tra parte; y refpueftas de Don 
Ja-

do al Duque por 
el luezConfer-
vador libramié-
to de quatro a-
ños, de fu cen
ío ,hafta fin de 
1649. que no a-
ceptó el Mayor
domo de Arro
yo, a caufa de la 
novedad de la 
Concordia de el 
año de i6so% 

Alegófe por las 
partes,y eftando 
voncluíb r por 
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Auto de vifta de jacinto Marín, Mayordomo de Aríó-
15.de lumo de " 1 .o 1 
i652.re refervó yo 5 y aunque por los Contadores, que 
qucCrCC ara^ie €ntonccs eran ^ Adminíftracíon de 
:vfaife del cci- las Rentas del Hilado de Benavcnte^n 
cr̂ mrasfUS cftaCorte,fe pufieron algunos reparos, 

y dieron Certificaciones, fon folo á fin 
de facilitar al Duque la cobranza de fu 
aver, por la obligación que refidia en 
laperfona del feñor Conde DuqueD* 
luán Francífco, como expreífa el nu
mero dozientos y vno,remltieiidofe al 
ciento y treinta y vno de efte Informes 

y conclufo el pleytOy por Auto de "jifia 
del Confeso de quince de Junio de mil 
fiifckntosy cinquentay dos ,fe mando, 
que fin embargo del concierto hecho por 
dicho feñor Conde de Benavente en ra* 
%j)n deU conjignacion de las pagas de 
fus crediíos, el Duque vfajfe del derecho 
que tenia conforme alaseferipturasde 
fu creditQ7fegun,y como tenia pedido en 
fu petición de nueve de Noviembre de 
milfeifiemos y cinquentay vno. 

impikQCc rpor 147 Suplicoíe por parte de dicho 
& & É ^ íenorCoad« Duque Don Juan Fran-



cifcó 5tekcro del nombre,y noveno faiieronáia de-
de la Cafa; ven efta inftancia falieron mania dfeen-

1 1 • i - / - - A 1 J r tcs Cenfualiftas 
al pleito diferetesAcrehedores cenlua- de fu Eftadô co. 
Hilas fuyos^pídiendo traslado,y alegan ma<S 
doenfubílancia lo mifmo que fu Ex- íu Excdecia > ay 
celencia,yporfuparcefe prefentaron c n d S í ^ y 
diferentes papelesjy conclufo el pleito en por d de 17. de 
revtjtapara con el Conde,y en evtjta fara fe r¿mitc ai Î ez 
cvn los j4crehedores> efiando introducidos ConrervadQr,pa 

j , r • / J 1 1/̂  r- ra que oyga á las 
diferentes artículos,por Auto del Conjejo partes, y deter-
de treinta y vno deOcíuhe de mil feifc r̂ nc cn ̂ fticia ^ j r ^ J l íus preteulioncs,, Cientos y cincjuentay dos, je dtxo, que ¡ m 
emharvp délos debidos pronunciamien
tos > introducidos por las partes 5 [e confir-
tnoelde quince de Junio de dicho ano% 
lo qualfuejfe,y fe entendiere, finperjui* 
z¿io de lo pedido 3 ̂  opuejlo por las partes 
enelplejto>y de elenloqueera devíf-
ta para con los Acrehedoresjfuplicaro, 
y expreíTaron agravios 5 y conclufo pa
ra con ellos en revifia > quandoya avia 
huerto dicho feñorCondeDuqueD.Juan 
Fr^ncifio ¡fegun lo exprefso el Duque de 
^eJ[a en fu peticiode diet>y ocho de Ene-
& de mil fetfiemosj cinquenta y tres. 



por otro Auto del Confcjo , de diez y 
íicte de Mayo de dicho año 5 fe confir
mo el de treinta y vno de Octubre de mil 
pifiientos y cincuenta y dos, con que el 
aver de vfar el dicho fenorDuque del de* 
recho que teniajonforme a dichasEfcrip* 
turas de fu crédito,fuejfe ante dicho fenor 
Don Diego deZevallos y juez> para los 
negocios delEJladodeBenavente,y con 
que deduxejfen afsimifmo fus derechos 
los Acrehedores ante dicho fenor, q avia 
de pronunciar^ determinar los artículos 
por ellos introducidos en el dicho pleito* 
para que fe le dehohio, 

K ^ d f i En efte eñado fe formó el 
paro en que ef- pleyto, fobre el amparo de lapoíTeísíS 
cZf^ltX ^que eftava el Duque de cobrar, los 
cu laDchcaáde réditos de fus cenfos de veinte y fiecc 
m ^ m t ^ i c mil ducados de principal, en lo proce-
le pagaub el l i - fofo fe \0% fmt:os de laDeheífa deSan-
bramicnto def- l , • j i W ' i r 
pachado hafta ta Marm de la Ribera, por íu petición 
íinde iH9. antc dicho Don Diego de ZevalloSjde 

veinte y tres de Julio de mil feifeientos 
yeinquentay tres, en que pidió co~ 
rrî fie el libramiento que le eftava def-

pa: 



páchadode dos quencos y veinte y cin
co mil maravedís, con fecha de diez y 
íiete de Noviembre de mil feifeientos 
y cinquenta 5 que cita el numero ante
cedente ciento y quarentay cinco, ó 
mandándole defpachar de nuevo, no 
obflante la contradicion, pues por ello 
nopodia,ii¡ debia retardarfe lo execu-
tivo del pago, refervando para difíniti-
va los articulos introducidos por el 
deudor comun,y los Acrehedores. 

Por el íeñor Conde Duque Sale al pleyto el 
Don Antonio, tercero del nombre,y n ¡ o n f ^ A n t o Z 

dezimo de la Cafa, fe replico al alega - defino de laca-

to del Duque, pidiendo fe le denegaf- t r k i d o n ^ t e -
fe el libramiento, reculando debia co- gando debe ice 
i , / • / / ^ ; ' i r - r c i c i ca i toadDu 
«far con la antelación del ano ae mtl jetj* que con anecia-

cientos y dieẑ y ocho,pagando a los ante- ™\ acr̂ ¿e 
riores, for fer fu Efcrípurafin facultad y uva n los cen-
leqitmia para la impoficion.faltándole la 1;ialift-s dcl f ^ 

exprefswn de las cargasdelbjtado antes fubftancicn con 

de ellay ferias Dehejfas vinculadas con ^ J l m ^ v 

ĉ rga de cenfos, queaBualmentepagava & prueba fe r e í 

^ Eftado, que los del Duque fe dieron en nTt^a iorAutoJ 
qi¿e"p^i-y*' -yf^ w » # vr* ^«g niniva,p 

fygo de fkprecio, quedando redimidos}y á^ imo# 
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en el Majora&go de la Cafa deBena-
'Vente ¡y mdebían regularfi con antela* 
donde mil caimientos y qmreñta^y por 
otros motivos, que coady uvaron el Adari
ques de Salinas >y la mayor parte de los 
Acrehe dores cefualiftas al Eftadofor na 
averJido citados para la demanda del 
Duque .y poflerior fu crédito a ellos, con 
las nulidades que exprejfaron 5 pidiendo 
por vn otroíi fe mandaí ie^ue elDuque 
prefentaííe poder efpecial de laDuque-
ía fu muger, y las Efcripturas de cenfo 
originales, y que fu pedimento fe fubf-
tanciaffe con todos los Acre hedores 
que avia al Eftado >y por efcrito a par
te pidió lomifmo el dicho Duque de 
Ciudad-Real otro cenfualifta 5 a que 
refpondió el Duque de Sefla,prefentan-
do diferentes Efcripturas originales ;y 
por Autos de dleẑ y ocho de Junio,y feis 
de Octubre de mil feifeientosy cinquentá 

y quatroj fe refervo la prueba para diji~ 
zitttv a* 

^SSSt . 7 ° V i ó f e e l p l c y t D c n l o p r í n -
ac Abril de 165 5 Gipal por los feñores D. Diego de 2c-
por e l iuc¿Con-

fer- va! 



m 
vaUos,vDonTuandc Arccy Otalora, í c rvador , >- fu 

^ . i • • • Vr /t^ r« a c o m p a ñ a d c c n 
lu acompañado , en juiziopoíieílorios que reciben el 
y en treze de Abril de mil feifeientos pleyto á prueba. 
J , , A r Y rclervan los ar 
y cmquentay cinco, por Auto luyo: ticuios ¡«rtodu, 

dixeron ,fobre las excepciones opuejlas d ^ ! y ^u^Acrc-

por elConfó de Benavente y tercerías hed¿rcs,paia au 
porlos demás fm Acrehedoresal Efiado* 1 u^ 
contra ía pretenfion del Dnqm de Sejpiy 
fe recibe la caufa a prueba y con termino 
de tretntá días comunes a lasparteshy en 
chanto ejlas reconvienen al Duque, y 
Duquefa-,fohre el derecho perpetuo y pro-
priedadde los cenfos aporque fe litiga y y 
revocatoria de lo cobrado de fus réditos,, 
las parte* hagan fu diligencia 5 fubflan-
ciando, como les conviniejje •> y los demás 
wticjtlosintrodfMídospor ellas, de que fe 
aviapedido. debidopronunciamiento, los 
refervarón para dijinitiva. 

i c i E l Duque de Seíía del Auto 
• r i • i Aoclafe por el 

antecedente interpulo apelación^ ale- Duque ai Con

go de fu derecho en ocho de Tunio de ?ío> ralc 
miUeucieníosy cmquentay emeojen diendo ci cenfo 

cuyodia faltó al pleyto elCoade de 
•^yala, prendiendo vn fupuefto cen- ^ i» veta de las 

1 CCCI fo, V e ^ ' W * 
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i'ag. i(54. en el ib, que díxo fe le debía de reño déla 
É ¡ Í m ñ venta de las Deheíras'.hecha 
Conde , y fus por el Conde de Monterrey 5 pidiendo 
Autorae^s! de íus índicos defde San Juan de Junio de 
Enci-o de 1656. rnilíeifcientosyveintey dos, y que le 
con que corrael . ^ / / _ ^ 1 ̂  1 ^ 
libramiento da- reconocieíle el lenor LondelJuque D . 
do al Duqacjdá- Antonio, tercero del nombre, y dezi-
tio fiinca cic el-» 
tai a derecho co mo de la Cafa, de que fe le mandó dar 
AcSicdoixs.^5 tras^clo,y á los dichos Acrehedores de 

fu Eftado de Bena vente, fin perjuizio, 
y que prefentafle el cenfo original, lo 
que executóenveintey feís de Agof-
to de mil feifeientos y cinquenta y cín-
C05 y por fu Excelencia , y los Acrehe
dores fe hizo concradicion en forma 
paraquefelebolvieffe ,por averfe de-
xado de recoger al tiempo de la 'venta de 
las Dehejfas $ y ejtando conclufo elpleyta 
fe confirmo el Auto de los dichos D.Die
go de Zevallos, y Don Juan de Arce, de 
treẑ e de Abril de mil fei[cientos y cin
quenta y cinco ̂  por otro del Con fe ja de 
ocho de Enero de mil feifeientos y cinque-
ta y feisy conque el libramiento dada al 
Duque de Sejfa > corriejfe, j fe lepagajje 

de 



3S7 
tíe los frutos corridos >y que corrleffen de 
la Dehejpt de Santa María de laRiberay 
Jy Jldea el Conde, dando el Duquefian-
fade eflar a derecho con el Conde deJBe-
navente0y fus Acrehedores, en raigón de 
las pretenjiones deducidas y y depararlo 
juagado, y fentenciado, hafla en canti
dad del dicho libramiento , y con que el 
Duque prefentajjé poder bapante de la 
Duquept fu muger. 
' i t z Por el Marques de Salinas, y 
m a y o r pa r t e de A c r e h e d o r e s al hitado Acrehedores del 
de Benavente, fe f apI iGÓ del nuevo nucv<> adiramé-

t. . f * i . rodci Auto añ
adí tamenco de aquel Auto 3 lo que pi^ tcccdcntc, y ia 
dio también el CondeDuque de Bena- J?1^0 Poi acl 

„ . A . 1 , CoDQCyencfta 
vente 3 y en elta mltancia por dichos inftanaa fcpicw 

cenfualiftas fe prefentó vna certifica- tnacerüLacioa 
cion dada por Juan Blazquez Redon- dada Por eíCcnv 

do,Contador q u e fue de laSuperínten- pedntendenckT 
dencia del dicho Eftado,dada con cita- ^e losEñados de 

cion de los Duques de Seíía , confecha \Tá\m\\^th^ 
de veinte y quatro de Febrero de mil dla >fc f^1005* yr>, • ' -k adclatc a los nu-» 
etfcientosy cmquentay quatro,q\ic por nicros que cita 

«jue fu contexto eftá diminuto, por los aquu 
^ot i Yos que fe dirán adclame; defde el 
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mmm ciento y fetentay tres }y la fattf* 

faetón a cada capítulo a los números cié' 
toy noventay ochoyhafla do&ietosy 'vm 
inclu/ives de efte Informe , fe cxpreíTa 
en efte 5 y fu fubftancia íe reduce á de-

Int í tulatadela ^¡r: Relación de los cenfos que el Conde 
rdacio de dicho jyon înt<)ni0 Pimentel tomo para la pa* 
Contador, que r J 
dize fon los ce- va de la compra de la Dehejfa de Aldea. 
p a de'Aldea ?y ^ Conde y fus antelaciones >for cuya caU' 
no expreíla las J a fe incorporo en el Eflado de Benaven-
otras vendidas, ^ ^ d{cpm cmfos l o s ^ . y €fl¿pa_ 

gando el dicho Eflado de Señálente, por 
cuy^ caufa , j raZjongo&a el Eflado los 
frutos de la dicha DeheJfa>por eflarromo 
efla >fubrogadopor ello en ella, y fu va
lor. 

Dízc en treinta , Pone treinfay quatro partí-
i P^S.t das de ceñios en caheca de diferentes per-
das ios ceníes r i . " \ i t / 
de facultad Real fonas >que la primera es a los herederos 
W ^ p S ^ de Don Carlos de Alava > j por ellos el 

Conde de^Trihiana yde quarenta y dos, 
mil mar4VAdis., con antelación deon&e 
d$ Enero de mil quinientos y cinquenta 
y vno 'y y U vltima de cinquenta y feis 
mildocientosy cipquema. maravedís mí 

la 

£íbn 

00 o 
«no i: 



^ 9 
Ía át Donjmn k Artera , con ánfda-
lim de dié&y nm^e dre Junio de Mii y 
-quinitnmy fefentay dncóy todas treih 
ta y quatro diZjé montan de renta vh 
tiento ciento y ochenta mil feijiientosy 
cincuenta y jietemara<vedhi epfá fon los 
cenfos enantes >y por redimir, que paga 
de réditos el Éfiado dé Beñavente de los 
que fe tomaron por el Conde Don Amo
nio Pimentel, eoñ la facultad Real de 
qua tro mil ducados, que fe le concedió pa
ta la compra de la Dehejfk de ̂ áldea él 
Conde ¡que fú principal monta veinte y 
tres quentos fei[cientos y tre&e mil cien
to y quarenta maravedís ¿ m ^fs*™fao (d l zc ) confia,y Exprcíraquedcr 
parece y que defde el dia que la dicha De- Pucs de ía com-

heffa fe incorporo en el Eftado de Bena- a ñ o d e ^ ^ h a f 

vente, que fue el año de mil quinientos y ^ el ̂  i <517. to-
dnquenta, los Condes de Benavente han cuitad Real i o ¡ 

tomado, con diferentes facultades Rea- co"Qcs otroa 

les j cenfos contra el dicho Efiado,y con-
tra U dicha- Dehejfa,en favor de diferen
tes perfonas particulares, Conventos de 
Fray les, y Monjas, de diferentes Orde 

nes* 



59° 
nes,CofradU$,y HofpUáleSy hafla el ano 
de mil feifcientos y die&>y Jlete.de que en 
cafo necejjario fe dará relación por me* 
ñor, y montan doz¿e quentosy quarenta 
y fíete mil quatrocientos y cinquenta y 
ocho maravedís* 

Que los Condes ¡ J f y T afsimijmo confia {tizctzm' 
Eoña^uSí1 fo7 ^ ^ n ) y fmce * ̂  ^ ^c^0 Conde Don 
brc íus bienes jlntomo, y la dicha Doña Luifa Henri~ 
libres, dckie el 0U€Ẑ  ~ fofae rm y¡enes Ubres>en los años 
ano(le i55i . to- J m . J . v 
marón harta en de mil quinientos y cmquentóy vno, y 
^ o ^ m ¿ á c m í quinientos y cinquenta y dos, y en 
principal de ce- otros fluientes tomaron en cantidad de 
tos' dietj quentosy noventa y ocho mil ma~ 

ravedis de otros cenfos de principal, cu
yos réditos fon quinientos y quatro mil y 
novecientos maravedís, que muy poco de 

ello fe alcanza a pagar* 
concluye, que 1S6 Tconfiaafsimifmo (d íze ) que 
otros Condes, otros Condes,haíia el año de mil feifeien-
hafta ci año de j . r i r 
i6T 7, tomaron tosy die^y jtete tomaron otros cenaos, 
otros cefos, que me ¿e n}nmna manera fe paran 5 y con-
no Ce pajjan, y i r i i n. I r - i i 
que dcípues de cluyê que aejpues de todo ejto elLonae de 
cílo fe dio hcó- JBenavente conítino a la feñoraDmuefa 
%nacion alDu- 7 r / r / j , * \ s r 1 J .1 
qiicdcSefa,obU dcoejja los cenjos devetnte y jiete mtl 



ducados de principal, ohllaandofe a la gandofe dCon-
^ • . / r* ^ / de á lacviccion 
evicaon-, y jane amiento, techo en Ada- y faneamicmo. 
drid a njeinte y quatro de Febrero de mil 
feifcientos ycinquenta y quatro. Firma 
Juan Blauquet* Redondo. 

iy7 Por parte de los Duques de Diferentes aie-
SeíTa á las peticiones antecedentes fe ícs > y autosPdei 
concluyó con vida de dicha Certifica- ^ acom, 
cion, fin embargo, y en dos de Marco deic^nrejojiar! 
de mil feifeientos y cinquenta yfeis, taiH.deiuiiode 

A J v i i i ^ r - / - 1656.cn que fe 
por AutodereviítadelConíejole co- mandó pagar al 
firmó el de dichos feñores Don Diego Du9ue ci íuj-

i ^ i , T T A ^ pucílo cenfo co 
de Zevallos, y U . J uan de Arce y Ota- flanea depoílta-
lora, de treze de Abril de mil feifeien- J» ̂  fin de 
tos y cinquenta y cinco ,y el de ocho 
de Enero de mil feifeientos y cinquen
ta y feis 5 con que la fianza que afsi hu-
viere de dar el feñor Duque de-Sefla 
fuefle,yfe entendieííe depofitariaj y 
el Duque tuvo Auto de reviíla de diez 
y ocho de Julio de dicho año de mil 
íeifeietos y cinquenta y feis5para que fe 
le dieííe libranza para cobrar hafta fin 
de mil feifeietos y cinquenta y cinco, 
que cobró, dando la fianza que fe le 
^andó. Ddd E l 

http://1656.cn


Denuda de pro-
pricdad por pe
tición dclGonde 
Don Antoiuo, 
tercero , y de zi
mo de la Cafa, 
de 12. de No» 
vicmbre de 1-55 4 
reduciendo todo 
lo alegado por 
fe padre á eíle 
efe rito, y dándo
lo por erróneo. 

ContexrcfcelDu-
que,, pide fe cite 
de eviccion alos 
herederos de i Có 
de: norifiCíife al 
C>ondc 0 . AUDO-
uio^tcrccro, que 

re-

1 yS E l Juizlo délaproprledád en 
eíle pleyto > fe formo ante dicho Don 
Diego de Zevallos por petición de di
cho feñor Conde Don AntoniOjterce-
ro del nombre,y dezimo de la Cafa, de 
doze de Noviembre de mil feifeientos 
y cinquenta y ô x̂ uo,reduciendo lo ale
gado por si, y por el Conde fu padre a folo 
aquelefcritoy en quatofueffe contrario k 
seUreaJocandolo por erróneo} por no aver* 
fe entrado en la caufa con todas las noti
cias necejjarias, ni tenido a tiempo todos 
los papeles, no pudiéndole perjudicar la 
alegadopor dicho feñor Conde fu padre y 
mayormente en lo que era de Mayorazy-
go •> como fon las dichas DeheJ]a? •> por la 
incorporaciony que de ellas hiẑ o a la Ca~ 
fa,y Eftado de Benaventeel Conde Du-
que Don Antonio, fexto de la Cafa,ypri~ 
mero del nombren 

xyp, Contexto las demandas el 
Duque de ScíTa, y por vn otrofi pidió, 
que fu pedimento fe notificaíTe al di
cho feñor Conde Don Antonio 5 ter
cero ? y a los demás herederos de los 

bbCÍ . Con-



Goítdcs Don Juan, y Don Antonio fu r f P ^ !:; hei;e-
. » i i MÍÎ  cía de íu abuelo, 

pMre? y abuclo,por lo que tocava a la y acepta con bc-

evíceion, para que les paraííe entero ^ u d c S -
perjuízío la fentencla, ó fentenc¡as,qLie de fu padre, 

fe dieflen5 la qual fe le no cificó, y repu
dióla hérencta de fu abuelo,aceptando 
con beneficio de inventario la del fenor 
Conde Duque Don Juan Francisco fu 
padre. 

t6o Concluyofe el pleyto para Concluyete fo-
prueba fobre la legalidad de Luís de bre prueba,y le-
Carvajal, y Toríbío de Palacios, Efcrí- § ^ 
Vano delNumero de Benavente? Juan fuficien-
de Efcalante, y otros del de Vallado- i m M ^ I p ^ 
lid, que deziael Duque no aver ávido fonfonnidad de 

• i r 'r i laspartcs í eha-

tales Eícnvanos, lo que le venheo con ze Memorial 

baftante numero de teftigos.yinftm-
inentos; fe alegó por vnas, y otras par- y fu numero de 

tes de bien probado, y en lo príncipaU fojas entonccs 
y eftandoen efte eftado, por petición 
de conformidad de diez y fíete de Julio 
de m i l feifeientos y fefenta, fe mandó 
hazier memorial ajuñado3que fe execu-
tó por Luis Gallo, Eícrivano de Pro-
^rieia, por Antonio Gutiérrez, que ef-

Dddz ta 
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ta Impreíib en noventa y tres fojas, y 
anda por pieza del pley to, el qual tenía 
guando íe imprimió nueve piezas, y en 
ellas dos mil ciento y ochenta y quatro 
fojas, rubricadas todas de dicho Efcri-
v a i i O j y lo que fe ha referido en efta 
certificación defde el numero ciento y 
treinta y fe¡s,hafta el ciento y fefenta,y 
en algunos de los antecedentes fe ha 
facado de el. 

I Ó I Por la feñora Doña Terefa 
Pide ia Duquefa Pímentel, Duquefa viuda de SeíTa, fe 
libnmieittohar- acudió ante dicho feñor D. Dieeo de 
taS,Iuadci66o. I | n T i i ^ r r - r 
que fe le nkga Zevailos, como Juez de la Cala, y t i -K íiafta^ií tados de Benavente f Y el Alcalde Don 
nitiva , y el A U Tomás de Valdes, fu acompañado pa-
calde fu acom- ¿{cha pley to, prefencando vna cer-
panado le man- - / - / — J A n í 
da deípachar CÓ tificacion de veinte y leis deAgofto de 
fcanca depoHta- j^üfejfcientosy fefenta y vno,dada 

1 por Luis Pérez > que fuccedió á Juan 
Blazquez Redondo en la Contaduría 
de la Superintendencia del Eftado, del 
debito del cenfo que litigava, hafta la 
paga de San Juan de mil feifeientos y 
fefenta; pidiendo fe lelibraííe en los 



frutos de la Deheíla de Aldea el Con
de, que eftavan depofitados en Eftevan 
García Doblado, vezino de la Villa de 
Talayera la Real 5 y viílo por dichos 
Juez, y Alcalde , por Autos del dia 
nueve de Septiembre de mil feifcientos 
y fefenta y vno,mandaron dicho feñor 
D o n Diego, como Juez de los Hitados 
de Benavente, refervar para la difiniti-
va del pleyto el proveer fobre la libran
za pedida por parte de la Duquefa i y el 
Alcalde D . Tomás de Valdés, en con
formidad de fu pedimento, y del dicho 
informe de Luis Pérez, fe le defpachaf-
fe de vn quento docientos y fefenta y 
cinco mil maravedis, que dixo fe la de
bían de los corridos de dos años y me-
dio,defde primero deEnero de mil feif
cientos y cinquenta y ocho, hafta San 
Juan de Junio de mil feifcientos y fe
fenta , dandofe primero por fu parte 
fianza depofitaria,para que fino huvief. 
fe de aver dicha cant¡dad,y fueíTe man* 
dada bolver, la reftituiriá a ley de de-
pofito. 

P e 



loz De los dos Autos de D.DIe-
A^^iconfe- g0 deZcvallos, y Alcalde í ) . Tomás 
tubic de i6<5i. deValdes,fe ápeló alConfejo?ypor 
enque íc coníir- otro de treze de Oftubre de mil feif-
ma eldcl AicaU . r r r i 
de, cientos y leíenta y vno, íin embargo 

del dado por dicho íeñor Don D¡e¿o> 
fe confirmó el del Alcalde en todo, y 
por rodo, como en el íe contiene. 

i6r Por los Duques de SeíTa, y 
Convenio entre & Gregório M^amiel de Tobar y V i -
ios Duques de Hela, Conde deCanccIada3Marc]uesde 
canedada, para Caftro de Torres, fe ajuftó convenio 
que eftedsCC)b̂  por Efcriptura, que eftá en los Autos, 
kUde0Man/yeT̂  tomando forma en la fatisfaccion del 
qucílTy^^ru cenfo, porque fu padre executó á los 
virtud Te dcfpa- Duques, fiendo Condes de Cabra, co
cha por el iuez refiere ei namero ciento y treinta 
el hbramictocn /- . i ^ t . J 
Arroyo,ai9aado y leis , haltaelcientoy quarentay tres 
losmbarsoshe defte Informe ,1a qual fe prefentó con 

petición ante el feñor Don Diego de 
Zevallos, Juez de los Eflados de Bena-
venre,para fu^umplimiento$y en trein
ta dé Agdfto de mil feífeienros y fe-
fem^y Vilo-, por ante'Francifco Arci-
preíle, Efcrivano Rea^con recado qufe 

pre-



precedió para dicha feñora Duquefa 
viuda, de dicho Juez, en que fe le ex-
prefsó el pedimento delCpnde deCan-
ce lada, dio confentimiento fara que cor . i a 
braffe quatra mil y fei[cientos ducados d? 
los réditos, que la efiavan librados délos 
anos demilfeifcientosy cinquentay feis> 
y mil [ei[cientosy cinquentay fie te, que 
montavan quentoy doZje mil mar a-
'vedis, y entrego el libramiento que ci
ta, defpachado por dicho íeñor Juezv 
y en virtud defte allanamiento por A u 

to fuy o de cinco de Septiembre de mil 
feifcientosj fefentay uno, fe mando def-
fachar, aleando para fu cobranza todos, 
y qualefquier embargos que eftwviejfew 
hechos a pedimento de dicha feñora Du
que/a, y fedefpacho con efeBo el libra
miento fobre el Jidajordomo de Arra
yo. 

164 Por Auto de dicho íeñor D, Auto del luez 
García de Mediano ̂ ue fue del Con^ ConíGi vador de 
~ 1 . t i - n 10. de Iqlio de 
lejo) y Cámara, Juez de dichos Eflados i662.paraquc J. 

áe Benavente > dcdiez de Julio de mil 
'feifeientosy fefentay dos ^ enviftade porción, queeí-

J * » * tava en poder 
las, 



?P8 
del Adminíftra. las qnentas dadas por el dicho Eftcvan 
fa^y rcfuitó de vjarcia Doblado , del producto de los 
ĉLce CT*J! frutos de la Deheíía de Aldea, defde el 

en laquctrtaque - i r -r • • 
íele avia toma- ano de mu leiicientos y cinquentay 

íiece^hafta fin de milfeifeientosyfe-
fenta y tres,y a pedimento de dicha 
feñora Duquefa , la mandó entregar 
luego los doze mil quinientos y qua-
renta y quatro reales de vellón, que 
de ellas refultavan de alcance contra el 
Depofitariojá quema del averdelos 
vn quento docientos y fefenta y cinco 
mil maravedis del libramiento, que ci
ta el numero ciento y fefenta y vno de 
efte Informe, y que continuaífe elExe-
cutor defpachado en las diligencias. 

i 6 f Por otro de dicho feñor D: 
Otro de 21. de García de veinte y vno de Mayo de 
^ara qulVia Da íeifcientos y fefenta y tres, en vifta 
quefa fe haga pa de lo pedido por dicha feñora Duque-
m qne fcíeívia &»fe ̂  ^ando hazer pago de trecien-
hecho por rateo tos y fefenta y cinco mil fetecientos y 
para el cafamícn .•' , / ,. 1 \ / 
ío del Conde de treinta y dos maravedis, que la toco de 
Luna. rateo de los quinze mil ducados, que 

por via de empreftido fe mandaron dar 
al 



m 
al feñor Conde de Luna, por Autos de 
vífta,y revííladelConfejode fictede 
Mar^o, y nueve de Agofto de mil feif-
cientos y fefenta y vno, para fu cafa-
miento, de tres plazos, que cumplían 
en nueve de Agofto de mil feífcientos 
y fefenta y quatro, con apercibimiento 
de embiar Executor a fu cobranza, lo 
que fe cometió por otro de dos de 
Abril de mil feífcientos y fefenta y 
quatro, á pedimento del dicho Conde 
de Cancelada, como Cefonarío de la 
Duquefa, nombrando á Don Juan de 
Alarcon, para que paíTafle á la Villa de 
Arroyo con fu Audiencia, y termino 
fenaladojpara el pago de dichos tre
cientos y fefenta y cinco mil fetecien-
tos y treinta y dos maravedís de ve
llón. 

166 En virtud de lo pedido por Con confemu 

parce del dicho Hofpital de Santa Ma- quefafc ubSca 
ria la Real de Efgueva de Valladolid íl - ^ Mayo de 

eníu petición de treinta y vno de Ma- tai de Efgueva 

yo de mil fciícientos y fefenta y treŝ  y 
íic confentimienco dado por dicha fe- ta 13. deAbdi 

Ece ño-de atlucl añ0-
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ñoraDuquefa,por otro Auto de dicho 
Juez de los Hilados de Benavcnte, de 
diez deOftubre de mil feifcientos y fe-
fenta y quatro, fe le mandó hazer pago 
de quatro mil ducados de vellón, que 
fe le libraron por los corridos del di
cho cenfo de treinta y fíete mil y qui
nientos maravedís cada año, hafta tre-
ze de Abril de mil feifcientos y fefen-
ta y tres, en el produóto de la Deheíía 
de Aldea el Condenara que fe dio defr 
pacho en forma. 

* „ . , , i<Í7 Con el motivo de averfe 
A infianciaticU , t i ^ r . i 
Duqucra,yC5- quexado las partes en elConlejo.de 
dcdc C^ceiaaa no }iazer bailantes diligencias elExe-
en 4.00 Diziem- a 
brc de 1(564. fe cutor,que eílava en Arroyo a hazenes 
í o ^ ara ^ e r - e l P a g 0 ' P o r A u t 0 de W*™0 d* D i z í e -

guar^audes de bre de mil feifcientos y fefentay qua-
DeheffaTydquc tro .fe dixo . que fin embargo de los 
les haga pago de Autos de dicho feñor DonGarcia, en 
lo librado.. nombró porjuez para tomar quen-

tas 5 y averiguar fraudes en la adminif-
tracion de las rentas de Santa Maria de 
la Rivera, y Aldea el Conde á D% Juan 
de Alarcon, fe le remitieron los. Autos 



4or 
para que bolvícfíe á nombrar Juez pa
ra dicho efc¿to, y que fuefle fin depen
dencia de la Duquefa,y Conde deCan-
celada,rerpe¿lo de aver fido nombrado 
dicho Don Juan á inftancia, y pedi
mento de la Duquefa, y que el nom
bramiento , y nueva comifsion que fe 
avia de deípachar , fuetfe dentro de 
ochodias. \ o l oh 
- 168 En treinta de Julio de mil , ¿¡¿¿U 
fcifcientosyfefentaycinco}porparte la Duquefa en 

de dicha feñora Duquefa de Seíía fe ¿¿ítíS^f 
acudió ante dicho feñor Don Garda, pacho para que 

dizlendo i como fe le avia antes dado ^VfctcdX 
requifitoria para notificar al Conde de y Aámimftradoc 
Cancelada, y Adminiftrador delHof- Eluevi^hafta 
pital de Efgueva,dleíren quenta de cin- ^ ¿ ^ ^ a dpo^ 
quenta y dos mil reales, que avian co- quéta de las ce

brado de los frutos de dicha Dehefla ^ e s que lcs 
de Aldea J como fus Cefonarios, y de 
las diligencias^ fraudes^ue debió juf-
tificar D. J ^ n de la Campa y Cos,Exe-
eutor que fe defpachó, lo que no que
rían executar, aunque fe les avia hecho 
notoria, porque pidió defpachó para 

Eec z que 
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que fe embargaíTen los frutos > y no le 
les acudieíTe con maravedís algunos, 
Iiafla averio cumplido, lo que fe man
dó por Auto de dicho dia treinta de 
Julio, y en el fe dio defpacho. 

Por ci luezCo- Por otro Auto de dicho fe* 
frrvad0ren7.de ñorDonGarcia deMedrano de fietd 
t u e r o de 1666. , „ 1 - i r • / * • r r 

fe <& dcípacho, de tnero de mil leiicientos y lelentay 
que^ftTvanem* ^ 'isy^n c o n ^ o m i í ^ ^ lo pedido por 
bargados en el dicha feñora Duquefa, quentas del va-

fe lordelaDeheíTa^uefeprefentaron.y 
paseen á la ¿u- libramiento defpachado á fu favor, de 

que fe hazia demonftraciomy por que-
ta de la cantidad contenida en el íe 
mandó defpachar comiísion a D. Juan 
de Alarcon, para que foeíTe á Talavera 
la Real, y requirieíTe a Diego Martin 
Moreno, vezino de ella, y Arrendador 
de Aldea el Conde, pagaííen á dicha 
Duquefa treinta mil reales de vellón,, 
que fe dezia eftár embargados en cI5co* 
mo tal Arrendador, de lo corrido háf-
ta fin de mil feifeientos y fefenta y cín* 
co, fin embargo de qualefquier embar
gos. 

http://frrvad0ren7.de
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Í 7 0 Eftan cnlos Autos las quen,- p & m ^ W 
Cí I , I I rr J A I I i lorde laDchei-tasdelvalordelaDehella de Aldea ei f a e n l o s a ñ o s d e 

Conde, de fus frutos.afsi de maravedís, '«57.hafta d d e 
como de granos, p rocedidosj y vendí- fio de cada vno, 

dos en los años defde el de mil feífcíen- | a f t o l q t ^ f 

tosy cínquentay fíete, haña el de mil P0«e de todos 

feifcientos y fefenta y trcs^ de ellas re- y l ^ l ^ ^ tt* 
fulta3qub baxados de rechos de Alcava-
las, y Cientos para la Real hazienda, 
lubíidio 5y efcufado, alquileres de pa
neras , falarios de criados , y perfonas 
que cuy dar o n de l o s frucos a y o t r o s 

gados menores de adm¡niftracion,que-
daron líquidos de valor en el ano de mil 
feifcientos y cinquentay fiete 3 quatro~ 
cientosy ochenta y tres mil fetecientosy 
quarentay dos maravedis de vellón', en 
d de mil feifcientos y cinquent a y ocho, 
noventa y feis ?ml docientosy tres mara~ 
vedis: en el de mil feifcientos y cinquen-
tay meve/ualio docientosy veinte y tres 
*nil trecientosy noventa y fiete marañe* 
disi en el de mil feifcientos y fefenta.quê  
daron noventay vn mil y -un marave~ 
& • en el de mil feifcientos y fefenta y 

uno 
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niakocmtoy fefentay muqm" 

nkntosy fefentay ocho mMavedis: en el 
de milfeifctentosy fefenta y dos, valió 
docientosy fefentay qmtromilfepecien* 
tos y noventa y dos maravedís :y en el 
de mil feifctentosy fefentay tres, valió 
trecientos y noventa mil cuatrocientos y 
veinte y feis maravedís ̂ que todas dichas 
Jtete partidas, y fe te anos de valores ¡fe-
gun refulta de dichas quentas, que efan 
originales eníos Autos, montan vn que-
tofetecientosy veinte y vn mil ciento y 
veinte y nueve maravedís de vellon,que 
ha&en cinquenta mil feifctentosy veinte 

j vn nales y quince maravedís. 
^ r . „ 171 Defde elañodcmilfeífcíen-
Dcrpachados h - \ n. a J i 1 -i /-
bramicntos á fa- t o s y í c c e n c a j h a l t a t ines d e l de m u f c i l -

fa0 cinceladauc c^eníósy novcntay cinco ? conftade 
d Hofpirai, deí: iosAuto^ averfe defpachado diverfos 
% t t e l i t v 6 % lib^mientos a favor de la Duquefa de 
por el luczCon- Sefla, Conde de Cancelada, y Ho/pí-
xor/fiancas rol tal de Efgueva, debáxo de fianzas) fo-
bre los Mayor- ^rc | ^ Mayordomos de las rentas ¿c 
domos de Arro- 1 ^ r , 
yo,y'iphytom Arroyo el Puerco averfe detemt' 

dttsrmimdo m ¿ Q ̂ m lopr¡ncipal> en contra^ 
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el motivo aqm,porque ejie mifmo le da- los Autos > á ^ 
van los Autos para la ¡uflicia que afsifte remte* 
a l AJayora&go de la Ca fa, y Efiado de 
tBenaventê  u a las f artes contrarias, 

i j l \ EnveinteyfeisdeMa^ode E f c r í p t u r a d e ^ 

mil feifcientos y noventa y cinco, ante ^ M t̂e pde 
Pedro de Careaga , Efcrívano de Pro- dro de Carcaga^ 

vincia, y de la comifsion de la Superhin ^̂ ftada con el 
. ícnor ContleDii 

tendencia de los Eftados deBenavente^ que aauai, y la 
por el feñor Conde Duque ^ W v ^ K / S t 
Jofeph Suarez, v e z i n o de Valladolid, Tobre paga de 

que era Mayordomo del dicho Hofpi- n k m c de*£ fol 
tal de Santa María de Efgueva de ella, pucíio cenfo, co 

en virtud de poder efpecial delosCa- fcí^ 
valleros. Alcaldes, y Cofrades de el,, aquidizc. 

otorgaron eferiptura. de convenio > en que 
haẑ en relación de tocarle , como heredero 
de Diego Adudarra > los quinientos y fe" 
[entay dos mil y quinientos maravedis 
de prindpaL en el cenfo de quin&e mil 
ducados y a Juan Ximenex¿ rtmpuefio el 
ano de mil quinientos y cinquentay dos y 
con ciertas hipotecas,y entre ellas el dote, 
jarras de dkha feñor a Conde [a Doña-

hui~ 
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'LUÍfalque de aquel fue partejos vetnfef. 
fiete mil ducados de los dos cenfosfmda~ 
dos por el Conde de Aionterrey el ano de 
mil quinientos y quarent a > a favor de la 
feñóra Duquefa de Aíedina deRiofeco, 
fohre las Dehejfas de Eflremadura, que 
compraron defpues dichos Condes de Be-
navente, con cargo de ellos, recibiéndolos 
en quentay pago del valor de ellasy que 
defpues los fenores Condes Don Juan ¡ y 
Dona Mencia de Zuñiga , los dieron en 
dote a dicha fenora Conde fa de Cabra* 
Dona Terefa Pimentel, por las Efcrip-
turas del ano de mil fetfctentosy diez* 
y ocho , con facultad Real, y nuevas 
obligaciones 5jy que por ejlar hipotecados 
al de dicho Juan Xlmeneu , el Hofpital 
figuio pleyto contra los dichos fenores 
Condes de Cabra, a quienes por lafente~ 
ciadelano de mil feifcientosy veinte y 
nueve del Alcalde D- Antonio Chuma-
cero > fe les mando reconocer al Hofpital, 
o ha&er fuelta de ellos, la qual fe execu~ 
torio por el Confejo 9 y que eligieron 
darle cefsion para cobrar de los réditos co~ 

m i 
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rrldosy ¿fue comefíen en elmífmo lugar, 
y como los percibían 5 y que elHofpital 
por la cantidadreferida, que le tocava en 
fuerza de dichos cenfos hipotecados , exe~ 
euforia, reconocimiento,y cefsion hecha a 
fu,favor por dichos Duques de Seffa ante 
los feñores Jueces,que han (ido del Ef ia 
do de Benavente , poffeedor de dichas 
Dehejfas, avian pedido -¡y cobrado dife~ 
rentes cantidades de los réditos de los 
quinientos y fefentay dosmlly quiñi en* 
tos maravedís, que tocavan al J-LofpitaU 
en virtud de los libramientos, y defpa-
chos, que fe le avian dado, de los frutos 
de dicha Dehejfa, que fu percepción co
rría a cano del Mayordomo de Arroyos 
y que era afsi, qu? de los corridos de ellos 
fe le debian al Hofpital, haflafin de J u 
nio del año de mil feifeientos y nouenta y 
quatrojrecientosy vn mil ciento y trein
ta y quatro maravedís* de que fe avia 
mandado defpachar libramiento, fin em
bargo déla efpera concedida a dicho fe~ 
ñor Conde Duque aftual, de que por fu 
farte fe apelo d Confejo y y fin déte m i -

Fff nar̂  
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Antes de fat^f.!-
cerá lo diminu
to de la certifica 
ció de itianBlaz-
quezRedondo,^ 
cita el iuim.152. 
Pag.3 87. ni loq 
fe dexó de dedu
cir en el pleyto 
coa la Duquefa, 
adv ierte por ca
pítulos la forma 
de librar á los 
Cetiíualiftas dei 
Eftado. 

mr lo pedido por laspartes .fe ajufta con* 
evento Jomando moda de Satisfacción pa
ra atrajfados ,y corriente, como en dicha 
Efcriptura fe exprejfayque original hueU 
me al Oficio de Provincia ^ fegun .y co~ 
mo fe entrego para efe Informe by efta 
refpeéío de fer condición, la aceptaffe D . 
Pedro Aíarin, A4ayordomo de Arroyo* 
ejla aceptada por el, como tita el m~ 
mero ciento y treinta y cinco, al fin del 
re fumen de eU 

175 Para fatísfacer a lo diminuto 
de la Certificación de Juan Blazquez 
Redondo , con fecha de veinte y qua-
-tro deFebrero de mil feifeientos y cin-
quentay quatro, que fe pone á la letra 
en el numero ciento y cinquenta y dos 
de efte Informe 3 antes de prevenir lo 
dexado de deducir en el pleyto á favor 
del Mayorazgo, Cafa 5 y Eñado de Be^ 
navente 5para no deber pagar el cenfo 
•de la feñora Duquefa de Seíía, ni otros 
de bienes libres de los feñores Condes 
Don Antonio, y Doña Luifa , fextos 
-de! a Cafa, lo que fe haze defde el nu-
v. Á i i me-
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mero docícntos y dos en adelante, y 
aquí por números fe advierte la for
ma que han tenido la Contaduría de 
Benavente,y la de laSuperimenden-
cia en efta Corte, en pagar, y informar 
para librar á los Acrehedores Cenfua- _ 
íiftas,rm conocimiento legitimo de los 
mftrumentos, y pertenencias de cada 
vno, facultades, de que dependen por 
fus antelaciones, y otros motivos, que 
fon los que han perjudicado á que no 
cobren los Iegítimos,y eftén percibicn^ 
do con equivocación los que no tienen 
fu derecho, y acción tan claro. 

174 No fe duda, que antes del Que hafta d año 
año de mi l feifeientos y treinta y cin- ^c 5 ^v? dj: 

1 A r J 1 1 *\ r *r * fcretes adminií:-
co, y halta fin del de mil leiicientos y tradones eiEíia-. 
cinquenta êftuvo el Eftado de Benave- ^ ĉa?gCo dcMi 
te en admíniílracíon, aísi á cargo de di- "iftros del Con-
ferentes feñores Miniftros delGonfe- ^ ¿ ¿ S ^ ! 
j o , como de los feñores Condes Du- tas 
queSj pagando en vnas, y otras mas, y 
menos cenfos, conforme los valores 
de las rentas del Eftado, que la grueíTa 
de dioses la mayor parte eípecies de 

Fff^ gra-
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granos, algunas Deheíías, que íus fal
tos empiezan en vn año3y fe benefician 
en el figuiente , que es el motivo prin
cipal para pagar á los cenfualiftas vna 
paga en otra, con feis mefes de hueco 
en cada vna. 

175 En efta Corte no ha ávido lí-
Que en Madrid ¿ c qUenta y razón con cada inte-
no ha ávido ^ ^ * ^ / 1 t r * 
btos de quema, refiado, como debe averia,aun linel 
y razón, con la caf0 ^ admíníftracion a donde fefieu-
pamcular de ca- . & 
da cenío, fu ori- ra el aver de cada vno, y motivos con 
f ^ y m ^ d o ^ claridad de fu derecho, y fuccefs¡on,y 
librarles fu aver en fu pliego fe le acredita año por año, 
moC rea pradica 6 quando fe le libran dos, ó tres, ó mas 
en todas las ad- ;untos la cantidad queíe le pasa , con 
miniftracioncs>o ' . J 1 \ x , 
intervéciones de día, mes, y ano,y en que Mayordomo, 
laReal hazienda. ^ otro caudaI ad Eílado. fe íe pagába

la que de efta forma cada, y quando q 
fe quierafaber el eftadode la Cafa, ó 
adminiftracion de ella, fe pueda dv\r 
punto fixo al debito común de todos 
los Acrehedores, 6 á cada vno en par
ticular, fiendo efta regla tan obfervada 
en lasContadurias de Partidos delRey-
no, 6 Encabezamientos^ Adminiftra-

cio* 
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clones particulares, con intervencio
nes, que es ociofo efplayarfe mucho 
páralos que han manejado, y manejan 
dependiencias de la Real hazienda. 

17Ó Tuvo JuanBlazquezRedon- Elgoviernopara 
do, fus a n t e c e í í o r e S j y fucceífofespara formar á ios 
informar íobre qualquier debito de vado^L ÍOS^ÓI 
cenfos, y fu legitimación , ̂ una relación tadorcs de la Su. 
hecha por Luis Dolmos, Contador Aía- Eiiado.parú lafa 
yor del Eftado de Benavente, fu fecha de f¿ 
veinte de Julio de mil feifcientosy trein- lacio del ano de 

ta y cinco, eferita en ochenta fojas y lega- BenavcntCeh!quc 
Uzeada de Juan deLofada , Efcrivano por capítulos fe 
delNvmerodeaquellaVilla^n elwif-
mo di a, mes, y ano, que fu cabera diz^ei , y cenfos de 
Relación de los fituados^enfos confa- eii^de cada c S 
cuitad, y fin ella, que fundaron, y car- ^ ^ ^ ^ ™ 4 
garon fobre el Hilado deBenavente los 
feñores Condes D o n RodnVo, prime- de ía f J T \ A I ¿>/FlUJV* relación del Cd^ 
ro,ylegundo,Don Alonío pnmero,y rador Dolmos* 
fegundó, Don Antonio, Don Luis.y ^ir3a5dacla^ 
Don Juan Pimentél, con declaración 
de las facultades , en virtud de que fe 
tomaron dichos cenfos, dia^ies^ año, 
ante quien pallaron las Efcripturas, q*ie 

es 
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es en la forma figuient e: Tphrqm fk té* 
ñor es tan dilatado , fe re fume aqui a 
montos de las cargas de cadafeñor Con" 
deen fu tiempo > como ella exprejfâ y en 
cada partida fe advertirá capitulo por 
capitulólo que fe ofre&ca parala mejor 
claridad de efie Informe. 

177 Los fituados del Conde Don 
d f a R o d S Rodrigoprimcro, que fe reduce ádos 
primeco del na- partidas, montan onz¿e mil y cinco mará* 

rvedis, que fon dos juros, que paga el 
Eftadopor privilegios de laMageftad 
del feñor Rey Donjuán el Segundo de 
Caftilla. 

ios del Conde 178 Los del Conde Don Alonfd 
Ser^de^nXc! W^10* fon m ^ ^ cientoj quaren-

ta y tres maravedís de renta, <vna carga^ 
<vna heminâ y dos celemines de trigo, y 
otro tanto de cevada&n quatro partidas 
por fituaciones fuyas a Iglefias, y Mo* 
naílerios. 

D ^ S t l S í l19 Los del Conde D. Rodrigo 
gando. 0 fegundo, montan treinta mil marave* 

dis y quarenta y quatro cargas * diet, he~ 
minás, dos celemines de trigo,y cinco car* 

gas 
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g¿$ decevaádicn treze partidas, por do
naciones fuyas, á favor deMonaílerios, 
y Particulares, y por poíTefsiones que 
dexó agregadas alMayorazgo que fun
dó en la Cafa. 

180 Los fituados delConde Don Los deí Conde 
Alonfo fegundo, importan qmtrocien- ^^{01^0> ^ 
tos y quarentay das mil docimtos y no- D 
'ventay nueve maravedís, fefentay feis 
cargas J r es heminas de trigo ¡veintey dos 
cargas, nueve heminas de cevada , y dos 
cargas de centeno de renta, en treinta y 
fíete partidas de donaciones á Conven
tos , Iglefias, y Hofpitales, y algunos 
particulares,y por poflefsiones^ue me
tió en el Mayorazgo, que fundó el año 
de mil y quinientos y diez y ocho, que 
cita el numero tercero defle Informe, 
y por claufulas de fu te í lamento , y vi-
tima voluntad jdebaxo de la qual mu
rió. 

181 Los fituados del CondeDon c - * . 
A . . . . Situados delCo-
Antonio primero, momsxidouentosy de d . Amonio, 
veinte y nueve mil ochocientos y diez, y pnmcr0' 
ocho maravedís y Jiete cargas.cincoemi-

ñas 
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ñas de trigo de renta nueve parti
das, que proceden de tierras , que agre
gó a las del Mayorazgo, Capellanía 
que fundó, férvido ordinario, y extra
ordinario, que paga el Eftado a la Real 
hazíenda, y Memoria que dexó en San 
Francifco deVillalon. 

Los dd Conde Los fituados delConde Don 
D. luán fegüdo, jaan primero, montan veinte y dosmil 
que algunos de ' ^,-1- r r r . j * r 
ellos fon por def jetjctentosy ¡ejentay Jets mar anjeáisy?-
cargo del Con- tenta v tres carcas, tres celemines•> y 
de D. Rodrigo W/ 7 x ^ * * / / 
fu vírabueio,co- quartíllo de trígojmquentay dos cargas, 
mo dízc la partí, îeZj heminas > celem in de cevada ,y 

treinta y tres carga, onẑ e heminas, tres 
celemines i y tres qmrtillos de centeno y en 
ocho partidas, que las dos de maravedís 
fon de cabimiento , por proceder de 
carga antigua del Eftado, y la otra no 
íe tiene conforme á la Concordia del 
año de mil feifeientos y chique nta,jy los 
granos fon (itaados a Concejos delEfla-
do,por de [cargo del Anima del feñorCon* 
de Don Rodrigo fegmdo , fu p ifubmlo* 
y el dezir en la intítulata el C ontador 
Dolmos, Donjuán elprimtro > es equi-



vocacioniporqmfm elfegundo^y fepti-
mo de la Cafa, como enuncian las fechas 
délas partidas de maravedís, que fon de 
los años de mil y quinientos y oc benta y 
fiisyj milfeifcientosy veinte y tres. 

183 LoscenfoscónfacultadReal 
del Conde Don Antonio primero, fin & fap̂ -

obligación de redimirlos luhxceien- Antonio prime 
ch , montan ocho mentos cuatrocientos jugada 

^ . / r r dercammios, 
y quarentay tres mtlqmmentosy jején-
ta y dos maravedís de renta, en ochen
ta y dos partidas, á nombre de Con
ventos , Iglefias, Hofpitales , y per-
fonas particulares , en cuyas caberas 
eftavanelaño de mil feifeietos y trein
ta y cinco, que fe formó la relación, 
pueñaelpor menor muy íuc¡nto , de 
dos, tres, quatro,y mas partidas, de que 
íc componen, y facultades de que de
penden, que fon las mifmasdc queíc 
informa aqui 5 y fe citan defde el nu
mero treze, hafta el treinta y feis de ef-
ta Certificación» 

184 LoscenfoscónfacultadReal LOS de facultad 
del Conde Don Juan el primero ^ d del Concie Dül1 

* r Juan el fegundo. coa 
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con obligación rê m¿¡o delnombre, como día el numera 
tic rcuiiiiuios j y « 
aunque incluye ciento y ochentaj dos antecedente) con 
aquí ios íiruados oblj^acioii de redimirlos fuExcelencia 
de SaaMartín de p 
Caílañcda , no en ciento y tres partidas, montan etnco 
comoa^icnc.5* quentos quinientos y ochenta y ocho mil 

trecientos y treinta y ocho maravedí* de 
renta, que eílos fon los mifmos de las 
catorze facultades, qae expreflael nu
mero ciento y veinte de efte Informe^ 
y aunque en ellos ejlan comprehendidos 
los ciento y cinquenta y pete mil y nove
cientos maravedís de los fituados del 
Adonaflério de San Adartin de Cafta-* 
neda, que cita el numero quarentapo los. 
debíoponer en ejie lugar,for[er carga an
tigua delEfiadoyj traerfs origen defde 
el fenor Conde ZX Rodrigo fegundo* vif-
abuelo del dicho fenor Don Juan. 

ccnfos finfacuU i8f Los cenfos del Conde Don 
det D0Antojo, Antonio primero/in faculradReal.por 
y DoñaLuira3cn Efcripturas fuyas, y de la feñora Con-
^ l S ^ f a 1 ^ defa Doña Luifa fu muger, dize mon^ 
Scíía fu viznic- tan dos quentos quatroctentos r fetenta y 
ta, no tocando r * -) • t J i* 
aquí por la razo m}l quatroctentos y do&e maravedís 
que dke iapar- de renta en, quarenta y ocho partidas» 
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que la vlnmacs ^ los quinientos y feis 
mil ducados y cinquenta maravedís de la 
fenora Duquefa de Sejfa , viZjm'eta de 
dichos feñores Don Antonio, jy Dona 
Luifay con antelación del ano de mil feif -
cientos y dieẑ y ocho, que fue quando fe 
le dieron en dote para el casamiento con el 
Conde de Cabra ,y eflavan fin pagar fe 
for el Eflado de Benavente defde el año 
de mil y quintemos y cinquenta, que bol-
'vieron a el por la incorporación de Us 
Deheffas al Adayoraẑ go ,y no los debió 
poner en epe lugar el Contador Dolmos 
por todo el hecho fuccefsivo , que antes fe 
informa en los tiempos de los feñoresCon-
desDon Antonio , y Donjuán fu hijoy 
'vifabuelo ,y abuelo de dicha feriora Do
ña Terefa Pimentd, Conde fa de Cabra, 
Duquefade Seffa. 

i&í Losccnfos fin facultad Real T * r C I 
por Eícnpturas del Conde Don Juan el tad del cade D. 
primero {es el fegundo, como antes que- ^ t ^ a i g w S 
da advertido) en nueve partidas, mon- del Bodón^ob^e 
tan dodentosy fefentay <vn mil docien- que oy 0 * 
tos y cinquenta maravedís de renta, que 

Gggz no 
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no fon cabini'entó ninguno He ¿líos, 
fegan la Concordia del año de mil y 
feiícíentos y cinquenta, aunque ay al
gunos de los del a Villa del Bodón, que fe 
•papavan , j oy ejlan en litigio ante el fe-
ñor Conde de San Pedroy en el Oficio de 
Pedro de Careaga, Efcrwano de ju co~ 
mifsian* 

Aunque eiCon- Í S7 Efte es el refumen de la certi* 
tador Dolmos ficaclon del Contador Luís Dolmos^ 
gaiera? de ma- con fecha de veinte dejulio de mil íeif. 
ravedis^ granos c]entos y treinta y cinco , que dize la 
de todos ios f}- - r j • p 1 r . 
tuados.y cenfos da en virtud de proviíion del Conlejo, 
de facultad^ fin para ]a adminiftracion del Eftado, que 
ciia , pieviene A , \ r 
aquí la partida coma en aquellos años por el feñor 
deqUremaPOcada Diego de Zevallos^yno le facarefu-
año. men general alguno, mas que los mon

tas , que por menor fe expreíían defde 
el numero ciento y fetenta y fíete, haf-; 
ta el antecedente ciento y ochenta y 
íz iny para mas claridad de efte Infor
me > fu- refumen general es de. diez,y fíete 
quentüs quinientos y catorce mil quatro-
lientos y noventa y tres maravediŝ cien* 
t&y novmtay dos cargas lOcho beminas* 

i (res. 
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tres celémnei,y juanillo de trigo: 

; ochenta y nina cargas ? ocho heminas, tres 
celemines de cevada, y treinta y cinco 
careas > onz¿e heminas •> tres celemineŝ  y 
tres quartulos de centeno de renta n toda 
efio finconftderar los gastos de adminif* 
tr ación, y jufticia del Eñado, obras y y re~ 
paros,y demásfrectjos.quectta el nume
ro treinta y fíete de efla Certificación ̂ ue 
ejia por fumarlo de las ueintey quatra 
facultades del feñor Conde Don Anto~ 
nio. 

188 Se comprueba el contexto ^nohuvoi i j 
antecedente de no ayer ávido libros tefecSo^rS^ 
formados en eflaCorte^ de averie go- ^ ^ " Q ^ 6 " 

vernado la Contaduría de Benavence Gonfuitóaiĉ n-
por los primitivos libros, que fe fueron tercFro^ydtó* 
formando defde la impoficion de los m o ^ ^ Cala, 
ceñios del Eftado .que los ongínario . S o g i ^ 
fon los de la facultad de onze de Agof. te. 
lo de mil quinientos y treinta y vno, 
que cita el numero treze de efla CcrtiT 
ícacion,y es lo que el dicho JuanBlaz-
quez Redondo confuí tó al feñor Con-
& Duque Don Antonio, tercero del 
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nombre, y dezimo de la Cafahallaft-
dofe en la fu Villa de Javalquínto, que 
ala letra es afsí. 

Confuirá deluá i8p Excelenttfsimo Señor, Juan 
Biazqucz Redo- Blaz^quet, Redondo.Contador de l a j d -
doalCondeDon , ^ , , . j r-
Antonio tercero mtnt\wacton de ios Jiftados de V. h . 
el ano de i Ó 5 8. T)i^e, han eñado, ̂  eñm a fu carro los 
cnquedizeloq J 1 A * / l ^ 
fe ic oñ-cce, fo-" / /mtf de la Contaduría, que fe formo en 
de' c?edkosdSe 4 a Corte.afst en tiempo que el dtchô  Ef-
Acichedorescé fado fe adm'intflro por algunosfeñores 
fualiíbs, Confejo S como en el que túvo la dicha 

adminifiracion el Conde D. Juan Fran-
cifeo Alfonfo Pimentel, pddre de V. E . 
y que los dichos libros eftanjormados por 
los de la ra&ori, que ay de muchos años a 
efia parte en la Contaduría Mayor de 
Benaventeyy en ella, fegun tiene enten~ 
di do > no ay cofias autor i toadas de Ef-
cr¡vanos. de los cen fos con facultad,y fm 
tila, qm entran en cabimiento, conforme 
a la Concordia hecha últimamente con 

\ los Acrehedores deldichoEfiado':Conque 
ofreciendo fe haz¿er algún informe en or* 
den alas anterioridades , crecimientos, y 
dhifionesJe algunos cen fos 9 fi ha llega* 

do 
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do a dudar de la certera que tienen 9 co-

fe refieren foto a los dichos libros .y m 
a las copias autenticas, que deben parar 
en la dicha Contaduría Mayor y ra&on 
de ellas en efia. Trefpeéio de que fe le ha 
encargado a- V . E . nuevamente .por con-
fentimicnto de fus Acrehedores, la dicha 
adminifración defdefiete de Octubre de 
feifcientosy cinquentay fíete y y que vna 
délas condiciones conque fe le encargo 

fue, con que hu/viejje de tener Contadu
ría en efla Corte > donde con brevedad, 
fe pudieffe infcnmar de todo lo que fe 
ofreciejfeh y porque no aya duda de los in

formen decahimientOyy antelación que fe 
hizJereny afsipor efta, como por aquella, 
Contaduriayparece fera convenienteyque 
V . E . de orden al The forero y y Mayor
domos de los Partidos y donde efiancon-
fignadas las pagas délos Acrehedoresypa-
ra que al tiempo que vayan a cobrar U 
primera pagá que fe les debe, les haga fa~ 
ber, como por la fegunda han de llevar 
topias autoritrfdasde Efcrivam >délos 
tenfos que tienen contra el dicho Efadoy 

api 

15 & 

l/fOv el 
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afsl de facultad, como dnella ¡yfeftlrnb* 
Uloennlaciony citando dia> mes, y ancr,y 
Efcrivano, de los mftmmentos por donde 
les pertenecen, porque fea menos cofia fu-
y ah f que no los llevando, no fe les haga 
la fegunda,ni las demás pagas hpues V . E . 
como Adminiflrador de fus Efiados,y 
aunque no lo fuer a , debe faher la j ^ í -
fieacion con que paga, y debe dar raz>on> 
quanAo fe le pida por el feñorJuez¿ Su* 
perintendente ,o por los feñores del Con-
fijo!)y no bajiando los informes de vna^ 
otra Contaduría, fe puedanprefentar los 
ipfrumentos, a que fe referen en fus in
formes : V . E . mandara lo que fuere mas 
conveniente a la buena adminif ración 
de fus Efados, & c. 

« • r r . * *90 En vifta de la Confuí ta ante-
RemitefuKxce- 7 . /. ^ t " 
icncia en 9. ccdente, dicho leaor Londe Don An-
b confaka^u íon¡0» tercero,y dezímo déla Cafa, por 
Contaduría de fudecrcco, fecha en Javalquinto en 
quM^í i fo rme nueve de Febrero de milfeifeientos y 
lo 4 fe le oftez- cinquenta y ocho, mando á fus Conta

dores de la Contaduría de Bcnavente, 
le ¡nformaíTenfobre lo contenido en 

ella, 
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clla,yfiparávan entre fus libros algu
nos traslados de los ccnfos, que fepa-
gavan conforms a la Concordia Í y la 
Contaduría de Benavente, en viíla de 
aquel mandato , informa lo que á la 
letra fe pone aqui en el numero fî  
guíente. 

191 E n efta Contaduría A / ^ < ? r . Informa !a Con, 
de Benavente no para copia ninguna de ^tbrcrodcíólx 
los teñios de los Acrehedores de cahimien- no Farar dla 

r * i r } i r u traslados de las 
tOyapv dejacultad, cernoJm ella, y Para Efcripmras de 
el entero conocimiento de los derechos de Ccníualiftas,co-
los intereJfados,y fus antelaciones,es con- ni 0 12e â Ui' 
teniente fefirva V.E* mandar fe entre-, 
guen Copias de dichos cenfos*y teflitmnio 
de la raz¿on por donde les pertenecen a los 
queoy los gotean ̂  en conformidad délo 
que pide JuanUlaẑ quez* Redondo ¡Con-
tador de laSuperintendencia de la admi-
niftración de los Efiados de V . E . que re-
fide en Madrid, que parece mas conve* 
niente) refpeóío de que las confignaciones 
€ftandadas en los Mayordomos de los 
Partidos> cjU>t cobran las remas de efie 
Eftado i donde acuden los Acrehedores a 

Hhh co* 
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cobrar, y fuelett tomar Us cartas depago, 
que de [pues traen a efla Contaduría ¡fin 
las legitimaciones necesarias para las 
fuccefsiones en los cenfos, governandofe 
por las nominas generales, que ^arañen 
fu poder ,y adiendo razian tan clara, co
mo fe propone en efla Contaduría y fe les 
podra advertir lós recados que han de to
mar para haẑ er las pagas a los Acrehe-
dores> con toda fcguridad. Benauenteyy 
Febrero veinte y dos de mil feifcientos 
y cinquentay ocho. Don Antonio de la 
Calcad a y Omaña. Alexandró deAcof-
tay Tobar. 

19Z Por otro decreto de dicho 
En r6.cfc Mar^o íeñor Conde Don Antonio tercero^en 
de_ 16 58» d k ^ j conformidad de los diótamenes de Jua 
Amon^ ' tercd BlazquezRedQdo,y Contadores deBe-
coSiürr11/dic^ navente, fecho en Javaíqoínto en diez 
tamendeiosCo y feis de Mar^o de dicho año de mil 
d i l d f e i f c i e n t o s y cinquenta y ocho,mandó, 
te, ai í ^ n d a - qUe loS vieíle el Licenciado Don Juan 
les píetél, para \ de Giles Pretcl, Abogado de los Con
de fu parecer. fcjos \ dando fu parecer en orden a fi en 

pfticia fc podria executar lo quepro-



ponían ambas Contadurías, á que di
cho Don Juan de Giles dio fu parecer, 
que á la letra fe pone en el numero que 
fe íigue, 

I ? ? L a proporción que ha&C a Parecer de dicho 
V.E.JuanBlaZjqucZjRedondoyConta- ^ 
dor de la Superintendencia de la admi- de ios Confesos, 
niñracion > por si Cola tiene fundamentos «t011 frena de i r. 
legales ¡para (¡¡uejejtrva de mandar fe en que tiene por 
executei y ayudada con el informe que ITál^T^ iirc fe 

cen-
ha&e la Contaduría Aiayor de Bena- ^ a i i L l trasíal * 

dos de los tiru
los, en cuya vir
tud cobran del 

tado>pudieradifsimular>queafus4cre~ crc' 

wnte, de necefsidaddebe V . E . ordenar* C[1 cuya v¡1% 
h afshpvrme aunque comoSenor del EC- ^ cobran del 

hedores fe les págájft por U antelación^ 
que confia por los libros de la Contaduría 
Mayor tiene cada vno, como Adminif 
trador dehe efcrupuliz^ar mas las pagase 
pues fegun efioy informado por fus Agen
tes ay muchos cenfos crecidos,que fe com
ponen de otros antiguos, que tienen dife
rentes antelaciones > que vnas > fegun la 
Concordi ̂ tienen cabimiento por ferfun
dados antes de lósanos de quinientos y 
únqutntay mo>y quinientos y fefentay 

Hhhz feis. 
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feis y y otros porfer fundados defpues no 
le tienen: Efia diferencia filo fe puede 
ajtifiar con tener traslados de los cenfbsy 
y de lasfacultades, los que fueren de ejla 
calidad, con que fe impufteron hy fiantes 
que fe tomaffe nuevaformahs Arrenda
dores de rentas Reales 7 fobre que eflan 
impuejios juros , obligaban a los Jurif 
tas a que les entregaren traslados de los 
privilegias^ que folia , a lo mas largo, fir 
cadadiet* anos ofendo afsi que podian 
contentar fe con las relachnesypor antela* 
eion que fe lesdavanpor lasContadurias 
de Adercedesy Relaciones,y libros Rea
les, que fiempre hateen fee r a fu imitada 
deben dar traslado, por lo menos vna 
veẑ  •> délos cenfos, en virtud de que co~ 
bran fus créditos, y teflimonios en re
lación de las legitimaciones de fus per-
finas, fupueflo que no ay, ni ha ávido 
cóncurfo de Acrehedoresformado, donde 
no feayanprefemado ,y a donde fepue-' 
da ocurrir a reconocerlas dudas que fe 
ofrecem a que fe añade, que ftendo V*E. 
Adminifirador nuevo * m le perjudica U 
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forma-, que hafla aors ha ávido en pagar 
los cenfos, gobernando fe por los libros de 
la Contaduría Aíayor de efta Cafa, que 
fegun lo que ella informayefla no fe hago* 
ver nado por noticias halladas en los mif 
mos inflrumentos y fino es por la de los //-
iros y en que fegun la variación de los 
tiempos, puede ̂ íver mucho error y y aun 
para los mifmosAcrehedores es muy con
veniente que aya en la Contaduría de 
V.E* traslado délos cenfosh pues el que 
fuere anterior ¡aviendo en ella tan figura 
ra%jon, nunca podra fer perjudicado, ni 
por errory ni por otro pretexto ¡y afsi me 
parece podra V- E . mandar fe execute. 
Jlíadridyy Abril ont¿e de mil feifcientos 
y cinquenta y ocho años. Licenciado D. 
Juan de Giles Pretel. MÉÉÉfli 

1̂ 4 Dicho feñor Conde D. An- decreto cfcICó 
tonio tercero, y dezimo de la Cafajpor íe D-Aj1̂ "1?' 

. T i • de i ̂ dclulio de 
otro decreto enjavalquinto entreze ^ss. en que 
de Julio de mil feifcientosy cinquenta S c S t t 
y oá\o>en conocimiento de dicho parecer* ^ alados au-

j ' n J r f i i -* * torizados de fus 
y dtttamenesae ¡us Contadores de Ma~ títulos, com^ 
áríd7 y Bemwnte, manduque los Acre- clta z<iû  
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hedores de cahlmíento, afsi df facultad, 
como fin ella >y los que pretendiesen en
traren el, entregajfen enpoder délos Te-
foreros 9y Aiayordomos , donde tenían 
lasconfignaclones, traslado autorizado 
de EfcrinjanOy de las Efcñpturas de cen~ 
fo, que tenían contra el Efiado,y contra 
los llenes Ubres y y teflimonio en relación 
-de los inflrumentos > en virtud de que les 
pertenecían .dándoles traslado de el a ca-
davnOyquandoacudiejfen a cobrar la ul
tima paga que fe les dehiejfe, para que a, 
lafiguiente> que feria de alli a feis me fes, 
los huvlejfen entregado,y que de poder de 
los Mayordomos fe llevajfen a laConta* 
duria de Benavente¿ornandofe la raz¿on 
de efie decreto en la Contaduría de laSw~ 
perintendencia de la Admlnifiración 3 Y 
el dicho decreto,coníulta, y dictamen, 
cftá inferto á la letra en traslado, al pa
recer autorizado de Norberto de San-' 
doval, y Guevara, Efcrivano del Nu
mero, perpetuo de la Villa de Carrion, 
en ella en doze de Noviembre de mil 
fciícientos y fefenta y vno, en ciento y 

ocho 



echo fojas, que ion el de íos títulos efe 
los ceñios, que los Patronos de las Me
morias, y Obras Pias,que en ella fundo 
Juan Baptífta Fernandez, tienen con
tra el Eftado de Benavente, configna-
da fu paga por la Concordia, en la Ma-
yordomia de la Villa de Villalon rquc 
al prefente para original en mi po
der. 

Ipf Dé la COnfufion, y poca da- Para prueba de 
f ídad de la relación del Contador Luis % 
Dolmos , con fecha de veinte de Julio antiguosípor los 

demilfeifcientosytreintaydnco^ue ^ g T S 
fe cita al numero cientoy íetenta y ceníes, informa 
feis, y fe refieren fus montas harta el Reak^queha 
ciento y ochenta y feís de efte Infor- ^^paracre 

y , ' ccrlos dcfdc la 
me, Juan Blazquez Redondo, Conta- ^ i. de Agofto 
dores deBenavente, y el Licenciada £ 1 1 * ^ 1 
Don Juan de Giles Precél, afintieron todeiói^0 
con certeza en fu confuí ta, didamenes, 
y parecer, antes referidos, la variación 
con el tranfeurfo del tiempo, de la for
mación de íos primitivos libros de la 
Contaduría de Bcnavente, á caufa de 
los crecimientos de los ceñios delEfta-
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do, defdc fus ímpoílcloncs, hafta d c í -
tadoañode mil feífcíencos y treinta y 
cinco, y mucho mas lo correlativo, en 
que repararon en el de mil feifeientos 
yeinquentay ocho^y en confequen-
cía de eílo, aviendo vifto, y reconocí-
do algunos de los papeles ,qu^ entre
gará los Cenfuliftas en virtud de aque
lla refolucion del decreto del íeñor 
Gonde Don Antonio tercero de trezc 
de Julio de dicho año de mil feifeientos 
y cinquenta y ocho, que fe han remiti
do á efta Corte,y paran por aora en mi 
poder, y los que de orden del íéñor 
CondeDuque adualhan entregado al-
gunosCenfualiftas del Eftado,de vnos, 
y otros para la quent a de los nuevos l i 
bros empezados á formar en cftaCortc, 
he facado de los mifmos titulos,y reca
dos de pertenencias, copias á la letra 
de O U M Cédulas de Us Aíagefiades de 
los Serenifsimo Reyes Phelipe Segundoy 
y Tercero {que en fama Gloria eflan) 
concedidas a los Condes D. Jntonio pri" 
mgrOfjl Don han fegundo9f̂ ^o >y fef* 

fimo 



timo déla Cafa de Benavente.para ere-
cer los cenfos de fu Efiado >qm avian im-
puefto de [de catorce mil el millar, y a 
otros precios, hafia veinte mil el millar,y 
defj?achadaspor fn Confejoy Cámara de 
Cafiilla y fusfechas deprimir o de ^gofla 
de mil quinientos y quarenta y nueve: 
diez* y flete de Junio de mil quinientos y 
clnquenta y dos: fels de Junio de mil qui
nientos y fe fentay tresveinte y nueve 
de Aíarfode mil quinientos y fe fentay 
fels : veinte y nueve de Abril de mil qui
nientos y fetentay dos: veinte y flete de 
Julio de mil quinientos y fetentay nue
ve: ocho de Adargo de mil quinientos y' 
ochenta y flete: treinta de Abril de mil 
quinientos y noventay dos:velntey nue
ve de Junio de mil quinientos y noventa 
y fels: dlezj de Julio de mil quinientos y 
noventay ocho: y veinte y tres de Agoflo 
de mil feifeientosy catorce ? en cuya vm 
tud ejlan crecidos los cenfos generalmen
te, hafia diet¿y ocho mil ¿y veinte y dos 
mil el millar, antes déla redmlon yene-
ral de ellos a veinte mil> promulgada por m u 
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la Pragmática del año de mil y felfetén*, 
tos y veinte y vno , aviendofe transferi
do el primitivo del año de mil quinientos 
y treinta yvno,y figuientes, hajla el de 
mil y quinientos y fetentay quatro, que 
fon los de las veinte y quatro facultades 
del feñor Conde Don Antonio •> primero 
del nombrê y fexto de la Cafa de Bena~ 
vente, fin la obligación de redimirlos fu 
Excelencia a dos > tres * quatro* y cinco 
pojjhdores, como de las mifmas Efcrip-

dJÍ^¡Tcll^ i96 Lo general en las facultados 
dos por el conde ¿c dicho feñor Conde Don Antonio, 
D. Antonio,de obh r y \ r r A r \ 
garfe los concejos ícxto de la Cala, rué concederlelas con 
de lasFiUas deiEf- ia caüJaJ fe averie de obllo-ar los Con-
Particulares de cejos, y vezinos particulares de las V i -
eitastcomo/e obU- j|as fa\ gftado de Bcnavente, que ellas 
garon por fiadores - - 1 r « i i i 

uyas obligado miímas enuncia a la legundad de pnn-ae c 
Z f ^ t T , : . cipales, y réditos, á favor de losprimí-
facultades para tívos ¡mponedores, como con efecfto 
7zerfy TuspaiZ feabligaron5perofusMageftades(que 
bras Reales forma j>¡os aya \ atendiendo al gravamen de 
Usypomo averra J ' r \ r 
tifieado los cred- vnos, y otros, tan pelado paralus pro-
v k ^ ^ u J / ^ P̂0̂^ X 'iazíendas xzyzcs,por tres Ced^ 

las i • 4. 
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las, que fon las de ocho de Aíarfo de mil 
quinientos y ochenta y (ieteweintey nue* 
*üe de Junio de mil quinientos y noventa 
y fés>J diezjdejuliode mil quinientos 
y n&ventay ocho, fueron férvidos man
dar, que los crecimientos deloscenfos 
fuejfen, fegun̂ y de la manera >y con las 
mtfmM claufulas, <vinculos ,jy condicio
nes con que eflava antes qm fe impufef 
fen 5 j con que las perfonas que ejtwvief 
fen obligados por fiadores en los dichos 
Concejos, o qualquier de ellos, quedaffen 
libres de U obligación, no queriendo ellos 
obligar fe de nuevos y debaxo de eftas 
claufulas, leyes Reales, eftán crecidos 
los cenfos, fin que aya vifto Efcriprura 
de nuevo crecimiento en primera , fe-
gunda,;ni tercera inftancia^que efte con 
aprobación, y ratificación de los Con
cejos f y vezinos de las Villas del Efta-
do, hallandofe folo Ic5 Cenfualiüas co 
eldercdio a las rentas del Mayorazgo 
de Benavcnce, y no con otros obliga
dos vaíMos, como en lo primitivo de 
la impoüciou los tenían . 

lü z En 
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En comproba- ic}~¡ En comprobación de lo que 
r̂ dS los'cenfos c^reffa el jiumero ciento y noventa y 
dcfdc fu impofí- cinco antecedente 5 de aver paffado los 
cion por crcci- r \ r \ r • • • . 1f 
micnrosá otros ceñios deíde lu primitivo origen del 
terceros^ aver- añ0 Je mil quinientos y treinta y vno, 
fe íubrogado al- - . 1 > , J re 
gunos en mu- y liguientes, a vno 5 dos, y tres poílee-
chcs,infornia de dores, por crecimientos á mas íubidos 
los del Conde . 5 ̂  . i i i ^ i i 
de Lcnces , y á precios, en virtud de las onze Ledulas, 
{ S f i f f á ¿1 cita,y de averie juntado mu-
criptnras 3 como chos créditos de diverfos Cenfualiñas 
Ptidaicne la pai" en v n o ^0^0 5 c o n ^ 'a ^ m z . anti

gua no puede dexar de eftár confundi
da, y mas no aviendofe quedado con 
traslados á la letra de las impoficiones, 
y crecimientos en el tranfeurfo de cie-
to y veinte y fiete años, que ay defde el 
citado de mil quinientos y treinta y 
vno .haftael de mil feifeientosy cin-
quentay ocho ,y¿ me ofrece informar-, 
que adiendo reconocido los afsientos del 
cenfo de D. Carlos de Ala<vâ  en la M a 

yor domla deArroyô que oy pojfee el Con^ 
de de Lences ,y de T'rihiana, y el Con* 
<vento de San Francifco Defcalf os de Vh 
torta,y Provincia de Cantabria yde U 
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Religión Ohfewdnte \ como legatarios 
del dicho D. Carlos, conítafer fus prin
cipales de veinte y quatro quencos 
ochocientos y dos mil novecientos y 
noventa y fíete mará vedis, por dos Ef-
cripturas de crecimiento á diez y ocho 
mil el millar 5 en lugar de cinquenta y 
cinco Cenfualiftas , que antes los te
nían á mas moderados precios, que los 
avian crecido a otros, con antelación 
de los años defde el de mil y quinien
tos y treinta y quatro 3hafta el de mil 
quinientos y noventa y v no, fus fechas 
ambas enValladolid en veinte y dos de 
Septiembre de mily quinientos y no
venta y tres, ante Pedro de Arce, Ef* 
crivano de fu N umero, la nma de ont£ 
quentos docientosy treinta y cinco mil y 
docientos mara'vediŝ y la otra de tre&e 
quentos quinientos y fefentay Jiete mil 
fetec lentos y noventa y Jiete maravedís y 
en virtud de las dichas facultades de 
ocho de M a r p de mil y quinientos y 
ochenta y fíete >y treinta de Abril de mil 
quinientos j noventaj dos y que la renta 

de 
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de ellos es á veinte mil el millar de vn 
quenco docíentos y quarenta mil cien
to y quarenta y ocho maravedís , á co
mo quedaron reducidos por elvltimo 
crecimiento, fecho enValladolid en 
primero deSeptiembre de mil feifeien-
tos y nueve, por dos Efcripturas ante 
Tomás LopezjEfoivanode dichoNu-
mercVíTz virtud de la citada facultad de 
dieZs de Julio de mil quinientos y noven* 
ta y ocho>y de toda dicha renta-, fegun los 
afsientas antiguos, caben conforme a la 
Concordia del ano de mil feifeientos y 
cinquenta, tan filamente ochocientos y 
diez¿ mil trecientos y fetentay cinco rna~ 
ravedis, de que tocan 4 la Provincia >y 
Convento, como tales legatarios, quatra* 
cientos y treinta mil y cien maravedis-, 

y thefto, que fon trecientos y ochentamil 
dacientosy fetentay cinco maravedís al 
dicho Conde, y dexm de caber los qua~ 
trocientosy veinte y nueve mil (¿tea en
tes y fetén ta y tres nm-avedis > cumpli
miento a toda.h rema de elUs 9de que 
tocan los ciento y ochenta y dos mil ciento 

i 



y fcfmtay ocho maravedis de ellos a Lts 
fietefacultades vltimas de las delfemr 
Conde Don Antonio primero, defde U 
del año de mil quinientas y fefenta y fíe
te-, hafia la del mil quinientos y fetentay 
qmtmy los doclentos y quarentay flete 
mil quinientos y noventa y cinco mará-
vedis reftantes a las catorce del fenor 
Conde Don luán fu hijo, que cita el nu
mero ciento y veinte de ejle Informe, con 
obligación de redimir fus principales .fe-
gun, y como expreffan los números defde 
el ciento y veinte y vno, hafla el ciento y 
veinte y fiete, y tan folamente ay en los 
papeles, que vinieron a mi poder de la 
Contaduría de Benavente, traslado de 
la Efcriptura de crecimiento de los on-
ze quencos docientos y treinta y cinco 
mil y dociencos maravedís, al parecer 
íignado en eftaVilla en cinco de 0¿tu-
bre de mil feifeientos y cinquenta y 
ocho, por Juan de Burgos, Efcrivano 
de fu Numero ̂ en ciento y diez fojas, 
que le entrego el Conde deGalbe,y 
de Tribiana, por la qual Efcriptura, ni 

por 
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por dos traslados muy fucíntos, que de 
ella, y de la detreze quencos quinien
tos y fefentay fíete mil fetecientosy 
noventa y fíete maravedís, certifique 
para los libros que paran en mi poder 
en quinze, y diez y ocho de Enero de 
milfetecientos y vno, no he podido aca
bar de igualar las partida? por menor a 
que facultades tocan, por no tener trasla
dos a la letra de las primitivas Efcrij?* 
turas, en cuyo derecho fuccedio dicho D . 
Carlos i Y aunque he informado fobre 
debito de efte cenfo en catorce deMa-
yo de mil fetecientos y dos, es por los 
afsientos antiguos, y fin aver dado pa
radero , afsi ay perjuicio contra el A l a -
y ora^o de Benavente , o contra el Con-

rc^noddo fait ^ ^ Lences, en conformidad de la Con-
tan , fon las Ti- cordia del ano de mil fei[cientos y cin~ 
Cód^ de Unces, î uent a, por faltar dichos traslados de las 
D. luán Antonio £fcripturas primitivas, por donde fe ha 
de Arteaga. i r í* J 1 J J r ^ : J 
D.Andrés de v i - defalir de las dudas que ay, j je pueden 
liamayor. ofrecen militando ello mifmo con los cen-
luan Alvarcz Je r . ^ / < # ^ . 
Soto, ¡os de Don man Antonio de Arteaga, en 
£ £ s S ^ Í C ' ^ Majordomia é Villalon {fm expref 

San, plt 



Jarlas pretenjtones que el Efiado tiene Santo oficio de 
contra ellos)y con los ¿e Don Andrés de. yauXlS?0 dC 
Villamayorj Adórales, en la de Ctgaless Señoi: Conde de 
Aíemorías de Juan Alvares de Soto.y Memorias de 
Doña Magdalena de Salcedo , en la ^ aUos^^S 
Santa Iglefía de Valladolid, opte los tie* cuya relación no 
nen confanados en Cañromocho, y Villa- ^ acabada ^ 
Ion , Santo Ojicto de la Jnqmjtcwn de 
Valladolid, en la Mayordomia de ¿Vía-
yorgah feñor Conde de Oropefa en la Te-
foría General de Benaventeh Memorias 
de Don Francifco de Zevallos EJirada 
en la de la Torre de Mirmojon, y otros 
muchos y de que fe ha empegado aformar 
relación ̂  que por no eflar acabado de re* 
conocer no fe informa. 

108 Yfansfacíendo a lo dirnlnu- „ . - v. _ 
j i ^ • J T m Satisface a la cer 

to de la Certmcacion de Juan Blaz- tificadoa de luá 
ouez, que íc pone en el numero ciento. l̂az(luez ̂ ed^ 
1 . a ^ J , f do, que fepafo 

ycinquencay dos, por lo que dize el enei num. 152. 

ciento yclnqnentay tresde las treinta Slk^lo 
y quatro partidas,¡ncluyo en ellas otras de ella, que per-
de otras facultades, fon la de cin~ r^Pag^ss?1* 
quentay feis mil docientosy cinquenta 
tyaravedis deDonJuan de Arteagajon 

Kkk 
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mtelMiondedíe&ynuevedefumode 
mil quinientos y fefentay cinco vdiez¿ 
míl novecientos y nueve maravedís de 
las Aíemorias de Don Luis del Corral y 
¿•^/^ de veinte y vno dejlgofto de mil 
quinientos y fefentay vno-.cientoy vein^ 
te mil maravedís del Conde de Grajah 
con la de cinco de dgofto de mil quinien* 
tosy fefentay cinco', veinte y feis mil do-
cientos y ctnquent a máravedis del Colé* 
gio de San Gregorio de Valladolid, con 
la de vieintey ocho deOBubre de milqui* 
nientosy fefentay vno: cinquentay ocho 
mil docientosy veintey quatro marave* 
dis de dicho Don Juan, Antonio de Ar~ 
teaga, con la de dieẑ  de Julio de mil qui* 
nientos y fetenta ,y otras, no pudiendo 
por la relación del Contador LuisDoU 
•mos, que exprefla el numero ciento y 
fetenta y feis, y figuientes, informar 
con mis individualidad 5 y los cenfos, 
que harta el diade la fecha de eíla fe 
deben regular, y que paga el eftado?y3«> 
losfetecientosy quarentay tres mil qua~ > 
trocientos y quarenta y feis maravedís, 

de 



4 4 ' 

derentdypor catorce quentos ochocientos 
y fetentaj fíete mil y qmmentos mará -. 
vedis de fu principal y como expreffa el 
mmero qmrentay qmtro de e¡ie Infor
me , que efia por fumario de los dntece-
dentes h eflo por aora ,y fin perjuicio de 
los injlrumentos, que no han entregado 
los CenfualiJias, y faltan de reconocer, 

i p p En lo que díze el numero ^ ^ e i a d i f c , 
!• • i r rencia que av en 
tíientoycinquentay quatro, que del- d n. 154. Pa-. 
de el dia que las Deheíías fe incorpora- 189, comü 
ron en el Eftado , los Condes comaroi$ 
con facultadesReales otros cenfoŝ haf-. 
ta el año de milfeifcientos y diez y fíe
te , y -que moíitavan doze quentos y 
qaarenta y fíete1 mil quatrocientos y 
cínquenta y ocho maravedís y padeció 
equivocación notorias pues de efte Infor* 
me refultdi que d̂ fdé- el año de mil qui
nientos y vinquentay féis, hafla el de mil 
quinientos y fetentay quatro, como con* 
tknen los rturtoeros défdtel veinte y tres y 
hafta el tteintáy feis ] por las catorce fa~ 
cultades, qm citan tomo a cenfo el fenor 
Conde Dop Antonio ¡primero del nom-

Kkk z brt) 
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bre.y fexto de la Cafa , contra ías rentas 
del Ejiadoy en que es hipoteca ejpecial en 
algunas Efcripturas las Dehejpis de AU 
dea el Conde ¡y Santa A i arla de la Ri* 
berá* demás de eflar comprehendidaspor 
la general, como bienes del Mayoraugo* 
en todas-, los ciento y doẑ e quentos ciento 
y ochentay cincomil docientosy Cuaren
ta y feis maravedis de principal , que 
ellas montan a diferentes precios para él 
rédito de ellos, y a veinte mil el millar y 
conforme a la Pragmática del ano de mil 

. feifcientosy veinte y *vno, importa cinco 
quentos fei[cientos y nueve mil docientos 
y fifinta y dos niaravedis de renta. 

Sobre el contex^ zoo Enlo quedizeenel nume-
todel nmn. 155; ro cJento y cínquenca y cinco , qae los 
aflrencias126 de dichos CondcsDon Antonio, y Doña 
vní>aotro. LuLÍa,fobre fus bienes libres, en los 

años Az mil quinientos y cinquenta y 
vno, mil quinientos y cinquenta y dos, 
y en otros figuientes, tomaron en can -
tidad de diez quentos y novét^y ocho 
mil maravedís de principal, que muy 
pqco de ello fe alcan java ápagar^?^-
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ce tambkn equhocadon 5 porque como 
expreffa ejia Certificación defde el nume
ro quarentay ocho 3 hafla el fetetay ocho 
inclufírves y móntala renta que tomaron 
por Efcripturas fin facultad, hafla vein-
te de Aíarfo de mil quinientos y fetenta 
y tres, en U fupojicion de tener bienes li
bres ̂ novecientos y noventay nm mil feif-
cientos y ochenta y jiete maravedís f que 
fu principal a veinte mil el millar 5 im
porta die&y nueve quentos ochocientos y 
treinta y tres mil fetecientosy quarenta 
maravedís hy fife ha de eflar a la rela
ción del ano de mil fei[cientosy treintay 
cinco, hecha por el Contador Dolmos, co~ 
mofedi&ea numero ciento y ochenta y 
cinco 3 baxado el ccnfo de la Duquefa de 
Seffa, por no tocar a aquel numero, por la 
ra&on que el da, monta la renta que im-* 
pufieron fin facultad Real, vn quento 
novecientos y fetenta mil cientoy fefenta 
y dos mwavedis > que a dicho precio de 4 
veinte mil el millar,es faprincipal trein
tay nueve quentos quatrocientos y tres, 
mil doc lentos y qmrenU maravedís-
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En quanro a la Zor DIzcenla primera parte del 
coiiclufíon de la L n 
certificado puef numero ciento y cinquentay leis, que 
ta al num. 156. otros CondeSjhafta el año de mi l y feif. 
Pag. 390. que fe . i - r 
reduce á dos pú- cientos y diez y ü e t e , tomaron otros 
a°4^SmoCci^ cenros> 8 ^ *í ninguna manera fe pa-
ta. gan?^ fatisfaciendo a efta parte fe pre~ 

evieney que el aña ¿le mil qmmentosy fe~ 
tenta y cinco falleció el feñor Conde Don 
Antonio,y que defde el de mil quinientos 
y ochenta, porfacultadesKeales ¿orno ex~ 
freffa el numero ciento y veinte, hajta 
die&y ocho de lulio de mil fei[cientos y 
{%uinz¿ey tomo a cen[o el feñor Conde Doñ 
luán fu hijoyfegmdo del nombremos cien
to y veinte y cinco quentos trecientos y 
veinte y ocho mil ochocientosy fefenta y 
feis maravedís de principal,que por a<ver 
fido con la obligación de redimir, defem* 
peño filo diez* quentos ochocientos y qua~ 
tromilfetecientosy cinquenta marave
dís,y quedo fu deuda en ciento y cator-
lUe quentos quinientos y veinte y quatró̂  
milciento y diet̂ y feis maravedis, como 
exprejfa el numero ciento y veintey fíete* 

y Jí fe ha de ejlar a la C erttftcacion del 
Con* 
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Contddor Dolmos , y numero ciento y 
ochenta y cimtro defle Informe.defconta-
da U partida d e S a n A í a r t l n deCafia-
ñeda> monta la renta de facultades de di
cho fenor Conde Don l u á n , cinco quen -

Jos quatrocientos y treinta milquatro-
•cientosy treinta y ocho maravedis, y fu 
principal a veinte mil el millar, ciento y 
ochoquentos feife lentos y ocho mil fetecte-
tos y fefenta maravedís , y la que tomo 
por Efcripturasfin facultad, como diz¿e 
el numero ciento y ochenta y feis, impor
ta docientosy fefentayvn mildocientos 
y cinquenta mar ave dis ? que el principal 
de ellos a dicho refpeííp.es de cinco quen-
tos docientosy veinte y cinco mil mará* 
vedis h î fatisfeciendo á la fegunda par
te, con que concluye el Jnfbfme , y dí-
ze, que deípues de todo efto el Gonde 
de Benavente configno á laDuqueík 
de Seíía los cenfos de veinte y fiece mil 
ducados de principal, obligandofe á la 
eviccion,yXaneamient03/7rW/V^^/V^, En quanto á la 

r ^ l ' ̂  * • i obligación de 
aunque no ¡e expUco?porque como cita el eviccion, y fa-
numero ciento y treinta y vno de efta peamiento que 

^ w J hizoclCodcD. 
íW- luán 
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luán Francífco Certificación la Efcr lp iur^ 
el anode I<5I8. J t i * f i j ^ . r » 

fiendo Conde de nueve de Aaayo de mil fetfcientos y 
^mSvoqttor ^ y ocho>halUndofe elfeñorDon han 
en el de'ióio. Francífco Pimental Conde de Adajorv a, 
d o « á hD^ue : hiÍ0 delfe™r Conde D ^ o n i o fegunda, 
fa de Sefla fu her Jnieto delfeñorConde Duc^ueDJuan.fe-
S^ú/comodi S4,71^ del nombre otorgando la Efcríp -
zc. tura todos tres feñores , y la feñora Con

de fa DónaMencia deZuniga Reque-
fins, a que todos quatro concurriéronlea~ 
da vnopor fu fecho proprio>y fe obligan a 
la eviccionpor ejíe mí fmo contrato el año 
de milfeifeientosy clnquenta y vno, que 
fe hallava Conde Duque de Benauente* 
y en el qmU conforme a la Concordiay dio 
las confignaciones a fusAcrehedoresCen~ 
fualifas^no puedo dexar de feñalarla a la 
feñora Doña Terefa Pimentel fu herma* 
nade padrey madreya Duque fa deSéf 
fa, elcenfo de veinte y fkte mil ducados 
de principal, que por aquella Efcriptura 
del año de mil y felfcientos y diet>y ocho, 
fe obligo a PAgar de fus bienes,y hazjen-
da** pero ejía obligación, que refdio en di* 
cho feñor Conde Don Juan Francifco, 

ter* 
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tercero delmmhre, y noveno de la Cafay 
no puede perjudicar al feñor Conde Don 
Antonio tercer o tp adre del que oy es, ni 
a fu Excelencia mifmo,j Acrehe dores 
Cenfualiflas de fu Eflado , que tienen 
mejor derecho, y el recurfo le tendrá di
cha feñora^y fus herederos, y Acrehedo-
res a los bienes Ubres de dichos feñor es fu 
hermanoypadre ,y abuelo >como obliga* 
dos por fu fecho proprioy/iendo efiey al pa
recer y el motivo vnico que tuvo elfeñor 
Conde Duque Don Antonio, tercero, y 
décimo de la Cafa^para repudiar la he
rencia del feñor Conde Don Antonio fu 
abueloy fegundo de la Cafay y aceptar con 
beneficio de inventario la del feñor Con* 
de Don Juan Francifco fu padre, tercero 
del nombre, como cita el numero ciento y 
cinquenta y nueve, 

zoz Previcnefe en el numero den- Sobre lodexado 
r j n /o -r • de deducir en el 

to y I eterna y tres de eltaCertmcacion, pieyto con iaD u 
el averie de advertir lodexadode de- ^cddec ^ 
ducir en el pleyto á favor delMayoraz- celada, y Hoipu 

1*̂ 1 l.^r> i i tal de Efsueva, 
go, Cafa, y Eftado de Benavente , para por parce dclMa 
no deber pâ ar el cenfode lafeñora yorazgo de Be-
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viene el n. 173. Duquefa de Seña, ni otros de bienes lí-
ce, y por vía de ores de los íenores Condes DonAnto-
fioPaTcSde nio,y Doña Luifa .fextos de la Cafa; 
bienes libres de y fatisfaciendo a efta parte tan eflen-
Anton^ry D^- ^ ^LO 4ae conduce efte Informe \ y 
ña Luifa, dcüc contra lo que pretende el Hofpitalde 
efte numero. c • xx • 1 V> 1 1 i - r 

Santa Mana la Real de Elgueva, y po
drán alegar los de fu calidad, y los de-
mas de bienes libres a por capítulos, y 
por vía de dudas, ó reparos, á eíl i lo de 
Contaduría, fe ofrecen los figuíentes. 

Para eicenfode 203 Enquanto alcenfo decjua^ 
D. Femando de renta y ocho mil maravedís de renta, 
S ^ v a í l a l q̂ e ha efíado cobrando Don Fernán-
doiid , de 4»tu do de Efcovar y Lizana^ vezíno dbVá^ 
^o^qiiefeofte Uadolíd, fobre q fe han feguído Autos 
cen, y no fe han contra la Vi l la de Cigales , a quien íe 
alegado. ^ en ia fupoficion de tener 

fu antelación de quinze de Mayo de 
mil quinientos y treinta y tres, como 
cita el numero quarentay feísde efte 

CJ Informe, y regularfe por de cabimien-* 
to^onforme á laConcordia del año de 
ríiil íeifeientos y cinquenta,^r/^i cÍM-
fula de ella de Pagar los defn facultadt 
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¡mpuefloshafla el ano de mil y qulméri
tos y cincuenta, y 'vnoyfohre bienes Ubres, 
y que le hapercebido con efta equivo
cación en la Teforeria General»y otras 
Mayordomlas del Eftado, litigando de 
tiempo en tiempo contra los Mayor
domos, donde ha tenido en diveríbs la 
confignacion 7fín aver falido a eflos liti
gios los fenoresCondes7m alegado no aver 
tales bienes libres, como lo califica la fun
dación ultima de Mayorazgo de los fe~ 
ñores Condes Don Alonfo* y Dona Ana^ 
en el ftñor Don Antonio fu hijo Je vein
te y dos de Abril de mil quinientos y die-z, 

y ocho, que cita el numero tercero, y la, 
facultad Real de ontje de Jgoflo de mil 
quinientos y treinta y vno, que exprejfa 
el numero treẑ e , para cargar [obre el 
Mayorazgo deBenavente los catorce 
quentos de maravedís de la dote de la fe-
ñora Condefa de Luna Doña Catalina 
PimentU+y las fuccefsivas hajla el nu
mero treinta y feis, que todas fon gana
das para denlas, y empeños de dicho fe-
ñor Don Antonio ?y montan fus princi-

LU z pa-
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pales los ciento y noventa y ocho quentos 
ochocientos y dte&y nueve milfeifcietos 
y fetenta y (e¡s maravedís, que diẑ e el 
numero treinta y fíete, fe debe excluir, 
para que en fu lugar éntrenlosAcreheda-
resCenfualiftas délas facultades imme~ 
di atas y que no cobran fus créditos defde 
el ano de mil feifcientos y cinquenta y 
vnoyfín que feavijiopor ejle motivo al* 
t erar fe la Cancar día del ano de milfeif* 
cientos y cinquenta y y Autos de vtftayy 
revifla del Confejo, que la conjirmaron> 
por eflar ocupando efleAcrehedary otros 
el lugar y que no les toca ,por deber dicha 
feñor Conde al Adayora%¿go los cinquen-
ta quentas quatrocientosy fetentay ocho 
mil ciento y ueinte mar añedís q̂ue ex~ 
preffa el numero ciento y ocho ytemitien
do fe a. los antecedentes. 

Fara el que co- 2 0 4 Para el cenfo de feíenta y vn 
S S a ^ G Í mil ochocientos y fetentay cinco ma, 
lar^a, en la Ma- ravedis 5 que en la Mayordomia de 
Joyo0de 6 1 ^ 5 Arroy0 tíeile Don Francifco Joachin 
mrs. de renta, q de Gatarca, con antelación de primero 
no ha litigado, > r i* • I 1 -t 
ios que fe debea deUizienabre de mil quinientos y qua-
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renta, que exprcíía el numero quaren^ 
ta y frece , que fe eftá cobrando de la 
mífma forma que previene el de Don 
Fernando de Efcovar 5 le ohfla también 
el no aver Pales bienes libres del feñor 
Conde DonAntomOyprimero del nombre* 

y fexto de la Cafa y y las feis facultadeŝ  
defde la de onẑ e deAgofo de mtlquimé* 
tos y .treinta y hafia la de fie te de 
JUIarfo de mil quinietos y treinta y me~ 
we, que empiezan en el numero tre^e ,jr 
acaban en eldie^y ochoy manta fuprin* 
cipal clnqmntay *m quentos trecientos y 
cinquentay quatro mil quatrocientos y 
treinta maravedisy elreflo délas demos 
hafta los ciento y noventa y ochoquentos 
ochocientos y dlet^y nueve núl ¡eifeien-
tos y fetén ta y feis maravedis^y eldebi* 
to al Aiajoraz^go ¿klEjlado de loscin-
quenta quentos quatrocientos y fetenta y 
echo mi ciento y veinte maravedís yqm 
diz>e el numero ciento y ocho 5 Y aunque 
tiene a fu favor por la Efcripmra de 
tres de Septiembre de mil quinientos y 
ochenta^ quatrô ante Eflevande Caf-

tro^ 



tro, Efcrlvano del Miimcro dcBcná-
vente, el reconocimiento hecho por el 
feñor Conde Don Juan el fegundo , y 
fepdmo déla Cafa, con exprefsion de 
los miílnos bienes que la deJuanXime-
nsz, con fecha de nueve de Mar^o de 
mil quinientos y fetentay tres, que ci
tan los números, defde el cieto y diez, 
hada el ciento y diez y fe is de eíla Cct~ 
ú&c&cion efta ohllgacton pudo fubjijlir 
mientras "vivió fu Excelencia 5 y p hu-
Diera bienes [uj os, debían defempenarfe 
primero los ciento y catorce quentos qm~ 
nientos J veinte y quatro mil ciento y 
diez, y fiis maravedís y que cita el mme* 
ro ciento y veinte y fietefor reflo delprin~ 
€Ípal de las catorce facultades del nume" 
ro ciento y veinte, y debe excluir fe ,j>ara 
que en fu lugar entren a cobrar, como 
previene el numero antecedente docientos 
y tres, los que por fu antelación les tocare 
en las fiete facultades * defde la de mil 
quinientos J fefentay fiete, que efian ex* 
clufos con fus créditos defde el año de mil 
feifdentosy cinquentay vno* 

E l 
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20 y, E l cenfode quarentay cin

co mil maravedís, que cita el numero 
quarenta y ocho, y íiguientes, con an
telación del año de mil quinientos y 
cinquenta y vno, que tienen por hipo
teca lasDeheffas de Santa Maria déla 
Ribera, Aldea el Conde, Loriana, y 
Navarredonda 5 que en fus Efcripturas 
fé dize fon bienes libres3eílando vincu
ladas, como dize el numero ochenta y 
fíete , les obfla la mifma incorporación* 
dettda del fenor Conde Don Antonio de 
cincuenta cruentos cuatrocientos y fetén-
ta y ocho mil ciento y veinte mara<vedis> 
que enuncia el numero ciento y ocho ̂ fal
tar alAíayorazsgo las de Loriana , j 
N a v arredonda, de [de el aña de mil y 
quinientos y cinquenta y quatra» como 
exprejpí el numero ochenta y nueve, y ef~ 
tarfe pagando oy de cenfos; los fetecientos 
y quarenta ŷ  tres mil quatrocientos y 
quarentay fiis maravedis de renta, que 
contiene el numero quarentay tres; cuja 
principal de ellos Jirvio para la compra 
de todas quatro y y fuhrogacion de ellas 

en 

Para el dc45n. 
mrs. á favor de 
Chriftoval Pérez 
que toca á fus 
Capel Ianes,y Ca 
bildo dcSan V i 
cente de Bena-
vente, y los de 
fu calidad «q no 
han litigado ,1o 
que aquiexprefe 
fa^ 
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^ i t o i i 1 ^ ^ welMmra&gOyyno rentando dpre* 
fade Aldea, gaf- [ente Aldea Santa Alaria de laRi^ 
n lúon^^vt bera ¡masque jeifcientos y ochenta mil 
lor liquido , que marauedis de todo valor, de que fe debe 
^XXtcáitI% baxar falario de Jlcajde, Alguacil y y 
ios cemos reco- Guarda MalarCapellán^ la rayanque 
nocidos hafta oy r i '/ JL* * J í J -> 
para la compra ¡ehaz¿eporelmesdeAda]odecadaanOy 
del año de 1550. para evitar los fuepos, me eñasquatro 
aetodasquatio. * . , J 1 J. * 

partidas montan itentoy quinta muy 
jeifcientos maravedís , quedan liquidos 
quinientos J fefentaj quatro mil yqua-
trocientos maravedts.y faltan para cum~ 
plir los créditos deAcrehedores legt timos> 
y defacultadKeala ellas ciento y fetén* 
ta y nue ve mil y quarenta y feis mará-
vedis .que fe pagan en el todo de lagruef* 
fa del Efiado, fin confiderar aqui los flete 
años.hafla fin de mil fei[cientos y fefenta 
y tres, que tuvo tan cortos valores, como 
mtid el numero ciento y fetenta, ni lo que 
mas, o menos pudo rentar en otros, y el 
aver cobrado la ¡enora Duque fa de Sef* 
fa, por de&ir era hipoteca efpecial fuya> 
como en todo efie Informe fe previene, en 
perjuicio délos Acrehedores de facultad 

Real 



4SS 
Red del numero qmrentay treŝ y por ef-
tos motivosj y los demás > (\m dan las dos 
partidas délos números docientos y tres y 
y docientos y quatro, fe deben excluir ef-
tos cenfos del numero quarentay ocho ,y 
figuientes ,y entrar en fu lugar los de fa
cultades Reales, que no cobran defde el 
ano de mil feifdentos y cinquenta y 

zo6 Y para lo que conduce al ^ Iacxcluíl5 
cenfo, que cobrava dicha feñora Du- d d cenib de la 

quefadeScíra,ypor fuScers;ones,y de- K a r g l c 
recho el dicho Hofpital de Efgueva de Io anres prevé-

VaHadolid.yCondedeCancdad^te- " e ^ u d o n 
niendo fu origen tan moderno, corno inwmado 

de las Eícripturas del año de mil feif- 4c losCondeTo? 

cientos y diez y ocho^que refiere e 1 nu- Îoní01 y Doña 
í J , * » quintos 

mero ciento y treinta y vnodefteln- de la Cafa, dcfde 
forme^con relación a los antecedentes; rl llll1ni^07- W 

, r r . ion ios fúndame 
y aviendo lelenta y ocho años que no tos que ay, y fe 
lepagavaelEftadcpor la compra,y í f ^ f ^ 
incorporación al Mayorazgo de todas corno mas eircn-

quatro DeheíTas, como cita el numero ^1"' 
docientos y dos, fe tiene por precifo 
bolverahazer reflexión aquí por nu-. 

Mmm me-
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meros de todo el hecho, defde el feñor 
Conde Don Antonio , primero de! 
nombre, y fexto de ía Cafa,hafta el re
ferido año de mil feifcientos y diez y 
ocho, y lo que defpues fe ad:uó,tanfu-
cinto^que no caufe moleft¡a,^r condu-
cir a lo mifmo que fe dexo de alegar en 
pleyto \ que no e(la determinada en la 
principal, como di&e el numero ciento y 
fetentay 'vno^que es también congenien* 
te por fus confequencias para los demás 
cen fos de bienes lihres, que fupondran los 
Acrehedores quedaron de fu Excelencia, 
y matrimonio déla feñora CondefaDma 
Luifa^yesafaher. 

z o j Cita el numero tercero efe 
Fiindacíon 1 dd cfte Informe la fundación de Mayo-̂  
godeT^cafadci íazgo hecha por losfeñoresCondes D. 
año de 151 s. Alonfo, y Doña Ana,quintos de laCa-

fa de Benavente, en el Conde Duque 
D. Antonio fu hijo primogénito, con 
fecha de veinte y dos de Abril de mil 
quinientos y diez y ocho, qué fe con
firmó por Cédula de veinte y tres de 
Julio de pail y quinientos y quarenta y 

fcis¿ 



feís, á pedimento de dicho fenor D o n 
Antartío, íiendo ya Conde Duque dé 
Benávente? PktífiW&éfá fenores Condes 
fmpaéres, no hmdb bienes libres al<[u~ 

IOJ^ Verificafe lo referido con la Facultad del aoo 
feGultad qué ganóde fu MageftadCe- ^ s ^ m ^ 
latca ̂ y Católica el Sereniísímo íenor dd doce de u 
Emperador Rey de Efpaña Carlos ôllndcía de L ^ 
v^J in tO i y primero del nombre en Lal- bienes libres el 

tilla, ía fecha de onze de Agofto de ?00^aZaZ 
mil quinientos y treinta y yno , para^ uo. 

fmdár a cenfo los catór&e qmntos de 
marmedis de tefto del principal de U 
dúte déla fenor a Doña Catalina Pimen-
ü l fu hermand , Cmdefa que fue de Lu
na, que expreffa el numero treze, y de 
las demás fuccefsivas, y fu narrativa, 
harta el numero treinta y íe i s , que to
das montan de principal dichos ciento 
y novcñta y ocho quencos ochocien-
to&ydic2y nueve mil feifeícntosy fe. 
fenta y feis maravedís. 

zo9 Gontraxo fu matrimonio el d d t o ^ e ^ D o n 
año de mil quinientos y quarenta y Antoníoi con la 
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Luifa, el año de 
1543. y lo que 
falto de expref-
far para la refti-
tuciondel dote, 
y arras Recargas 
que tenia clEf-
tado, * 

Compra de las 
quatro Deheíías 
el año de 1550» 
y en ^ue precio» 

tres,como cita él número ochentá^ón 
la feñora Doña Lulfa Henrlquez, hija 
de laCafa delAlmírante deCaftilla^cu-
yo dote fue acheta y cinco mil ducados y 
y las arras, que fe la ofrecieron ocho mil 
j quinientos ducados y qué en todo fon no~ 
'venta y tres mil y quinientos ducadoŝ  
que valen treinta y cinco quentos fefenta 

y dos mil y quinientos maravedís yfara 
que fe gano facultad de fu Asfageftad Ce~ 
farea^y Católica, en tres de febrero del 
mifmo año > obligando fe a l a refiituciony 
finque en ella fe expreíTe, como pre
viene el numero ochenta y dos,teneí 
gravado dicho feñor Conde el Mayo
razgo de Benavente ÍTZ los cinquenta y; 
vn quentos trecientos y cinquentay qua*. 
tro mil quatrocientosy treinta mar ave-
di s de las feisfacultades % hafia la de [tete 
de Adargo del año de mil quinientos y 
treinta y nueve,ô xz empiezan en el nu
mero treze, y acaban en el diez y ocho 
de efta Certificación, 

zio Compraron las quatro De
heíías de Aldea el Coadeí Sanca María 
jrm laimM dg 



cíe la Rlbefa, Lorlana, y Navarredon-
da, que avian falldo del Mayorazgo de 
la Cafa de Herrera {agregado ya al de 
Benavente\por laperfonade la feñora 
Doña dna de Vela feo y Herrera el año 
de mil qtíimentqsy quatró) al Conde de 
Monterrey, Don Alonfo de Azevedo 
y Zuñ¡ga5cn el dé mil quinientos y cin-
quenta, en precio de treinta y Jietequen-
tos y quinientos mil máravedis de oro, 
como cita el numero ochenta y qua-
tro. 

^211 Su fatísfaclon y paga , y la c , . 
9 . j i í i x ^ Satisfacio de él ; 

agregación de todas quatro al Mayo- y ia agregadoií 

razeo de Benavente , por la facultad de íodas 
Real decatorze de Noviembre de di- tado de Ben^j 

cho año de mil quinientos y clnquen-
ta, fe expreíTa por menor en los núme
ros defde el ochenta y cinco, haftael 
ochenta y ochó inclufives de efta Cer
tificación , donde fe previene aver Jido 
parte de precio de ellas los veinte y fíete 
mil ducados de principal, cargados por el 
de Monterrey el año de mil quinientos 
y quarenta ? # favor fie lajeñora Doña 

Ada-
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M a r U Girón, Dítquefa de AJedtnd, 
madre de dicha fiñor* Condefí Doña 
Luifa. 

Venta de las de Vendieron las dos Deheíías 
Loriana, y Na- de Loríana, y Navarredoiida el año de 
d e ^ H ^ y ^ n ^ q^^^ntosy cínquenta y quacro, 
qué precio. como bienes libres, en precio délos 

on&eqmntos qmtmknPos y treinta y 
fiete mil y quinientos mar avedis a Juan 
Velaz^quez, de la l^orre de Vdmefiajzo* 
tno dízcel numero ochenta y nueve, y 
efte año tenia ya de gravamen el Ma
yorazgo de Bcnavente los ochenta y 
meve qpwntos feifeietos y treinta y qua~ 
tro miicuatrocientos y treinta marave~ 

ym-jli oh clí'f) q#e en dicho numeró fe eHbrcjfan. 
Xi ^ Entre los demás íeñoreshí-

qu?&(k Aiva,Uy I o 5 » ^ tuvieron dichos feñores Con-
concia de oro des Don Antonio, y Doña Laifa , die-
pcfaenaha>as,y ^ i , 2 i M 

cenfos contra ci ton citado en los anos de mil qumien-
vemt! ^ ío«yícfenta,y mil y quinientos y fe* 

tcntíi, 4 lasfefaras Duquefa de Á h ^ y 
Condefa de Oropefa, como cita el numeró 
noventa y dos y que fe remite a los veinte 
yfeís ,y treinta y dos ¿dándolas en dote 

cien-



4<fr 
eiehtoy feis mil ¿Meados fwigmles far~ 
tes josnoventay trts mil en cenf&s son
to A el Efladoy hs treẑ e mil ducados ref 
tantes en joy as,y alhajas. 

Xi4. E l año de mil quinientos y ^ _ . 
r r 1̂  1 Cafamicnto del 
íeíenta y nveve, como dee etnamoro Conde de L m u 

noventa y tres, fe casó el feñorI>. Juan ¿VBcnavT 
Alfonfo Pímentcl , que fue feptimo te , fcgundodeí 
Conde deBenaveme. y fegundo del S ^ e l a l a t 
nombre, con la feaora Doña Catalina YjWffli d.el tcr-
Vigil de Quiñones, Condefa de Luna, mad?c la c ^ d S 
y la feñora Condeía Duquefa de Bena- ^ ̂ ^ña Luifa, 
vente Doña Luifa fu madre mejoro 
en el tercio de fu dotey anasjon calidad 
de Vinculo, fara los fuccejfores de la Ca
ja de Luna* 

Ziy Aquefte mifmo año falta- Lo que fattava 

vadeladeBenavcnte, como expreíla c ^ ^ l 
dicho numero noventa y tres, cenfo re el año de 1569 
defeisquentos de maravedís de princi- ull:hofConde 
pal y que impufo el Almirantepara ente- Iuan. 
rar el dote de los ochenta y cinco mil du~ 
cados,y en el de mil quinientos y cinque~ 
ta, como cita el numero ochenta y feis ,fe 
avia dado en dote a la feñora Condefa 

de 
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de Monterrey, el de fets qutntos felfden* 
tos y fefenta mil maravedís de principal 
contra el fenor de Montalvan^orprecio* 
y pago de las quatro Dehejfas. 

z i ó En el ano de mil qairvencos 
Particiones en el r . . 1 , 
año de 1575. de y letenta y cinco , como citan los nid
ios bienes de la meros noventay cinco, y noventa y 
Condefa D o ñ i r . , n ^ «r • r n i ' 
Luifa, que fe re- íeis de cita Certihcacion,//^ conjtdera-
t e ^ a ^ a s f y í ó cion a faltar el cenfo del Almirante > el 
oa os alguiioi, del fenor de Adoníal'vany las dotes de las 
como dize. fíñoras Duqmfa de Alva^y Condefa de 

Oropefa ên cenfos contra el £ fiado de 
iBenavente, joyas, y alhajas, que fe les 
dieron, los fenores herederos de dicha fe-
ñora Condefa Doña Luifa, fuponiendo 
toda la dote exigente ¡fin confíderar qa~ 
nanciales > por que eflos fueron el empeño 
con facultades de dichos cientoy noventa 

y ocho quentos ochocientos y dieẑ y nue~ 
ve mil feifeientos y fetentay feis mará* 
vedis de principáis^ las otras Efcrípm-
ras fuekas, que antes fe informa . divi
den la mífma dote, Tacando el quinto á 
favor del Alma de fuExcelencia5y def-
pucs el tercio por la mejora del feñor 

Con-



Conde Don Juan, ficndó todo amiga
ble, pero muy perjudicial defpues,y en 
1Q fuccefsívo haíla el tiempo prefente, 
para el Mayorazgo de la Cafa ^ Efta« 
do de Benavente. 
/ Z17 Son deudores al Eftado, y fu Dcuda ¿ May0, 
Mayorazgo los dichos íeñores Condes razgo de losCo-

* • TA - T *r J r des D. Antonio, 
Don Antonio, y Dona Lui la , deípues y Doña Luifa> 
de confumido el dote,v arras de fuEx- ^fpucs de con-

, , i r fumido el dote 
cclcncMiyenlos fetentay nueve quentos defuExceicncía. 

novecientos y diez» y ocho mil fetecientos 
y quarenta maravedisi qm cita el nume-* 
fo ciento y ochote que fe ha de hat»€r pa
go al Mptyorat>goen todosy qualefquier 
tienes que fe hallaren de CusExcelenciaSy 
-antes de fatisfacer deudas >y conprela~ 
cion aellas, 
i 218 Hereda el Eftado el fe ñor He!.C(ja ei con 
Conde Don Juan el fegundo, y fepci- de Don Juan, y 
nio de la Cafa .y por catorze faculta- cnio que grava 

.des defdc nueve de Abril de mil qui- detde dañoSc 
feicntos y ochenta, hafta diez y ocho I5go' 
de Julio de mil feifeientos y cjuinze, 

-con la obligación de redimir grava el 
MzyQX&zgoeritos cientoyueinteycin~ 

Nnn ía 
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co qumt os trecientos y veinte y ocha mtl 
ochocientos y fefenta y feis mara'vediŝ  
qm exprejfdpor menor el numero cienta 
y veinte de efie Informe. 

Obligación d d 219 E s de U ohligacion de dicho 
Conde p . luán Conde Dmu€ Don íuém de redi-
de redimir los ^ . . r * t r i* i 
cenfos que im, mtr los cenjos que ijfípujo ,y mt̂ eUpar^ 
po ?oa facultad antecedente a los tiempos yy plaẑ os. 
Real. que exprejfan las Cédulas de fu Aía^ef* 

tady que citan los números defde el ciento 
y njeínte y wnO) hafia el ciento y wintey 
Jíeteinclujivesde efta Certificación. 

Xto Tuvo pley to5y dLfcrencías el 
Pleytos,; y dife-. fegor Conde Don Antonio % fecundo, 
rencias entre el i r * o » 
CondeD.Anto- y odavo de la Cala , con el feñor Don 
dichofeño^Có- fazn. ÍM^zá^yfobre que avia deredimir 
de Don luán lu hajia treinta y nueve mil ducados ̂ cvt 
padl:c, . que dezia aver gravado el Mayorazgo 

de la Cafa de Benavent e» y que avía de 
fatísfaccr los fefenta y mil ducados-, 
que importo el henejicio de los cenfos cre~ 
cidoSy como vno, y otro lo exprefla el 
numero ciento y veinte y ocho. 

Efcritura de có-^ zz r Ajuílan la Eícripturade con^ 
venio d d año de vcnio de ocho de Abril d^ mil feifeien-
1616íobieaque ^ ' 
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4^5 
tos v dkz y ícls. reduciéndola a quatro lUs. ^ ^ n c í a s , 

1 . J . , ^ . y dote, que fe 
eapiimos, como cita ci numero ciento avia de dar á la 

y veinte y nueve ̂ y el fegundo es' cáln de 
A T J I - C / i ? r a s a i bra>dcíP^s Dudad de pedir jMmtdd a fu JvLagejtad, queía de Seíla. 

para cargar cantrA elEfiada deSenâ ven-
pe treinta mil Amaáos, y ara el dote de la 
feñord Dvña 'TerefaPimentiíy defyues 
Duquefa de Sejfa-,nieta de dicha fenor 
Cozde* Don Juan, comprando cenfos del 
Eflad&paftapañerías en fu cabera dé los 
Mtgadits contra el. 

zzz Aprueba fu Mageftad aqtre-
mEfcripmra.porCcdabdcrfersdeJo. ^ t b í S 
l í o de mil feífetcntoáy diez y k h rcan awiU Efcdm. 

f é fea fin perjuizJa de las llamadas r j % 
na camprehendidos en ella > Y para qúc fi l0t lu mJ¡¡¡?*# no 
fueffe neceflario fobre ello hazer, y tiu. 
otoígEHT otras de miew, fe puedan exe-
cuEar^coíinokx dfee el numero ciento 
y treinta yen que fe h ẑe adición de fer 
masía obligación de dicliofeñor Con
de Dow Juaiav para? mdtóip cettfós", que 
b <|ue comppehende 1 a Efcripcutí. 

^ t ^ ^ ^ ^ m m ^ f Efcfipmra dd 
nueve de Mtopw de feifcientos y añode x ó i s . e n 

NnnZ ¿ j ^ que c o n r e i n ó 



de us antcccds- ¿[cz y ocho, que cita el numeró cíeiw 
tes inteiviencir ^ , 1 i • i i 

los Condes de to y treinta, y vno, con relación de las 
Bdiavciue, Lu- a^0 (je mjJ fe¡fc¡cntos y ¿ ¡£2 y £¿v 

y Marqués del y facultad de lu Mageltad, en lu apro-
Viüar, bacion los quatro feñores CondesDon 

Juan Alfoníb, feptimo de la Cafa>Do-
ña Mencia de Zuñíga, fu fegunda mu-̂  
ger j Don Antonio, Conde de Luna, 
hijo del primero matrhronio, D. Jua» 
Francííco PíménteljCcnde de Mayor-* 
ga, hijo del de Luna^y nieto del de Be-? 
naventê y Marques del Villar, liijo del 
fegundo matrimonio,^¿?r¿^ la con/tg* 
nación a favor de la fenora Doña Tere-* 
faPímenMihermana de padréyj madre* 
del Conde de Mayorga, en los cenfos de. 
*veintey fiete mil ducados, tomandofar-* 
ma defatisfactonparalos tres mil reflan*) 
tes, alf ligando fe CAda vnapor fu hecho a 
laeviaion yy faneamiento > y hazen re-r 
lacion de la forma, que al feñor Con
de de Benavente le tocaron,por fer fu-
y as UsDeheflas x. que por cftár apunta-t 
do por menor el hecho contrario, y lo 
que fucedio, y antes fe refiere, me r̂ -i 

/ . . : /1 m i : 



mito áía partida, que lo cxpreíTa todo 
por menor, 

Z24 Aprobó fu Mageftad IaEf-> ^obadon de 

cnptura del Capitulo antecedente por criptura dcica. 
fu Cédula de veinte y ocho de Julio Piml0 anteced5 * te» 
de mil feifeientos y diez y ocho, con 
inferclon de ella, y de la antecedente 
de ocho de Abril de mil feifeientos 
y diez y feis 3 y facultad de feis delu-
lio de el >Jin haz>er ¡novación en qmn~ 
to a lo que tenia mandado por oPrasCê  
dulas, fóhre la rvdempcion de los cenfbsy 
que avia cargado al Majorat^go dicho 
jeñor CondeX>onJuan>feptimo déla Ca
fa , como lo contiene el numero ciento y 
treintay dos. 
• zzc En el día nueve de D i z i W ^ 
. , ^ *i / * • / * • i - i claracion entre ere de m i l l e r l c i e n t o s y diez y ocho, el Conde de Bc-
t>or las dosEfcripturas de los números "avícilt.e\ŷ „r" 

. . . , ^es del Villar 
ciento y treinta y tres,y ciento y trem- íu hijo el año de 

tay quatro de eña Certificación, por ^Yelos'fuf 
la primera los dichos feñoresConde de pueftos cenfos k 
Benavente,y Marqués del Villar fu hi^ d X d í c S 
|0,hazenla declaración porlaheren^ 
da de la feñoraDoña Mencía , que el 

B U -
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numero contiene ^ y por k fegundá 
otórgala Efcriptura de cefsíon, y traf-' 
paffodfe los ceníbs de veinte y fiecc m̂  
ducados a favor de dicha íeñora Doña 
Tercfa fu nieta, para dcfde el día que 
íccaraífcVy veláfle. 

. Zlá No fe ha prefentada en los 
que diocfcoru ^ttítosporp^te del feñar Conde Duque 
de de Cabra el de BenAveme v m E fcrlpturA de recibo, 
los tirulos de ios J carta de fago. otorgada en ejta ruta ert 
ceñios á favor dtetsde Noviembre de mil feifeientosj 
dcldcBciuveri- . . -nrt i r * ¿ • 
t e , que no fe ha veinte, ante tjtevan de Ltano > tjen-
dpíeyto'ínihc1 ^ano^ea^ WfjAW deella^por el fenor 
cho memoria de Don Antonio Fernandez* de Cordova 

Roxasy Cardona \ Conde de Cabra y por 
fi, y como marido, y conjunta per [ana di 
dkhá fetíora T>ma Terefa Fimentd, en 
la qualha&e relación ¡que entre otros bie* 
nes qm le prometieron para dote yfm~ 
roñwintej fíete mil ducados deprimí-* 
pal en dos <xnfos pertenecientes m Conde 
deBenavente abuela, cargados fobn 
U Deyjfadie Aldea dConde $ ct^¿ren~ 
tOh como dichos Cmdes de CabraUavia 
crecido a veinte mü dmillar * n*omm¡¿ 

mil 
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4 ^ 
mil tmientoij dnqimita^ 
ano 5 y que dicho feñor Conde de Be~ 
navente avia dado orden de entregar 
los títulos y y recados > los que recihia 
for mano de Garda de Roxds¡Secretario 
de la Contaduría de Benavente, que los 
que fon fe citan por menor en ocho parti
das da fee dicho Eftevan de Lfañode 
averíos paffado a fu poder dkho Conde 
de Cabra'-, y de dicha carta de paga 9y re
cibo y ay traslado autentico en Ben4~ 
vente. 

Z27 E l año de mil feífdentos y Demandas <iei 
veinte y dos, Don Tomas de Tobar t y c°n¿c dc Can-

* T T r • i i r-m • * celada, y Hoipí-

jel Holpical de bígqcva, reconvinieron tai deEfgueva ct 

k los Condes deCabra por fus eredi- ^ í ' f ^ f r 
tos, por dezir eran hipoteca de ellos el Cabra, 

cenfo de veinte y fíete mil ducados, fe 
hizo la contradicionyy huvo íénteneia 
del Alcalde, que fe confirmó por el 
Confejo , como fe cita defde el nume
ro ciento y treinta y feis, (haílacel cien
to y quarenta y vno inclufives. 

z z S E l H o f p í t a l y C o n d e d c C a n - ^ ^ . , 
celadanoeinpczarpna cobrar íüs ere- cobrar fuscredE 

oh ditos « « M a ^ S f 



fatm de la Du- ditos, hafta las ccfsíohes de los Duques 
queta v iuaa • c ^ i 

5ciia, " ^ f l a , como expreflan los números 
xientoy fefentay tres , y ciento yfe* 
fenra y feis de efte Informe. 

H a a dado fian- , Z*9 La ^ Seffa figU'0 
paspara cobrar ;cl pleyto contra el Conde Duque dc 

Conde de Can-mano, como obligado por fu hecho 
tai^dc Eígucva. en la Efcrlptura del año de mil feif-

- ciemos y diez y ocho, numero ciento 
-y treinta y vno f y aviendola dado la 
confignaciondefpuesde la Concordia 

I < delaño de milfeifeientosy cinquenta, 
como dize el numero ciento y cinque-
tayfe i s , r^¿ con fianzas depojltarias 
todas las porciones que fe lalíbrarony lo 
mifmo elHofpital y y Conde de Cancela* 
da y como expreífan los números cien
to y cinquenta y vno, y ciento y íefen-
ta y vno, ciento y fefenta y dos, y cien
to y fetema y vno de efte Informe. 

Quando en la " . Z?? . ^propriedad del añodc 
propnedad d d mil feifcictitos y cinqucntay quatto, 

|S0 % como dizc el nudlero cíell£01 cinciu5-
ficytQ el Conde ^ y ocbo^ falio al plevto el fcñor Con-pon / * . 
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47* 
de D. Antonio,tcrccro,y dezimo de laCa- ^nl:o^0.tcr" 
fkyy pidiendo el Duque fe les hizíeíTen no- de u C a l ! 
tonas fus demandas á fu Excelencia, y he- M /a herefícia de 

cederos de los Condes D. Juan Francifco, í" j t ^ S 
y D.Antonio fu padre , y abuelo, por lo ínvíntmh u é 

que lescocavadelaev¡ccion,y faneamie- f* âirit 
to de fu crédito, repudio, com o di&e el nu
mero ciento y cinquentay nueve Ja herencia. 
4€ fk abuelo y acepto con beneficio de inven-
tario la de fu padre, porque ambos fenores 
Condes fueron obligados en laEfcriptura 
del año de mil fei[cientosy diez*y ocho, nu~ 
tnero ciento y treinta y vno ,para que aqué
lla obliffacionperfonalno lepudiejje perjudi
car, ni al Mayorazgo ,y los que defpuesle 
poJ[eyeJfen>como mas por menor lo contiene el 
final del numero doc lentos y vno de fie Infor
me. 

i E l pleyco efta fin determinar en 
lo pnndpai,como cita el numero ciento y E/?Í faúterw /-

treinta y vno,cobrado el Hofpital,y Con- e[ <* (* 
de deCancelada por libran^as^ue han ido m, l 
focando de tiempo en tiempo, como Cef- de tiempo en 

fomúos, ¿viendo adquirido vn derecho el ^ f t -
Hofpitalperfonal en el fenor Conde Duque * u 

Ooo ac-
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aBmUqueno fe ha hallado noticiofo dejldj 
bienes libres, o no de los feñores Condes Don 
Antonio-y DoñaLuifa^fus quartos abuelos, 
por la Efcripturadelaño de mil (eifcientos 
y noventa y cinco, que exprejfa el numero 
ciento y fetentay dos, como aora fe verifica 
de todo el hecho de efle Informe^ues a tener* 
la fe duda la hubiera otorgado. 

%F . . Zi% T reípetta de que los ceñios de 
Motivos para la ? s> Jr-i j j1 s J j t 
exclufion de los vemte y Jtetemn ducados fueron parte del 
firpucños cen- pr€Ci0 ¿lelas Deheífas mando fe compraron. 
fos de la Duque f # J J l J t r > 
ía deSeíTa^por j incorporaron el añade mil quinientos y 
de SPanícrio- cinqumtaen elMajoraz^qp de Benavente^ res. y los demás que efle efluvofetenta años fin pagar fe fus 
tSaf^ e réditos hafia el de milfeifeientosy veinte, 

que recibió los títulos el Conde de Cabra, co
mo diẑ e elnumerodozjietos y veinte y feisy 
que no ay dote y ni arras de la feñora Conde* 
Ja Doña Luifa , fiendo deudora al Mayo-
rázago, j el Conde Don Antonio fu marido 
en las fumas de mas de doẑ ientos mil 
ducados, que diẑ e el numero doẑ ientos y 
diez* y fiete-, que del feñor Conde D.Juan fu 
hijo, feptimo déla Cafa, abuelo de dicha fe-
ñora Doña Terefa Pimentel > Duquefa de 



wffkf ño ¿y hknes tampoco >y es deudor al 
Alayorazsgo en mas de trecientos mil duca
dos conque la gravo, como cita el numero 
dozjientosy die&y ochoy que las obligacio
nes per fonales para efle nuevo fupuefio cen-
foy e[piraron con la vida del fe ñor Conde D. 
Juan Francifco, tercero del nombre,y nove
no de la Cafa 5 y que aunque fe quiera eflar 
a la facultad del año de mil feifcietosy diez, 
y ocho,por privilegio de dote y fu antelación 
es defde ejle año ,y no dando paradero a los 
créditos anteriores de los Cenfualiflas , y 
Aíayora&gOyen que efla perjudicados vnos, 
y otros, no puede entrar a cobrar fus réditos 
en perjuicio de los de facultades Reales del 
año de mil quinientos y fefenta y flete, y fi~ 
guientes, hajla la del año de mil quinientos 
y fetenta y quatro, que eftan fin percibir 
defde el año de mil feifcientosy cinquenta 
y vno,porla novedad de la Concordia ,y fe 
le debe excluir de la nomina que ha tenido ,y 
pretende tener, para que en fu lugar, finque 
fea vifto alterar la Concordia ,y Autos de 
vifidy revifta del Con fe jo, que la confirmâ  
ron* entren en cabimiento los que cupieren en 

Qoo z d 
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el crédito de efte yy los que exprejfan los m* 
meros do&tentosy tres > dot.ientosy quatra, 

y dot¿ientosy cinco de efte Informe* 
Z^] Debiendofe executarlomlfmocon 

tosquc concu- el Hofpital de Efmeva >y Conde de Canee-. 
cluiió de ios de Uda, como dependientes por la hipoteca que 
Sfphal V E ^ ¿kgán deloscenfosdeveintey fíete mil du-
gueva de Vaiia^ cados.j dote de la fenora Condefa Duquefa 

de BenamenteDona Luifa Henriquc^que 
Ylo ajy nifuhfijie defde antes del ano de mil 
quinientos j fetentay cinco, como loprevie~ 
ne el dicho numero ciento y ocho de ejla Cer* 
tijicacionyfin que al Conde de Cancelada , jr 
los demás de fu cali dad y por originarlos, que-
pretenden fer del cenfo de quince mil duca*. 
dos de principal a favor de Juan Ximenet» 
con antelación del ano de mil quinientos y 
cinquentay dos, que cita el numero fefentay 
feis de efie Informe, les bafle laprotejia \ o 
recurfo al Mayoraẑ go deBenaraente, qtée 
hiẑ o D. Adateo de Tobar el ano de mil feif. 
cientos y veinte y nueve ¡que dintel numera 
ciento y quarentay tres,porferla£Jcriptu~ 
ra con dicha fecha excluida del cabimienta 
de Li Concordia ,y no aver bienes Ubres de 

di* 



•dhhm fmom Condes D. Antonio\y Don^ 
Luifayfextos de laCafa. 

Z34 Y^n U ¡ríteligencia dequeefte 
pleyco es caufa, que por derecho de Ma
yorazgo, y pqrjuizio de el toca á los prî  
mógenitos, que no han falido á el, fiendo 
Gonde de Luna el feaor D. Antonio, ter
cero, y dczímo de la Cafa, viviendo el fê  

Conde DJuan tercero fu padre, ni en 
tiempo de dicho feñor D.Antonio fue ci
tado el,Excelentifámo feñor Conde D. 
Fíanciíco Cafimirpjque oy <z$,fe debe citar 
alExcelentifsimo feñor D Antonio Vigilde 
Quiñones VimmúU Conde deLuna á£imly 
como a immediato fmcejfony por configmê  
te alas AcrehedoresCmfmlipas de las fa
cultades de lósanos de mil quinientos y fe* 
fentay fietey mil quiniétos y fefentay ocho% 
como mas immediatos al cabimiento enlu* 
gar de los que oy cobran fus cenfos enfupofi* 
donde bienes libres y que no ay > no debiendo 
dar efie titulo a los de donaciones rffmda-
elomst O agregación por tierras , y pojfefsio* 
ues al jMayora&go de los cinco feñor es prir 
meros Condes>qmHüer<m Cafay MAy^ 
*x̂ \ raw 

Que fefte pleyto 
es caufa de Ma-
yoiazgOjiiohani 
falido á el los 
pL-imogenitos^y 
q fe debe citaj: 
al feñor Conde 
de Lima actual, 
y a losCenfua-
liftas de faculta
des Reales > in i -
mediatos al c i -
bimiento» 



rázago deíEfiado de BeñaDeñle yfár froct* 
der de recompenfk. 

Para en el cafo Y para en el cafo de cxclufiofli 
poMo^con ta - de los dichos Acrehedores Cenfualíftas, 
dores de Bcna- y qUC en fu \acrZt entren los de facultades 
vente fe forme i . 1 , r • /• i ^ i 
reiacio de ante- Keales, le tiene por precilo íe mande a los 
lacion de los q Contadores deBenaventejComo tan prac-
íaheren,yqua- . . . 
les de las facui- ticos^ con tanto conocimiento en las de-

: l f Í é b e S : P^diencias del Eftado, formen relación 
tuiiies para co- por ante lac ión de los que í e excluyeren, y 
brar fus réditos, quales de la facultad del año demilquí-

níentos y fefenta y fiete,y el de mil quínie-
tos y fefenta y ocho,deben entrar en ca
bimiento en el lugar, y grado de ellos, 
refpeéio de qm en ejla Corte ha muchos anos 

ds¡aquc gozava no a3 Contador de la Superintendencia, el 
el Contador de qual foto goẑ ava cien ducados de falario, 
da dcrE\?Xden hallando fe la Contaduría de Benavente con 
Madrid. w Contador Mayor y Segundo,y en algu~ 

nos tiempos quatro Contadores, Secretaria 
de Contaduría* Oficial Adayor^y Segundo> 
Efcrhientes y y Efcrivano de Rentas y fin 
vtros Miniftm, con [alarios muy compete-

tel^dw cícU f&í ̂  pájjw & dos mil ducados al ano* en 
Comadima de maravedisjeñayj granos ¡y otros emolumen-
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Pues por mis ocupaciones he tardado ^ S f ^ 

enexecucarefte Informe diez mefes^no recompone, 

pudiendo afsíftlr a mis dependiencias, y a 
la confianza tan Angular , que en cinco 
años , y quatro meíes he debido erfefte 
manejo al feñor Conde Duque adual,por 
los juños motivos, que á fu Excelencia 
conflan. 

230 ^ Yfiendoprecifodárparadero a ^ g S f c 
las legitimaciones de los cenfos del Eftá- rulos de Cenfua 

1 ^ r V 1 1 l i f t a S j que fe nd-
GO , y que le ponga en planta el que los t)rcn comado-
Acrehedores entreguen traslados á la le- res, que las exe
cra de fus primitivas Efcripturas, de que á toporwaiEfta-

todos fe feguirá mucho vtil, por la varié- do^Acrehedo-
. . 0 * r . * . . res fu final ave-

dad que ay en los aísientos, y relaciones, riguacion. 
como lo califican defde el numero ciento 
y ochenta y nueve jhaña el ciento y no
venta y quatro de eñe Informe, los di¿la-
menes de luán Blazquez, y Contadores de 
Benavente, parecer del Licenciado Don 
luán Giles Pretel,y decretos del dicho fe-
ñot Conde D.Antonio tercero, y dezimo 
de la Cafa 5 tendré por muy conveniente 
fe mande a los Contadores adtuales de Be
navente executen efte reconocimiento, o m 



que en cafo de tener ocupación prcciía; 
fe nombren aqui Contadores praftícos de 
los Oficios de la Real hazíenda, que ha
gan efta averiguación. 

Condufion <ic • ^ Y l Y efta Certificación, eferíta en 
inforrae de d i . .c¡en(:0 y fefenta v ocho fojas con efta, de 
dio Contador .,7. i y i • i • j 
DAbaftianAn- tres diftintas letras,y lamia, rubricadas 
tonio de Medí- tocjas jas iianas ^ mj mbrica, la firmo en 
Til ' 

Madrid á veinte y dos de Diziembre de 
» 2 1 fececicntos y tres años. 

na. 
. - -
4ia ' ' 
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